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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Concesión de aguas subterráneas
se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión: cP-

1128/2014-Za (albeRca-iny). 
anuncio de comPetencia de PRoyectos

- Peticionarios: comunidad de Regantes de la fresneda (en formación). 
- Destino del aprovechamiento: Riego de 26 ha. 
- Caudal de agua solicitado: 25,7 l/s.
- Masa de aguas subterráneas de donde se han de derivar las aguas: salamanca

du-400052.
- Término municipal donde radican las obras: mayalde (Zamora).
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del dominio

Público hidráulico, aprobado por Real decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un
plazo de un mes a contar desde la publicación de esta nota en el boletín oficial de
la Provincia.

durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadriplicado,
admitiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incom-
patibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carác-
ter general y para los supuestos que se establecen en el artículo 106 dei citado
Reglamento. la presentación, mediante instancia, se hará ante esta confederación
hidrográfica del duero, c/ muro, 5, de Valladolid, o ante cualquier registro adminis-
trativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común).

se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga
una utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin
perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al limite
fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107
del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil iras la
conclusión dei plazo de presentación de peticiones. se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 10 de febrero de 2015.-el Jefe de área de gestión del d.P.h., fdo.
Rogelio anta otorel.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio-Información pública
embutidos “el turista, s.l.” (b49227010), solicita de la confederación

hidrográfica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas superficia-
les, en el término municipal de Roales del Pan (Zamora).

las obras realizadas y descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

- Pozo existente abierto, de 6 m de profundidad y 2.500 mm de diámetro, ubi-
cado en la parcela 5073 del polígono 1 de Roales del Pan (Zamora), que se
encuentra a menos de 100 m del “arroyo Valderrey”, en su margen izquierda.

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: industrial (fábrica
de embutidos).

- el caudal medio equivalente solicitado es de 0,21 l/s.
- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 0,91 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 6.580 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 2 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar del arroyo Valderrey.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del dominio Público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes, contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia de Zamora,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el
ayuntamiento de Roales del Pan (Zamora), en la oficina de la confederación
hidrográfica del duero en avda. tres cruces, 18, de Zamora o en su oficina de c/
muro, 5, de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia c-
939/2014-Za (albeRca-iny), o en el registro de cualquier órgano administrativo
y demás lugares previstos en el articulo 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común.
Valladolid, 27 de enero de 2015.-el Jefe de área de gestión del d.P.h., Rogelio
anta otorel.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio-Información pública
don isaías Riesgo de dios (71003082n), solicita de la confederación

hidrográfica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, en el término municipal de guarrate (Zamora).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- sondeo de 250 m de profundidad y 300 mm de diámetro entubado, situado en

la parcela 215 del polígono 1, en el término municipal de guarrate (Zamora).
- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego en rotación

de 11,23 ha de riego dentro un perímetro de 13,37 ha, repartida entre las-
siguientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE LA PARCELA RIEGO
215 1 guarrate Zamora 11,23 ha.
222
223

- el caudal medio equivalente solicitado es de 5,5 l/s. 
- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 14,7 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 480.000 m3/año, siendo el metodo de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 35,5 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea tierra del

Vino du-400048
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del dominio Público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia de Zamora, pue-
dan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el ayuntamiento
de guarrate (Zamora), en la oficina de la confederación hidrográfica del duero en
avda. tres cruces, 18 de Zamora o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid,
donde puede consultarse el expediente de referencia cP- 1471/2013-Za (albeR-
ca-iny), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-
vistos en el artículo 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común.
Valladolid, 27 de enero de 2015.-el Jefe de área de gestión del d.P.h., Rogelio
anta otorel.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información publica de expediente del procedimiento 
de adecuación y ampliación del coto de caza ZA-10.656

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la adecua-
ción y ampliación del coto privado de caza Za-10.656, denominado “las candelas”,
iniciado a instancia de club deportivo las candelas de cernadilla. el objeto del
referido expediente es el procedimiento de  adecuación y ampliación del coto de
caza situado en el término municipal de cernadilla en la provincia de Zamora, con
una superficie de 1.356,31 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV "de los terrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones duran-
te el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el
boletín oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del servicio
territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ leopoldo alas clarín,
4 - 49018 Zamora, durante el horario de atención al público (9:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes).

Zamora, 17 de marzo de 2015.-el Jefe del servicio territorial de medio ambiente
de Zamora, J. casto lópez cañibano.
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III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

seRVicio cultuRa y dePoRtes - sección de dePoRtes
Anuncio bases convocatoria pública subvenciones

bases de la convocatoria de concurso público para la concesión de subvencio-
nes clubes deportivos de ámbito federado de la provincia para la realización de
actividades deportivas.

i.- disPosiciones geneRales.
Primera.- Objeto.
se convoca concurso público para la concesión de subvenciones con destino a

la realización de actividades deportivas en el ámbito federado en la provincia de
Zamora.

en relación a las actividades deportivas las solicitudes podrán tener el siguien-
te doble carácter:

a/ Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de acti-
vidades concretas.

b/ Programación deportiva de la temporada 2014/2015.
Segunda.- Crédito presupuestario.
las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación de la partida presu-

puestaria 61.341.0.480.00 de los Presupuestos generales de la corporación para
el ejercicio 2015, de la que se destinarán a este objeto la siguiente cantidad:
Partida presupuestaria Concepto Cantidad
61.341.0. 480.00 transferencias corrientes a familias 200.000 €

e instituciones sin ánimo de lucro

dicha cantidad podrá variar mediante las oportunas modificaciones presupues-
tarias debidamente autorizadas.

Tercera.- Principios.
la convocatoria de subvenciones se ajustará a los principios de publicidad,

transparencia, concurrencia y objetividad.
Cuarta.- Órgano competente.
será órgano competente para la aprobación y resolución de esta convocatoria

la Junta de gobierno de la excma. diputación Provincial de Zamora. la instrucción
corresponde al sr. diputado delegado de deportes, realizando las actividades de
instrucción y formulando la propuesta de resolución, todo ello de conformidad a lo
establecido en la base decimoquinta.

Quinta.- Beneficiarios.
1.-tendrán la consideración de beneficiario o beneficiaria de la subvención el

destinatario o destinataria de los fondos públicos que cumpla con los requisitos
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establecidos del párrafo siguiente y que vaya a realizar una actividad que funda-
mente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitime su con-
cesión.

2.- Podrán solicitar subvención o ayudas económicas reguladas en las presen-
tes bases todos aquellos clubes deportivos de ámbito federado de la provincia de
Zamora que carezcan de ánimo de lucro, dotadas de personalidad jurídica y capa-
cidad de obrar, que tengan su domicilio social en la provincia de Zamora y pueda
ser acreditado documentalmente, acomodando su organización y actividad a las
condiciones establecidas en la ley 2/2003, del deporte de castilla y león. 

Quedan excluidas las asociaciones de mujeres, de jubilados, culturales, de
padres, sindicatos, etc, que entre sus fines estatutarios especifiquen la realización
de actividades deportivas, ya que no tienen como finalidad exclusiva los mismos y
por tanto no son beneficiarios de esta convocatoria.

3.- serán obligaciones del beneficiario/s:
a/ Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención.
b/ acreditar ante la excma. diputación Provincial de Zamora la realización de la

actividad, así como el cumplimiento de los otros requisitos y condiciones que
determinan la concesión o disfrute de la subvención.

c/ someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la diputación
Provincial de Zamora, en su caso y las de control financiero que correspondan a
la intervención Provincial en relación con las ayudas y subvenciones concedidas.

d/ comunicar a la excma. diputación Provincial de Zamora, en su caso, la soli-
citud y la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas.

e/ acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en sus obligaciones tributarias, frente a la seguridad
social y con la diputación Provincial de Zamora.

f/ dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la acti-
vidad, programa, o inversión objeto de subvención.

g/ Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos establecidos
en la ley 38/2003, general de subvenciones.

Sexta.- Actividades subvencionables.
Podrán financiarse aquellas actividades que, concretamente contribuyan al

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o, para promover la
consecución de un fin público, debiendo tener éstas carácter exclusivamente
deportivo dentro del ámbito federado para la temporada 2014/2015.

no serán subvencionables ningún tipo de inversiones ni los gastos de equipa-
miento y/o mantenimiento de sus sedes sociales.

Séptima.- Cuantía de la subvención.
1.- el importe a subvencionar, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, ais-

ladamente, o en concurrencia con subvenciones, ayudas de otras administraciones
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, ingresos o recur-
sos superen el coste de la actividad subvencionada.

2.-las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria no superarán
el importe solicitado para las actividades a realizar.
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Octava.- Plazo de realización.
las actividades deportivas a subvencionar deberán realizarse en el periodo

comprendido entre los meses de septiembre de 2014 y septiembre de 2015, ambos
inclusive. en el caso de programaciones plurianuales se deberá remitir en el expe-
diente la documentación relativa al coste de la ejecución correspondiente exclusi-
vamente a esta temporada.

Novena.- Publicidad.
1.- en las actividades subvencionadas deberá hacerse constar la colaboración

de la excma. diputación Provincial de Zamora.
2.- los beneficiarios deberán incluir la imagen institucional de esta diputación

Provincial, así como leyendas relativas a esta financiación pública, en carteles, pla-
cas conmemorativas, materiales impresos, y medios audiovisuales, o bien en men-
ciones realizadas en medios de comunicación, donde deberá aparecer la imagen
institucional de la diputación Provincial de Zamora.

3.- el incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión refe-
ridas en el anterior apartado será causa de reintegro de las cantidades percibidas
con el correspondiente interés de demora.

Décima.- Compatibilidad.
las ayudas previstas serán compatibles, salvo expresa disposición en contra-

rio, con cualquier otra que para la misma finalidad reciba el beneficiario o benefi-
ciaria, procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos nacionales o
internacionales, sin perjuicio de que el importe de la subvención en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ii.- PRocedimiento
undÉcima.-documentación
1.- las solicitudes irán acompañadas de la documentación prevista en las pre-

sentes bases, solicitud según modelo en anexo i. 
2.- los documentos que no sean originales deberán compulsarse por los fun-

cionarios habilitados para la misma.
3.- se deberá aportar junto a la solicitud la siguiente documentación en original

o fotocopia compulsada.
I. Documentación acreditativa de los criterios de valoración que concurren en el

solicitante:
a) memoria, informe, estudio o proyecto de las actividad para las que se solici-

ta la subvención, firmado por el Presidente, y/o resumen de las mismas,
(según anexo V)

b) Presupuesto de gastos e ingresos.
c) Relación detallada de subvenciones solicitadas y/o concedidas para la

misma actividad, (anexo ii).
d) en el caso de clubes deportivos con sede social en la provincia de Zamora,
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estos deberán aportar certificado de la correspondiente federación territorial
o delegación Provincial de poseer licencia federativa y donde se exprese la
competición, nombre, duración, ámbito territorial, número de equipos y/o
deportistas inscritos y número de licencias deportivas durante la temporada
2014/2015.
- en el caso de clubes deportivos con sede social en la ciudad de Zamora
estos deberán aportar certificado de la correspondiente federación
territorial o delegación Provincial de poseer licencia federativa en competi-
ciones exclusivamente de carácter nacional o regional, haciendo constar el
número de equipos o deportistas que están inscritos durante la temporada
2014/15 y número de licencias deportivas por equipo y club.

e) en su caso, justificación de las cantidades percibidas con anterioridad.
II. Documentación complementaria:
f) ficha de terceros con los datos bancarios donde pueda efectuarse, en su

caso, la oportuna transferencia.
g) certificado de la entidad financiera titular y número de cuenta a nombre del

club donde pueda efectuarse la oportuna transferencia en su caso.
h) la participación en el procedimiento conllevará la autorización del participan-

te para que la diputación Provincial de Zamora solicite directamente a la
agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería general de
seguridad social aquellos datos personales de los que es titular y que se
precisan para este procedimiento en este supuesto, el interesado no deberá
aportar la documentación relativa a la información tributaria y de la seguridad
social que requiera la normativa que rige el pertinente procedimiento, incor-
porándose esta de oficio por la diputación Provincial de Zamora.
no obstante, el participante podrá denegar expresamente el consentimiento
mediante escrito presentado con el correspondiente documento de participa-
ción, debiendo aportar, entonces, la documentación exigida, relativa a la
información tributaria y de la seguridad social. 

i) acreditación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para osten-
tar la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003.
Que podrá realizarse mediante certificados telemáticos o certificación admi-
nistrativa; y cuando dicho documento no pueda ser expedido podrá ser susti-
tuido por una declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa
o notario público. (anexo Vi)

j) fotocopia compulsada del c.i.f.
en el caso de que los documentos exigidos estuvieren en poder de la

administración actuante, el solicitante se podrá acoger a lo establecido en el apar-
tado f/ del artículo 35 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y Procedimiento administrativo común, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o , en su caso, emiti-
dos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

en los supuestos de imposibilidad material de obtención del documento, el
órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto,
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.
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Duodécima.- Plazo de presentación.
1.- las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al ilmo. sr.

Presidente de la excma. diputación Provincial de Zamora y se presentarán en el
Registro general de entrada de esta corporación, en horas de oficina, ajustándo-
se dichas solicitudes al modelo que aparece como anexo de las presentes bases.
también podrá presentarse por cualesquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común.

2.- las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince días naturales,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín oficial de la
Provincia.

Decimotercera.- Aportación voluntaria de documentos.
1.- asimismo, cuando de ello pueda depender la resolución favorable de la con-

cesión de subvención, podrá recabar del solicitante la documentación e informa-
ción complementaria que estime necesaria para la adecuada valoración y resolu-
ción de la solicitud presentada.

2.-el plazo para su aportación será de diez días hábiles desde su notificación.
en caso de no haber sido aportados continuará el procedimiento.

Decimocuarta.- Tramitación.
1.-terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará si las mis-

mas están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la correspondiente con-
vocatoria. igualmente se comprobará si los documentos presentados son origina-
les o fotocopias compulsadas.

2.- en caso contrario, se requerirá al interesado/ a en la forma establecida en
el artículo 71.1 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común. si no se subsanasen las defi-
ciencias o no se aportare la documentación requerida, se le tendrá por desistido de
su solicitud.

Decimoquinta.- Instrucción.
1.-el órgano encargado de la instrucción, el sr. diputado delegado de

deportes, realizará cuantas actuaciones estime convenientes para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse
la resolución.

2.- las actividades de instrucción comprenderán:
a/ Petición de informes, a través del órgano competente, que estime necesario

para fundamentar la propuesta de resolución.
b/ evaluación de solicitudes de conformidad con los criterios de valoración

establecidos en las bases de la subvención. la valoración se efectuará por
la comisión de evaluación, que estará presidida por el Presidente de esta
diputación o diputado Provincial en que delegue y formarán parte de la
misma la Jefe del servicio de cultura y deportes y el Jefe de la sección de
deportes, actuando como secretario, con voz pero sin voto un funcionario de
la sección de deportes con categoría de auxiliar administrativo o
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administrativo. si el Presidente lo estima oportuno, podrán incorporarse a la
comisión, con voz pero sin voto, otros asesores y expertos en la materia.
la comisión de evaluación emitirá informe en el que se concrete el resulta-
do de la evaluación efectuada.

c/ elaboración de la propuesta de resolución por el sr. diputado delegado de
deportes, a la vista del expediente y del informe de evaluación de la referida
comisión.

3.- la propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para
los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Podrá incluir también una relación ordenada de todas las solicitudes que cum-
pliendo las condiciones y requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse
la cuantía máxima del crédito aprobado y fijado en la convocatoria, con indicación
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración. todo ello al objeto de poder conceder en supuestos de renuncia al solici-
tante siguiente por orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia de algu-
no de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender alguna de
las denegadas.

Decimosexta.- Criterios de valoración.
1.- serán criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la resolución de

las ayudas para actividades deportivas: 
i. Participación y asistencia a actividades, competiciones y cursos de formación

no organizados por el club: el ámbito territorial, el nivel de participación y
trascendencia que alcancen las actividades deportivas previstas, el número
de deportes federados practicados, el número de equipos inscritos y depor-
tistas que participan, y desplazamientos que tengan que realizar. de 0 a 100
puntos. 

ii. organización propia de actividades, competiciones y cursos de formación:
se destacará el ámbito territorial, la repercusión en la provincia, el nivel y
cuantía de participación, la trascendencia, la originalidad y la viabilidad téc-
nica y económica del programa de las actividades proyectadas. de 0 a 100
puntos.

iii. las actividades que tuvieran continuidad en el tiempo, respecto a las que
sean meramente ocasionales, y la trayectoria del solicitante en cuanto a las
actividades ya desarrolladas en la materia para la que se solicita la ayuda.
de 0 a 50 puntos.

Decimoséptima.- Resolución.
1.- la convocatoria se resolverá por la Junta de gobierno, en el plazo de tres

meses, contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes,
conforme al principio de concurrencia competitiva siendo aquella la que se imputa
a un mismo crédito presupuestario, contempla una eventual pluralidad de solicitu-
des, cuando la concesión requiera la comparación en un único procedimiento de
dichas solicitudes entre sí, de acuerdo con los criterios establecidos en la convo-
catoria, estimando las solicitudes a las que se les haya dado mayor valoración
hasta que se extinga el crédito presupuestario.
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2.-transcurrido el plazo máximo establecido para resolver el procedimiento sin
que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

3.- la resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el
artículo 58 de la ley 30/92, debiendo publicarse la misma en el tablón de anuncios
de la diputación Provincial de Zamora, y, en su caso, en el boletín oficial de la
Provincia, artículo 13.2 de la ley general de subvenciones.

Decimoctava.- Recursos.
1.-la resolución dictada al amparo de esta convocatoria pondrá fin a la vía

administrativa.
2.-contra la resolución se podrá interponer recurso contencioso administrativo

ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
que estime conveniente.

Decimonovena.- Terminación convencional.
1.- el procedimiento podrá finalizar mediante convenio entre la excma.

diputación Provincial de Zamora y los interesados.
2.- en cualquier caso la terminación convencional deberá respetar el objeto,

condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos en las presentes bases.

3.- el acuerdo finalizado producirá los mismos efectos que la resolución del pro-
cedimiento.

Vigésima.- Incidencias en el procedimiento.
1.-todas aquellas incidencias que pudieren producirse antes de finalizar el

plazo de ejecución de las actividades habrán de ser puestas de manifiesto por el
interesado/a.

2.- dichas incidencias habrán de ser tenidas en cuenta por el órgano instructor
para la elaboración de la propuesta de resolución.

3.- si dichas incidencias se produjesen una vez que se ha dictado la resolución
de la concesión, podrán dar lugar a una modificación de ésta.

iii.-gestión
Vigésimo primera.- Gestión.
se considerarán a efectos de estas bases actividades de gestión, todas aque-

llas actividades que se produzcan una vez que la resolución sea firme.
Vigésimo segunda.- Justificación de la subvención.
1.- la justificación de la subvención ascenderá, como mínimo, al importe de la

cuantía concedida y se efectuará antes del día 1 de octubre del presente ejercicio,
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92,
debiendo presentarse conforme a los modelos anexos iii y iV y comprender la
siguiente documentación:
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a) memoria final detallada explicativa de las actividades realizadas, con indica-
ción de los objetivos y resultados conseguidos y su correspondiente evalua-
ción, que se especifique en que se han empleado las facturas que se apor-
tan en la justificación.

b) balance de ingresos y gastos.
c) certificaciones de la agencia estatal de administración tributaria y de la

tesorería general de la seguridad social, acreditativas de hallarse al corrien-
te en sus obligaciones tributarias y con la seguridad social si denegó expre-
samente el consentimiento para que la diputación Provincial de Zamora soli-
cite directamente a la agencia estatal de administración tributaria y a la
tesorería general de seguridad social aquellos datos personales de los que
es titular y que se precisan para este procedimiento. en caso contrario, ésta
se incorporará de oficio por la diputación Provincial de Zamora.

d) declaración responsable de haberse realizado la actividad e índice de gas-
tos soportados por la actividad objeto de subvención, según el modelo en
anexo iV.

e) Justificación del destino dado a la subvención en cuestión:
los gastos de personal se acreditarán con las correspondientes nóminas firma-

das por el preceptor, así como con los justificantes de las pertinentes cotizaciones
a la seguridad social y a la retención e ingreso en la delegación de la agencia
estatal de la administración tributaria de las cantidades pertenecientes al
impuesto de la Renta de las Personas físicas. 

los honorarios profesionales se justificarán con las oportunas minutas junto
con el recibí o el adeudo bancario.

en el caso de otros gastos, la justificación se efectuará a través de factura, ori-
ginal o copia compulsada, que deberá cumplir los requisitos establecidos en el Rd
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación, incluyendo los siguientes elementos:

i. nombre o razón social y n.i.f. de la empresa que factura.
ii. fecha de emisión.

iii. importe total y, en su caso, desglosado por conceptos.
iV. iVa: base imponible, tipo, importe y, en su caso, certificación de exención

del impuesto.
V. adeudo bancario o informe del responsable de que la factura ha sido

pagada. excepcionalmente y solo en casos de pagos efectuados en
metálico se admitirá informe del responsable de que el importe de la fac-
tura ha sido pagado. en todo caso, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 7 de la ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la
normativa tributaria y presupuestaria de adecuación de la normativa
financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y
lucha contra el fraude, el pago en efectivo no podrá ser igual o superior a
2.500 €, por lo que los pagos iguales o superiores deberán justificarse
mediante la aportación del correspondiente adeudo bancario. Para el cál-
culo del importe anterior, y tal como dispone el mencionado artículo, se
sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya
podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios factu-
ración.
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- las facturas deberán ser emitidas en el periodo comprendido de septiembre
de 2014 a septiembre de 2015.

cuando las facturas se expidan por personas físicas en ejercicio de actividades
profesionales o artísticas, el beneficiario de la subvención, de conformidad con el
Reglamento del iRPf R.d. 439/2007, deberá efectuar la correspondiente retención
por el iRPf y su abono en la aeat. sin dicho requisito se entenderá que no está
al corriente con sus obligaciones tributarias y en consecuencia ese gasto no se
puede considerar como elegible.

cuando presente junto con el original copia de las facturas para ser compulsa-
das, deberá anotarse en las originales que su importe ha sido objeto de subven-
ción por la diputación de Zamora en su totalidad o en el correspondiente porcen-
taje, sin esta diligencia en el original no se compulsarán las correspondientes
copias.

2.- se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en estas bases.

cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 18.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas. la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justifica-
ción, realizada conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse en la memoria la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

Vigésimo tercera.- Pago
estas subvenciones se abonarán por la diputación previa justificación por la

asociación beneficiaria del cumplimiento de la finalidad que motivó su otorgamiento.
Podrán realizarse pagos anticipados que suponen entregas de fondos con

carácter previo a la justificación. Pudiendo solicitar el beneficiario el otorgamiento
de un anticipo, total o parcial, del importe de la subvención, debiendo estar apro-
bada la justificación del empleo de las subvenciones de ejercicios anteriores y
aportar la justificación de no disponer de la liquidez suficiente para la previa y ade-
cuada ejecución de sus actividades

no se procederá a su abono a las entidades que tengan pendiente de justificar
alguna subvención concedida por esta diputación.

no podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social o sea deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro.

iV.-incumPlimientos
Vigésimo cuarta.- Pérdida de derecho al cobro y reintegro.
1.- transcurrido el plazo de justificación sin que ésta se haya presentado, se

procederá a tramitar el expediente de pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción.

2.- en caso de incumplimiento del objetivo, condiciones o finalidad de la sub-
vención, que se señalan a continuación, esta diputación Provincial exigirá al bene-
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ficiario el reintegro de las cantidades correspondientes, de acuerdo al procedimien-
to establecido en los artículos 41 y 42 de la ley 38/2003, general de subvenciones
y 21 y siguientes de la ordenanza general de subvenciones de esta diputación
Provincial.

son causas de incumplimiento, procediendo el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora, las siguientes: 

a/ ausencia total de la documentación justificativa o presentación de la misma
fuera de plazo.

b/ ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación o justi-
ficación incompleta.

c/ ejecutar las acciones subvencionables fuera del plazo establecido para ello.
d/ obtener la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando las

que la hubieran impedido.
e/ no cumplir las obligaciones impuestas con motivo de la concesión de la sub-

vención.
f/ la falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue conce-

dida.
g/ incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión conteni-

das en el artículo 18.4 de la ley general de subvenciones.
h/ Resistencia, obstrucción o negativa a la actuaciones de comprobación y con-

trol financiero de esta diputación Provincial.
Vigésimo quinta.- Subsanación de los defectos en la justificación.
1.- antes de finalizado el plazo de justificación de las subvenciones, y en su

caso, las oportunas prórrogas, si del examen de la documentación justificativa se
dedujera que ésta es incompleta, se requerirá al interesado, otorgándole un plazo
de 10 días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

2.- el servicio competente para comprobar la documentación será también para
la realización de este trámite de subsanación a través del órgano competente.

Vigésimo sexta.- Inspección, control y seguimiento.
la diputación podrá por las personas designadas al efecto, solicitar cualquier

información o documentación, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede subvención en
cualquier momento de su ejecución.

Vigésimo séptima.- Infracciones y sanciones administrativas.
1.- constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las

acciones y omisiones tipificadas en la ley general de subvenciones en sus artícu-
los 56 al 58.

2.- el régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capitulo
ii del titulo iV de la referida ley.

Zamora, 9 de abril 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.
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ANEXO I: SOLICITUD SUBVENCIÓN 
 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
Finalidad de la subvención: 

Importe solicitado: Importe presupuesto: Importe o porcentaje de 
compromiso aportación: 

Convocatoria: Nº. BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 
 
Dirección: Municipio/Provincia: 
Datos bancarios para ingreso (20 dígitos                         /                   /                  / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Datos de identificación del representante( cuando el solicitante sea una razón social, Entidad u organismo): 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

Cargo o representación: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Dirección a efecto de notificaciones: Municipio/Provincia: 

Código Postal:  Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que acompaña a la solicitud): 

� Fotocopia del N.I.F./ CIF del beneficiario 

� Documento que acredite la personalidad del solicitante, y en su caso, la representación (copia de la Escritura de constitución o   
modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos, etc.) 

� Memoria explicativa, presupuesto detallado y financiación de la actividad o adquisición. 

� Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/o obtenidas  para la misma finalidad que la subvención solicitada. 

� Certificado del Secretario acreditativo del acuerdo adoptado por órgano competente por el cual se decide solicitar la 
subvención. 

� Certificado expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad 
Social. 

Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
Declaración responsable de cumplir los requisitos para obtener la condición de beneficiario: 
El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propia/en representación de la entidad 
solicitante, hace constar, bajo su responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa cumple con todos los 
requisitos para ser beneficiario de una subvención, exigidos en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación de Zamora, así como no estar 
incurso en procedimientos de cobro en vía de apremio de deudas contraídas con esta Diputación Provincial, declarando que son 
ciertos los datos que figuran en la presente solicitud. 
                 Firma del peticionario              Ante mí, Secretario General 
 
 
NOTA: según lo previsto en el art. 13.7 LGS y 11.3b) Ordenanza, esta declaración responsable podrá otorgarse ante cualquier 
autoridad administrativa (Secretario de la Entidad Local, Secretario de la Excma. Diputación de Zamora, …) o notario público 

Por todo lo cual, reúno todos los requisitos solicitados en las Bases y SOLICITO la concesión previos 
los trámites pertinentes, de una ayuda económica por el  importe reseñado, al objeto de poder realizar 
las actividades/obras indicadas. 

En ______________, a ____ de __________________ 201_ 
 

EL PETICIONARIO 
 
Fdo:___________________________ 

 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/U OBTENIDAS 
PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

  
 
 
 

D. _________________________________________________________________, 
con D.N.I. _______________, con domicilio en _________________________, 
localidad ________________________, en concepto de 
________________________, comparece en representación de la entidad 
__________________________________ con C.I.F. ___________, y domicilio social 
____________________________  localidad ___________________, provincia 
_____________________, C.P_________, teléfono _________________,  fax 
___________________ 
 
DECLARO � SI* / � NO HABER SOLICITADO O RECIBIDO OTRAS AYUDAS PARA 
EL PROYECTO OBJETO DE SOLICITUD. 
 
* En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos firmo la presente declaración en 
 

Zamora, ______________de _________________________de 201______ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO III: JUSTIFICACIÓN 
 
 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
 
Finalidad de la subvención: 

Importe concedido: Importe justificado: 

Convocatoria: Nº BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Datos bancarios para ingreso (20 dígitos):                   /                    /              / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que 
acompaña a la justificación): 
� Certificado e índice de los gastos soportados por la actividad o adquisición objeto de la subvención, 

según anexo IV adjunto 
� Justificantes de los gastos 
� Certificado de la Delegación de Hacienda acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias 
� Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social  acreditativa de encontrarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma 
� Certificado, en su caso, del tipo de cambio de moneda extranjera en que se gestionó y ejecutó la 

subvención 
� Memoria final, detallada del proyecto, suscrita por el beneficiario, que describa los objetivos y 

resultados conseguidos 
� Balance de ingresos y gastos 
Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
 

En _______________________, a ____ de __________________ 201_ 
 

(Firma del interesado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN PARA ENTIDADES PRIVADAS E ÍNDICE DE GASTOS 
SOPORTADOS POR LA ACTIVIDAD O ADQUISICIÓN OBJETO DE LA 

SUBVENCIÓN (JUSTIFICACIÓN) 
 

Datos de identificación  de beneficiario y  subvención : 
BENEFICIARIO:  

FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN:  

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN:  

Nº Descripción del gasto Proveedor Nº Factura Fecha fra. Fecha. 
Pago 

Importe 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
Certificado (señalar lo que corresponda): 
 
D./Dª______________________________________________,Presidente de____________DECLARO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD que: 
 
� Que se ha realizado la actividad para la cual se otorgó la subvención / � Que los fondos han sido 
aplicados, ejecutados en su totalidad y pagados a la finalidad subvencionada y que los justificantes 
aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada/� Que la 
totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las obligaciones 
anteriores cumplen con los requisitos de la legalidad vigente/� Que  cumple con lo previsto en el artículo 
31.1 y 31.3 de la Ley General de Subvenciones y esta Entidad se encuentra al corriente con sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Que � sí* / � NO se han obtenido otras subvenciones o ayudas que se han aplicado a la finalidad 
subvencionada y que junto con la concedida por la Excma. Diputación Provincial de Zamora, no superan 
el coste total de la actividad. 
 

*En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 

 
Observaciones: 
 

 
En ____________________, a ____ de __________ 201_ 

 
                      Vº B 

 
EL PRESIDENTE   EL SECRETARIO     

  
 
 

 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS 
PROHIBICIONES PARA OSTENTAR LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE 
SUBVENCIONES QUE SEÑALA LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES EN SU 
ARTÍCULO 13.2. 
 

D............................................................................... ...................... Presidente del Club 

............................................................................................enterado de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº …. de fecha … de ……… de 2015, de la Convocatoria 

Pública de subvenciones a Clubes  Deportivos para la realización de actividades deportivas, 

estando interesado en la obtención  de subvenciones 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

Que esta Entidad no está incursa en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición 

de beneficiario de subvenciones que señala el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, Ley General de 

Subvenciones y artículo 7.2  de la Ordenanza General de Subvenciones de esta Excma. 

Diputación Provincial de Zamora. 

 

....................................... a ........... de ................................ de 2015 

 

          EL INTERESADO                                                            ∗ ANTE MÍ  

                                                                                      

 

 

Fdo:                                                                Fdo

                                                 
∗ Esta Declaración responsable podrá otorgarse ante cualquier autoridad administrativa (Secretario de la Entidad 
Local, Secretario de la Diputación o Notario público) 



III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

seRVicio cultuRa
Anuncio

bases de la convocatoria de concurso público para la concesión de subvencio-
nes a asociaciones culturales de la provincia para la realización de actividades cul-
turales año 2015.

i.- disPosiciones geneRales.
Primera.- Objeto.
se convoca concurso público para la concesión de subvenciones destinadas a

actividades culturales a realizar por asociaciones culturales con sede social en la
provincia de Zamora

en relación a las actividades culturales las solicitudes podrán tener el siguien-
te doble carácter:

a/ Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de acti-
vidades concretas.

b/ Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el
ejercicio económico.

las actividades a realizar deberán referirse a actividades netamente culturales
en las áreas de música, teatro, danza, artes plásticas, cinematografía y cultura tra-
dicional.

Segunda.- Crédito presupuestario.
las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación de la partida presu-

puestaria 51.330.0 480.00 de los Presupuestos generales de la corporación para
el ejercicio 2015, de la que se destinarán a este objeto la siguiente cantidad:
Partida presupuestaria Concepto Cantidad
51.330.0. 480.00 transferencias corrientes a familias  81.000 euros

e instituciones sin ánimo de lucro

dicha cantidad podrá variar mediante las oportunas modificaciones presupues-
tarias debidamente autorizadas.

Tercera.- Principios.
la convocatoria de subvenciones se ajustará a los principios de publicidad,

transparencia, concurrencia y objetividad.
cuarta.- órgano competente.
será órgano competente para la aprobación y resolución de esta convocatoria

la Junta de gobierno de la excma. diputación Provincial de Zamora. la instrucción
corresponde al sr. diputado delegado de cultura, realizando las actividades de
instrucción y formulando la propuesta de resolución, todo ello de conformidad a lo
establecido en la base décimo quinta.
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Quinta.- Beneficiaros.
1.- tendrán la consideración de beneficiario o beneficiaria de la subvención el

destinatario o destinataria de los fondos públicos que cumpla con los requisitos esta-
blecidos del párrafo siguiente y que vaya a realizar una actividad que fundamente
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitime su concesión.

2.- Podrán solicitar subvención o ayudas económicas reguladas en las presen-
tes bases todas aquellas asociaciones de carácter exclusivamente cultural, que
carezcan de ánimo de lucro, dotadas de personalidad jurídica y capacidad de
obrar, que tengan su domicilio social en la provincia de Zamora y pueda ser acre-
ditado documentalmente. a tal objeto podrán percibir subvención con cargo al cré-
dito establecido en esta convocatoria las asociaciones que especifiquen de forma
clara en sus estatutos su naturaleza cultural, que entre los fines de la asociación
estén los de naturaleza exclusivamente cultural , entendiéndose por consiguiente,
que aquellas asociaciones como v.gr. las asociaciones de mujeres, cofradías, clu-
bes o asociaciones deportivas, asociaciones de vecinos ,asociaciones de padres,
sindicatos, asociaciones juveniles, etc, que aunque en sus estatutos especifiquen
entre los fines la realización de actividades culturales, no tienen como finalidad
exclusiva los mismos, y, por tanto, no entran dentro del concepto de beneficiarios
en la convocatoria.

3.-serán obligaciones del beneficiario/:
a/ Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención.
b/ acreditar ante la excma. diputación Provincial de Zamora la realización de la

actividad, así como el cumplimiento de los otros requisitos y condiciones que
determinan la concesión o disfrute de la subvención.

c/ someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la diputación
Provincial de Zamora, en su caso y las de control financiero que correspon-
dan a la intervención Provincial en relación con las ayudas y subvenciones
concedidas.

d/ comunicar a la excma. diputación Provincial de Zamora, en su caso, la soli-
citud y la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas.

e/ acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en sus obligaciones tributarias, frente a la seguridad
social y con la diputación Provincial de Zamora.

f/ dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la acti-
vidad, programa, o inversión objeto de subvención.

g/ Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos establecidos
en la ley 38/2.003, general de subvenciones.

Sexta.- Actividades subvencionables.
Podrán financiarse aquellas actividades que, concretamente contribuyan al

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o, para promover la
consecución de un fin público, debiendo tener éstas carácter exclusivamente cul-
tural. a tal objeto serán objeto de subvención las actividades de música, teatro,
danza, artes plásticas, cinematografía y cultura tradicional.

no serán subvencionables los gastos de inversión, adquisición de mobiliario o
material no fungible destinados al equipamiento y/o mantenimiento de sus sedes
sociales.
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Séptima.- Cuantía de la subvención.
1.- el importe a subvencionar, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, ais-

ladamente, o en concurrencia con subvenciones, ayudas de otras administraciones
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, ingresos o recur-
sos superen el coste de la actividad subvencionada.

2.- las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria no superarán
el importe solicitado para las actividades a realizar.

Octava.- Plazo de realización.
las actividades culturales a subvencionar deberán realizarse en el ejercicio de

2015, durante los meses de enero a septiembre. en el caso de programaciones
plurianuales se deberá remitir en el expediente la documentación relativa al coste
de la ejecución correspondiente exclusivamente a este periodo del ejercicio 2015.

Novena.- Publicidad.
1.- en las actividades subvencionadas deberá hacerse constar la colaboración

de la excma. diputación Provincial de Zamora.
2.- en las publicaciones anuncios, folletos o material publicitario en general,

subvencionado por esta administración, deberá hacerse constar expresamente la
colaboración de esta corporación.

Décima.- Compatibilidad.
las ayudas previstas serán compatibles, salvo expresa disposición en contra-

rio, con cualquier otra que para la misma finalidad reciba el beneficiario o benefi-
ciaria, procedente de cualesquiera administraciones o entes Públicos nacionales o
internacionales, sin perjuicio de que el importe de la subvención en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ii.- PRocedimiento
Undécima.- Documentación.
1.- las solicitudes irán acompañadas de la documentación prevista en las pre-

sentes bases, solicitud según modelo en anexo i. 
2.- los documentos que no sean originales deberán compulsarse por los fun-

cionarios habilitados para la misma.
3.- se deberá aportar junto a la solicitud, conforme al modelo en anexo i, la

siguiente documentación en original o fotocopia compulsada:
a/ memoria, informe, estudio o proyecto de la actividad para la que se solicita

la subvención, firmado por el Presidente. 
b/ Presupuesto de gastos, anexo V
c/ Relación detallada de subvenciones solicitadas y/o concedidas para la

misma actividad., en anexo ii
d/ documentación acreditativa de los criterios de valoración que concurren en

el solicitantes, (base decimosexta).
e/ declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones
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para ostentar la condición de beneficiario de subvenciones que señala el artícu-
lo 13.2 de la ley general de subvenciones. (según modelo del anexo Vi).

f/ la participación en el procedimiento conllevará la autorización del participan-
te para que la diputación Provincial de Zamora solicite directamente a la
agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería general de
seguridad social aquellos datos personales de los que es titular y que se pre-
cisan para este procedimiento en este supuesto, el interesado no deberá
aportar la documentación relativa a la información tributaria y de la seguridad
social que requiera la normativa que rige el pertinente procedimiento, incor-
porándose esta de oficio por la diputación Provincial de Zamora.
no obstante, el participante podrá denegar expresamente el consentimiento
mediante escrito presentado con el correspondiente documento de participa-
ción, debiendo aportar, entonces, la documentación exigida, relativa a la infor-
mación tributaria y de la seguridad social. 

g/ ficha de terceros con los datos bancarios donde pueda efectuarse, en su
caso, la oportuna transferencia. 

h/ fotocopia compulsada de los estatutos.
i/ fotocopia compulsada del c.i.f.
j/ en su caso, justificación de las cantidades percibidas con anterioridad. 
en el caso de que los documentos exigidos estuvieren en poder de la

administración actuante, el solicitante se podrá acoger a lo establecido en el apar-
tado f/ del artículo 35 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y Procedimiento administrativo común, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o , en su caso, emiti-
dos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

en los supuestos de imposibilidad material de obtención del documento, el
órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto,
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Duodécima.- Plazo de presentación.
1.- las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al ilmo. sr.

Presidente de la excma. diputación Provincial de Zamora y se presentarán en el
Registro general de entrada de esta corporación, en horas de oficina, ajustándo-
se dichas solicitudes al modelo que aparece como anexo de las presentes bases.
también podrá presentarse por cualesquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común.

2.- las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince días naturales,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín oficial de la
Provincia de Zamora.

Décimo tercera: Aportación voluntaria de documentos.
1.- asimismo, cuando de ello pueda depender la resolución favorable de la con-

cesión de subvención, podrá recabar del solicitante la documentación e informa-
ción complementaria que estime necesaria para la adecuada valoración y resolu-
ción de la solicitud presentada.
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2.- el plazo para su aportación será de diez días hábiles desde su notificación.
en caso de no haber sido aportados continuará el procedimiento.

Decimo cuarta.-Tramitación.
1.-terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará si las mis-

mas están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la correspondiente con-
vocatoria. igualmente se comprobará si los documentos presentados son origina-
les o fotocopias compulsadas.

2.- en caso contrario, se requerirá al interesado/ a en la forma establecida en
el artículo 71.1 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común. si no se subsanasen las defi-
ciencias o no se aportare la documentación requerida, se le tendrá por desistido de
su solicitud.

Decimo quinta.-Instrucción.
1.- el órgano encargado de la instrucción, el sr. diputado delegado de cultura,

realizará cuantas actuaciones estime convenientes para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolu-
ción.

2.- las actividades de instrucción comprenderán:
a/ Petición de informes, a través del órgano competente , que estime necesa-

rio para fundamentar la propuesta de resolución.
b/ evaluación de solicitudes de conformidad con los criterios de valoración

establecidos en las bases de la subvención. la valoración se efectuará por
la comisión de evaluación, que estará presidida por el Presidente de esta
diputación o diputado Provincial en que delegue y formarán parte de la
misma el Jefe del servicio de cultura y deportes, actuando como secretario,
con voz pero sin voto un funcionario de cultura con categoría de auxiliar
administrativo. si el Presidente lo estima oportuno, podrán incorporarse a la
comisión, con voz pero sin voto, otros asesores y expertos en la materia.
la comisión de evaluación emitirá informe en el que se concrete el resulta-
do de la evaluación efectuada.

c/ elaboración de la propuesta de resolución por el sr. diputado delegado de
cultura, a la vista del expediente y del informe de evaluación de la referida
comisión. 

3.- la propuesta de resolución deberá expresar los datos del solicitante, la
cuantía de subvención propuesta y las demás condiciones y motivación de la
misma.

Podrá incluir también una relación ordenada de todas las solicitudes que cum-
pliendo las condiciones y requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la
cuantía máxima del crédito aprobado y fijado en la convocatoria, con indicación de la
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración.
todo ello al objeto de poder conceder en supuestos de renuncia al solicitante siguien-
te por orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia de alguno de los bene-
ficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender alguna de las denegadas.
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Décimo sexta.- Criterios de valoración.
1.- serán criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la resolución de

las ayudas para actividades culturales:
i.- implantación: se valorará el ámbito territorial de las actuaciones y progra-

mas, así como el número de socios y afiliados. Puntuación de 0 a 10.
ii.- Presupuesto y financiación: se apreciará, en su caso, el volumen del presu-

puesto destinado por la entidad a estas actividades en el último año, así como
la financiación obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar
recursos de otros entes públicos y/o privados. Puntuación de 0 a 5.

iii.- cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones recibidas
de la diputación Provincial: se tendrá en cuenta la exactitud en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas con la diputación Provincial de
Zamora, respecto a las subvenciones concedidas en anteriores convocato-
rias. Puntuación de 0 a 5.

iV.- originalidad y viabilidad técnica y económica del programa y de las activi-
dades proyectadas: se valorará la novedad del proyecto, así como las posi-
bilidades técnicas y financieras para su implantación, primándose aquellos
de mayor primicia y más fácilmente ejecutables. Puntuación de 0 a 10.

V.- continuidad y estabilidad: se valorará el grado de persistencia y permanen-
cia del solicitante en la gestión de actividades o proyectos de carácter cul-
tural. Puntuación de 0 a 10.

Vi.- Por programación anual de escuelas de música y/o danza tradicional.
Puntuación de 0 a 20.

2.- no se concederán subvenciones a las asociaciones culturales que tengan con-
cedidas y pendientes de justificar subvenciones del área de cultura, hayan renuncia-
do a las mismas o estén incursas en expedientes de pérdida del derecho a su cobro.

Décimo séptima.- Resolución.
1.- la convocatoria se resolverá por la Junta de gobierno, en el plazo de tres

meses, contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes,
conforme al principio de concurrencia competitiva siendo aquella la que se imputa
a un mismo crédito presupuestario, contempla una eventual pluralidad de solicitu-
des, cuando la concesión requiera la comparación en un único procedimiento de
dichas solicitudes entre sí, de acuerdo con los criterios establecidos en la convo-
catoria, estimando las solicitudes a las que se les haya dado mayor valoración
hasta que se extinga el crédito presupuestario.

2.-transcurrido el plazo máximo establecido para resolver el procedimiento sin
que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

3.- la resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el
artículo 58 de la ley 30/92, debiendo publicarse la misma en el tablón de anuncios
de la diputación Provincial de Zamora, y, en su caso, en el boletín oficial de la
Provincia, artículo 18 de la ley general de subvenciones.

Décimo octava.- Recursos.
1.- la resolución dictada al amparo de esta convocatoria pondrá fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma los siguientes recursos:
- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano provincial que
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dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los requisitos
previstos en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde e día
siguiente a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los
requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.
si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución
expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado desde el día
siguiente al de su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudiendo inter-
ponerse recurso-contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos por la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a
aquél en que la diputación tendría que haber resuelto el recurso de reposición.

- cualquier otro que se estime procedente.
Décimo novena.- Terminación convencional.
1.- el procedimiento podrá finalizar mediante convenio entre la excma.

diputación Provincial de Zamora y los interesados.
2.- en cualquier caso la terminación convencional deberá respetar el objeto,

condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos en las presentes bases.

3.- el acuerdo finalizado producirá los mismos efectos que la resolución del pro-
cedimiento.

Vigésima.- Incidencias en el procedimiento.
1.- todas aquellas incidencias que pudieren producirse antes de finalizar el

plazo de ejecución de las actividades habrán de ser puestas de manifiesto por el
interesado/a.

2.- dichas incidencias habrán de ser tenidas en cuenta por el órgano instructor
para la elaboración de la propuesta de resolución.

3.- si dichas incidencias se produjesen una vez que se ha dictado la resolución
de la concesión, podrán dar lugar a una modificación de ésta.

iii.-gestión
Vigésimo primera.- Gestión.
se considerarán a efectos de estas bases actividades de gestión, todas aque-

llas actividades que se produzcan una vez que la resolución sea firme.
Vigésimo segunda.-Justificación de la subvención.
1.- la justificación de la subvención ascenderá, como mínimo, al importe de la
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cuantía concedida y se efectuará antes del día 1 de octubre del presente ejercicio,
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92,
debiendo presentarse conforme los modelos anexo iii y iV y comprender la
siguiente documentación:

a) memoria final detallada del proyecto o de las actividades realizadas, con indi-
cación de los objetivos y resultados conseguidos, y su correspondiente eva-
luación, que especifique en que se han empleado las facturas que aportan
en la justificación.

b) balance de ingresos y gastos. 
c) Justificación del destino dado a la subvención en cuestión.
los gastos de personal se acreditarán con las correspondientes nóminas firma-

das por el preceptor, así como con los justificantes de las pertinentes cotizaciones
a la seguridad social y a la retención e ingreso en la delegación de la agencia
estatal de la administración tributaria de las cantidades pertenecientes al
impuesto de la Renta de las Personas físicas. 

los honorarios profesionales se justificarán con las oportunas minutas junto
con el recibí o el adeudo bancario.

en el caso de otros gastos, la justificación se efectuará a través de factura, ori-
ginal o copia compulsada, que deberá cumplir los requisitos establecidos en el Rd
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación, incluyendo los siguientes elementos:

i. nombre o razón social y nif de la empresa que factura.
ii. fecha de emisión.

iii. importe total y, en su caso, desglosado por conceptos.
iV. iVa: base imponible, tipo, importe y, en su caso, certificación de exención

del impuesto.
V. adeudo bancario o informe del responsable de que la factura ha sido paga-

da. excepcionalmente y solo en casos de pagos efectuados en metálico se
admitirá informe del responsable de que el importe de la factura ha sido
pagado. en todo caso, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7
de la ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributa-
ria y presupuestaria de adecuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, el
pago en efectivo no podrá ser igual o superior a 2.500 €, por lo que los pagos
iguales o superiores deberán justificarse mediante la aportación del corres-
pondiente adeudo bancario. Para el cálculo del importe anterior, y tal como
dispone el mencionado artículo, se sumarán los importes de todas las ope-
raciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la
prestación de servicios facturación.
las facturas deberán ser todas de enero a septiembre del año 2015.
cuando las facturas se expidan por personas físicas en ejercicio de activida-
des profesionales o artísticas. el beneficiario de la subvención, de conformi-
dad con el Reglamento del iRPf R.d. 439/2007, deberá efectuar la corres-
pondiente retención por el iRPf y su abono en la aeat. sin dicho requisito
se entenderá que no está al corriente con sus obligaciones tributarias y en
consecuencia ese gasto no se puede considerar como elegible.
cuando presente junto con el original copia de las facturas para ser compul-
sadas, deberá anotarse en las originales que su importe ha sido objeto de
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subvención por la diputación de Zamora en su totalidad o en el correspon-
diente porcentaje, sin esta diligencia en el original no se compulsarán las
correspondientes copias.

d/ certificaciones administrativas acreditativas de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias y con la seguridad social, si denegó expresamente
el consentimiento para que la diputación Provincial de Zamora solicite direc-
tamente a la agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería
general de seguridad social aquellos datos personales de los que es titular
y que se precisan para este procedimiento. en caso contrario, ésta se incor-
porará de oficio por la diputación Provincial de Zamora.

e/ declaración responsable de haberse realizado la actividad e índice de gas-
tos soportados por la actividad objeto de subvención, según el modelo en
anexo iV.

2.- se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en estas bases.

cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 18.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas. la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justifica-
ción, realizada conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse en la memoria la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

Vigésimo tercera.- Pago.
estas subvenciones se abonarán por la diputación previa justificación por la

asociación beneficiaria del cumplimiento de la finalidad que motivó su otorgamiento.
Podrán realizarse pagos anticipados que suponen entregas de fondos con

carácter previo a la justificación. Pudiendo solicitar el beneficiario, en el plazo de
diez días desde la notificación de su concesión, el otorgamiento de un anticipo,
total o parcial, del importe de la subvención, debiendo estar aprobada la justifica-
ción del empleo de las subvenciones de ejercicios anteriores y aportar la justifica-
ción de no disponer de la liquidez suficiente para la previa y adecuada ejecución
de sus actividades

la realización de pagos anticipados o abonos a cuenta podrá exigir la previa
garantía.

no se procederá a su abono a las asociaciones culturales que tengan pendien-
te de justificar alguna subvención concedida por esta diputación.

no podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social o sea deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro.

iV.-incumPlimientos
Vigésimo cuarta.- Pérdida de derecho al cobro y reintegro.
1.- transcurrido el plazo de justificación sin que ésta se haya presentado, se

procederá a tramitar el expediente de pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción.
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2.- en caso de incumplimiento del objetivo, condiciones o finalidad de la sub-
vención, que se señalan a continuación, esta diputación Provincial exigirá al bene-
ficiario el reintegro de las cantidades correspondientes, de acuerdo al procedimien-
to establecido en los artículos 41 y 42 de la ley 38/2003, general de subvenciones
y 21 y siguientes de la ordenanza general de subvenciones de esta diputación
Provincial.

son causas de incumplimiento, procediendo el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora, las siguientes: 

a/ ausencia total de la documentación justificativa o presentación de la misma
fuera de plazo.

b/ ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación o justi-
ficación incompleta.

c/ ejecutar las acciones subvencionables fuera del plazo establecido para ello.
d/ obtener la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando las

que la hubieran impedido
e/ no cumplir las obligaciones impuestas con motivo de la concesión de la sub-

vención.
f/ la falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue conce-

dida.
g/ incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión conteni-

das en el artículo 18.4 de la ley general de subvenciones.
h/ Resistencia, obstrucción o negativa a la actuaciones de comprobación y con-

trol financiero de esta diputación Provincial.
Vigésimo quinta- Subsanación de los defectos en la justificación.
1.- antes de finalizado el plazo de justificación de las subvenciones, y en su

caso, las oportunas prórrogas, si del examen de la documentación justificativa se
dedujera que ésta es incompleta, se requerirá al interesado, otorgándole un plazo
de 10 días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

2.- el servicio competente para comprobar la documentación lo será también
para la realización de este trámite de subsanación a través del órgano competente.

Vigésimo sexta.-Inspección, control y seguimiento.
la diputación podrá por las personas designadas al efecto, solicitar cualquier

información o documentación, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede subvención en
cualquier momento de su ejecución.

Vigésimo séptima.- Infracciones y sanciones administrativas.
1.- constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las

acciones y omisiones tipificadas en la ley general de subvenciones en sus artícu-
los 56 al 58.

2.- el régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capitulo
ii del titulo iV de la referida ley.

Zamora, 9 de abril de 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.
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ANEXO I: SOLICITUD SUBVENCIÓN 
 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
Finalidad de la subvención: 

Importe solicitado: Importe presupuesto: Importe o porcentaje de 
compromiso aportación: 

Convocatoria: Nº. BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 
 
Dirección: Municipio/Provincia: 
Datos bancarios para ingreso (20 dígitos                         /                   /                  / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Datos de identificación del representante( cuando el solicitante sea una razón social, Entidad u organismo): 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

Cargo o representación: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Dirección a efecto de notificaciones: Municipio/Provincia: 

Código Postal:  Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que acompaña a la solicitud): 

� Fotocopia del N.I.F./ CIF del beneficiario 

� Documento que acredite la personalidad del solicitante, y en su caso, la representación (copia de la Escritura de constitución o   
modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos, etc.) 

� Memoria explicativa, presupuesto detallado y financiación de la actividad o adquisición. 

� Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/o obtenidas  para la misma finalidad que la subvención solicitada. 

� Certificado del Secretario acreditativo del acuerdo adoptado por órgano competente por el cual se decide solicitar la 
subvención. 

� Certificado expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad 
Social. 

Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
Declaración responsable de cumplir los requisitos para obtener la condición de beneficiario: 
El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propia/en representación de la entidad 
solicitante, hace constar, bajo su responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa cumple con todos los 
requisitos para ser beneficiario de una subvención, exigidos en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación de Zamora, así como no estar 
incurso en procedimientos de cobro en vía de apremio de deudas contraídas con esta Diputación Provincial, declarando que son 
ciertos los datos que figuran en la presente solicitud. 
                 Firma del peticionario              Ante mí, Secretario General 
 
 
NOTA: según lo previsto en el art. 13.7 LGS y 11.3b) Ordenanza, esta declaración responsable podrá otorgarse ante cualquier 
autoridad administrativa (Secretario de la Entidad Local, Secretario de la Excma. Diputación de Zamora, …) o notario público 

Por todo lo cual, reúno todos los requisitos solicitados en las Bases y SOLICITO la concesión previos los 
trámites pertinentes, de una ayuda económica por el  importe reseñado, al objeto de poder realizar las 
actividades/obras indicadas. 

En ______________, a ____ de __________________ 201_ 
 

EL PETICIONARIO 
 
Fdo:___________________________ 

 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/U OBTENIDAS 
PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

  
 
 
 

D. _________________________________________________________________, 
con D.N.I. _______________, con domicilio en _________________________, 
localidad ________________________, en concepto de ________________________, 
comparece en representación de la entidad __________________________________ 
con C.I.F. ___________, y domicilio social ____________________________  
localidad ___________________, provincia _____________________, C.P_________, 
teléfono _________________,  fax ___________________ 
 
DECLARO � SI* / � NO HABER SOLICITADO O RECIBIDO OTRAS AYUDAS PARA 
EL PROYECTO OBJETO DE SOLICITUD. 
 
* En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos firmo la presente declaración en 
 

Zamora, ______________de _________________________de 201______ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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 ANEXO III: JUSTIFICACIÓN 
 
 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
 
Finalidad de la subvención: 

Importe concedido: Importe justificado: 

Convocatoria: Nº BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Datos bancarios para ingreso (20 dígitos):                   /                    /              / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que 
acompaña a la justificación): 
� Certificado e índice de los gastos soportados por la actividad o adquisición objeto de la subvención, 

según anexo IV adjunto 
� Justificantes de los gastos 
� Certificado de la Delegación de Hacienda acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias 
� Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social  acreditativa de encontrarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma 
� Certificado, en su caso, del tipo de cambio de moneda extranjera en que se gestionó y ejecutó la 

subvención 
� Memoria final, detallada del proyecto, suscrita por el beneficiario, que describa los objetivos y 

resultados conseguidos 
� Balance de ingresos y gastos 
Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
 

En _______________________, a ____ de __________________ 201_ 
 

(Firma del interesado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN PARA ENTIDADES PRIVADAS E ÍNDICE DE GASTOS 
SOPORTADOS POR LA ACTIVIDAD O ADQUISICIÓN OBJETO DE LA 

SUBVENCIÓN 
 
Datos de identificación  de beneficiario y  subvención : 
BENEFICIARIO:       CIF: 
FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN: 

Nº Descripción del gasto Proveedor Nº Factura Fecha fra. Importe 
       
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 TOTAL:     
Certificado (señalar lo que corresponda): 
 
D./Dª______________________________________________,Presidente de____________DECLARO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD que: 
 
� Que se ha realizado la actividad para la cual se otorgó la subvención / � Que los fondos han sido 
aplicados, ejecutados en su totalidad y pagados a la finalidad subvencionada y que los justificantes 
aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada/� Que la 
totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las obligaciones 
anteriores cumplen con los requisitos de la legalidad vigente/� Que  cumple con lo previsto en el artículo 
31.1 y 31.3 de la Ley General de Subvenciones y esta Entidad se encuentra al corriente con sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Que � sí* / � NO se han obtenido otras subvenciones o ayudas que se han aplicado a la finalidad 
subvencionada y que junto con la concedida por la Excma. Diputación Provincial de Zamora, no superan 
el coste total de la actividad. 
 

*En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 
 

 
Observaciones: 
 

 
En ______________, a ____ de __________________ 201_ 

 
          

EL PRESIDENTE 
 
 

Fdo: D. _________________________________________ 
 

 
 
ILMO. SR PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA.- 
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ANEXO V: MODELO DE PRESUPUESTO EQUILIBRADO EN SUS VERTIENTES DE 
GASTOS E INGRESOS. 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 
 

CONCEPTO/ACTIVIDAD     IMPORTE /EUROS 
(Especificar coste detallado) 

 
 
 
 

TOTAL 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
 

IMPORTE/ EUROS 
  

 
1.- Aportación de la Asociacion Cultural  
2.- Aportación de la Diputación Provincial de Zamora. 
3.- Otras previsiones de ingresos ( detallar ).     

 
TOTAL 

 
 

 
................a...de......................de 2.01_ 

 
 

EL  PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo: 
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ANEXO VI: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OSTENTAR LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 
38/2.003, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

 
 
 

DON  _____________________________________________, PRESIDENTE 
DE LA ASOC. CULTURAL ____________________________________________, con 
domicilio en ____________________________________________,  y C.I.F. 
___________________________en representación de ésta, enterado de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ________, de fecha 
_____________________________ de la convocatoria destinada a Asociaciones 
Culturales  para actividades culturales y estando interesado en obtener subvención, 
 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
 
 

 Que la ASOC. CULTURAL ________________________________, no está 
incursa en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2.003, General de 
Subvenciones. 
 

En __________________________, a ______, de________________, de 201__ 
 
 
EL PRESIDENTE      * ANTE MÍ, 
            , 
 
 
 
 
Fdo.:          Fdo.:/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley General de Subvenciones y art. 11.3.b) 

de la Ordenanza General de esta Diputación, esta declaración responsable podrá otorgarse ante 

cualquier autoridad administrativa (Secretario de la Entidad Local, Jefe del Servicio de Cultura y 

Deportes  de esta Diputación Provincial) o notario público. 
 



III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

seRVicio cultuRa
Anuncio

bases de la convocatoria de concurso público para la concesión de subvencio-
nes a casas de zamora para la realización de actividades culturales año 2015.

i.- disPosiciones geneRales
Primera.- Objeto.
se convoca concurso público para la concesión de subvenciones destinadas a

actividades culturales a realizar por casas de Zamora.
en relación a las actividades culturales las solicitudes podrán tener el siguien-

te doble carácter:
a/ Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de acti-

vidades concretas.
b/ Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el

ejercicio económico.
Segunda.- Crédito presupuestario.
las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación de la partida presu-

puestaria 51.330.0.480.00 de los Presupuestos generales de la corporación para
el ejercicio 2015, de la que se destinarán a este objeto la siguiente cantidad:
Partida presupuestaria Concepto Cantidad
51.330.0. 480.00 transferencias corrientes a familias 15.000 euros

e instituciones sin ánimo de lucro

dicha cantidad podrá variar mediante las oportunas modificaciones presupues-
tarias debidamente autorizadas.

Tercera.- Principios.
la convocatoria de subvenciones se ajustará a los principios de publicidad,

transparencia, concurrencia y objetividad.
Cuarta.- Órgano competente.
será órgano competente para la aprobación y resolución de esta convocatoria

la Junta de gobierno de la excma. diputación Provincial de Zamora. la instrucción
corresponde al sr. diputado delegado de cultura, realizando las actividades de
instrucción y formulando la propuesta de resolución, todo ello de conformidad a lo
establecido en la base décimo quinta.

Quinta.- Beneficiaros.
1.- tendrán la consideración de beneficiario o beneficiaria de la subvención el

destinatario o destinataria de los fondos públicos que cumpla con los requisitos esta-
blecidos del párrafo siguiente y que vaya a realizar una actividad que fundamente
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitime su concesión.
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2.-Podrán solicitar subvención o ayudas económicas reguladas en las presentes
bases todas aquellas casas de Zamora, que carezcan de ánimo de lucro, dotadas de
personalidad jurídica y capacidad de obrar, y pueda ser acreditado documentalmente.

3.-serán obligaciones del beneficiario/:
a/ Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención.
b/ acreditar ante la excma. diputación Provincial de Zamora la realización de la

actividad, así como el cumplimiento de los otros requisitos y condiciones que
determinan la concesión o disfrute de la subvención.

c/ someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la diputación
Provincial de Zamora, en su caso y las de control financiero que correspondan a
la intervención Provincial en relación con las ayudas y subvenciones concedidas.

d/ comunicar a la excma. diputación Provincial de Zamora, en su caso, la soli-
citud y la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas.

e/ acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en sus obligaciones tributarias, frente a la seguridad
social y con la diputación Provincial de Zamora.

f/ dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la acti-
vidad, programa, o inversión objeto de subvención.

g/ Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos establecidos
en la ley 38/2.003, general de subvenciones.

Sexta.- Actividades subvencionables.
Podrán financiarse aquellas actividades que, concretamente contribuyan al

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o, para promover la
consecución de un fin público, debiendo tener éstas carácter exclusivamente cul-
tural. a tal objeto serán objeto de subvención las actividades de música, teatro,
danza, artes plásticas, cinematografía y cultura tradicional.

no serán subvencionables ningún tipo de inversiones ni los gastos de equipa-
miento y/o mantenimiento de sus sedes sociales.

Séptima.- Cuantía de la subvención.
1.- el importe a subvencionar, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, ais-

ladamente, o en concurrencia con subvenciones, ayudas de otras administraciones
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, ingresos o recur-
sos superen el coste de la actividad subvencionada.

2.-las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria no superarán
el importe solicitado para las actividades a realizar.

Octava.- Plazo de realización.
las actividades culturales a subvencionar deberán realizarse en el ejercicio de

2015, durante los meses de enero a septiembre. en el caso de programaciones
plurianuales se deberá remitir en el expediente la documentación relativa al coste
de la ejecución correspondiente exclusivamente a este periodo del ejercicio 2015.

Novena.- Publicidad.
1.- en las actividades subvencionadas deberá hacerse constar la colaboración

de la excma. diputación Provincial de Zamora.
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2.- en las publicaciones anuncios, folletos o material publicitario en general,
subvencionado por esta administración, deberá hacerse constar expresamente la
colaboración de esta corporación.

Décima.- Compatibilidad.
las ayudas previstas serán compatibles, salvo expresa disposición en contra-

rio, con cualquier otra que para la misma finalidad reciba el beneficiario o benefi-
ciaria, procedente de cualesquiera administraciones o entes Públicos nacionales o
internacionales, sin perjuicio de que el importe de la subvención en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ii.- PRocedimiento
Undécima.- Documentación.
1.-las solicitudes irán acompañadas de la documentación prevista en las pre-

sentes bases, solicitud según modelo en anexo i. 
2.- los documentos que no sean originales deberán compulsarse por los fun-

cionarios habilitados para la misma.
3.-se deberá aportar junto a la solicitud, conforme al modelo en anexo i, la

siguiente documentación en original o fotocopia compulsada:
a/ memoria, informe, estudio o proyecto de la actividad para la que se solicita

la subvención, firmado por el Presidente. 
b/ Presupuesto de gastos e ingresos , anexo V
c/ Relación detallada de subvenciones solicitadas y/o concedidas para la

misma actividad., en anexo ii
d/ documentación acreditativa de los criterios de valoración que concurren en

el solicitantes, (base decimosexta).
e/ declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones

para ostentar la condición de beneficiario de subvenciones que señala el artí-
culo 13.2 de la ley general de subvenciones. (según modelo del anexo Vi).

f/ la participación en el procedimiento conllevará la autorización del participan-
te para que la diputación Provincial de Zamora solicite directamente a la
agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería general de
seguridad social aquellos datos personales de los que es titular y que se pre-
cisan para este procedimiento en este supuesto, el interesado no deberá
aportar la documentación relativa a la información tributaria y de la seguridad
social que requiera la normativa que rige el pertinente procedimiento, incor-
porándose esta de oficio por la diputación Provincial de Zamora.
no obstante, el participante podrá denegar expresamente el consentimiento
mediante escrito presentado con el correspondiente documento de participa-
ción, debiendo aportar, entonces, la documentación exigida, relativa a la infor-
mación tributaria y de la seguridad social. 

g/ ficha de terceros con los datos bancarios donde pueda efectuarse, en su
caso, la oportuna transferencia. 

h/ fotocopia compulsada de los estatutos.
i/ fotocopia compulsada del c.i.f.
j/ en su caso, justificación de las cantidades percibidas con anterioridad. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 40

R-201501539



en el caso de que los documentos exigidos estuvieren en poder de la
administración actuante, el solicitante se podrá acoger a lo establecido en el apar-
tado f/ del artículo 35 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y Procedimiento administrativo común, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o , en su caso, emiti-
dos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

en los supuestos de imposibilidad material de obtención del documento, el
órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto,
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Duodécima.- Plazo de presentación.
1.-las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al ilmo. sr.

Presidente de la excma. diputación Provincial de Zamora y se presentarán en el
Registro general de entrada de esta corporación, en horas de oficina, ajustándo-
se dichas solicitudes al modelo que aparece como anexo de las presentes bases.
también podrá presentarse por cualesquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común.

2.-las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince días naturales,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín oficial de la
Provincia de Zamora.

Décimo tercera.- Aportación voluntaria de documentos.
1.- asimismo, cuando de ello pueda depender la resolución favorable de la con-

cesión de subvención, podrá recabar del solicitante la documentación e informa-
ción complementaria que estime necesaria para la adecuada valoración y resolu-
ción de la solicitud presentada.

2.-el plazo para su aportación será de diez días hábiles desde su notificación.
en caso de no haber sido aportados continuará el procedimiento.

Décimo cuarta.- Tramitación.
1.-terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará si las mis-

mas están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la correspondiente con-
vocatoria. igualmente se comprobará si los documentos presentados son origina-
les o fotocopias compulsadas.

2.- en caso contrario, se requerirá al interesado/ a en la forma establecida en
el artículo 71.1 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común. si no se subsanasen las defi-
ciencias o no se aportare la documentación requerida, se le tendrá por desistido de
su solicitud.

Décimo quinta.- Instrucción.
1.-el órgano encargado de la instrucción, el sr. diputado delegado de cultura,

realizará cuantas actuaciones estime convenientes para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución.
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2.- las actividades de instrucción comprenderán:
a/ Petición de informes, a través del órgano competente , que estime necesa-

rio para fundamentar la propuesta de resolución.
b/ evaluación de solicitudes de conformidad con los criterios de valoración

establecidos en las bases de la subvención. la valoración se efectuará por
la comisión de evaluación, que estará presidida por el Presidente de esta
diputación o diputado Provincial en que delegue y formarán parte de la
misma el Jefe del servicio de cultura y deportes, actuando como secretario,
con voz pero sin voto un funcionario de cultura con categoría de auxiliar
administrativo. si el Presidente lo estima oportuno, podrán incorporarse a la
comisión, con voz pero sin voto, otros asesores y expertos en la materia.
la comisión de evaluación emitirá informe en el que se concrete el resulta-
do de la evaluación efectuada.

c/ elaboración de la propuesta de resolución por el sr. diputado delegado de
cultura, a la vista del expediente y del informe de evaluación de la referida
comisión. 

3.- la propuesta de resolución deberá expresar los datos del solicitante, la
cuantía de subvención propuesta y las demás condiciones y motivación de la
misma.

Podrá incluir también una relación ordenada de todas las solicitudes que cum-
pliendo las condiciones y requisitos establecidos en las bases de la convocatoria
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse
la cuantía máxima del crédito aprobado y fijado en la convocatoria, con indicación
de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración. todo ello al objeto de poder conceden en supuestos de renuncia al solici-
tante siguiente por orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia de algu-
no de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender alguna de
las denegadas.

décimo sexta.- criterios de valoración.
1.- serán criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la resolución de

las ayudas para actividades culturales:
i.- implantación: se valorará el ámbito territorial de las actuaciones y progra-

mas, así como el número de socios y afiliados. Puntuación de 0 a 15.
ii.- Presupuesto y financiación: se apreciará, en su caso, el volumen del presu-

puesto destinado por la entidad a estas actividades en el último año, así como
la financiación obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar
recursos de otros entes públicos y/o privados. Puntuación de 0 a 10.

iii.- cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones recibidas
de la diputación Provincial: se tendrá en cuenta la exactitud en el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas con la diputación Provincial de
Zamora, respecto a las subvenciones concedidas en anteriores convocato-
rias. Puntuación de 0 a 10.

iV.- originalidad y viabilidad técnica y económica del programa y de las activi-
dades proyectadas: se valorará la novedad del proyecto, así como las posi-
bilidades técnicas y financieras para su implantación, primándose aquellos
de mayor primicia y más fácilmente ejecutables. Puntuación de 0 a 10.

V.- continuidad y estabilidad: se valorará el grado de persistencia y permanen-
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cia del solicitante en la gestión de actividades o proyectos de carácter cul-
tural. Puntuación de 0 a 10.

2.- no se concederán subvenciones a las casas de Zamora que tengan conce-
didas y pendientes de justificar subvenciones del área de cultura, hayan renuncia-
do a las mismas o estén incursas en expedientes de pérdida del derecho a su
cobro

Décimo séptima.- Resolución.
1.- la convocatoria se resolverá por la Junta de gobierno, en el plazo de tres

meses, contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes,
conforme al principio de concurrencia competitiva siendo aquella la que se imputa
a un mismo crédito presupuestario, contempla una eventual pluralidad de solicitu-
des, cuando la concesión requiera la comparación en un único procedimiento de
dichas solicitudes entre sí, de acuerdo con los criterios establecidos en la convo-
catoria, estimando las solicitudes a las que se les haya dado mayor valoración
hasta que se extinga el crédito presupuestario.

2.- transcurrido el plazo máximo establecido para resolver el procedimiento sin
que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

3.- la resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el
artículo 58 de la ley 30/92, debiendo publicarse la misma en el tablón de anuncios
de la diputación Provincial de Zamora, y, en su caso, en el boletín oficial de la
Provincia, artículo 18 de la ley general de subvenciones.

Décimo octava.- Recursos.
1.- la resolución dictada al amparo de esta convocatoria pondrá fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma los siguientes recursos:
- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano provincial que

dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los requisitos
previstos en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los
requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.
si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución
expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado desde el día
siguiente al de su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudiendo
interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigi-
dos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que la diputación tendría que haber resuelto el recurso
de reposición.

- cualquier otro que se estime procedente.
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Décimo novena.- Terminación convencional.
1.- el procedimiento podrá finalizar mediante convenio entre la excma.

diputación Provincial de Zamora y los interesados.
2.- en cualquier caso la terminación convencional deberá respetar el objeto,

condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos en las presentes bases.

3.- el acuerdo finalizado producirá los mismos efectos que la resolución del pro-
cedimiento.

Vigésima.- Incidencias en el procedimiento.
1.-todas aquellas incidencias que pudieren producirse antes de finalizar el

plazo de ejecución de las actividades habrán de ser puestas de manifiesto por el
interesado/a.

2.- dichas incidencias habrán de ser tenidas en cuenta por el órgano instructor
para la elaboración de la propuesta de resolución.

3.- si dichas incidencias se produjesen una vez que se ha dictado la resolución
de la concesión, podrán dar lugar a una modificación de ésta.

iii.-gestión
Vigésimo primera.- Gestión.
se considerarán a efectos de estas bases actividades de gestión, todas aque-

llas actividades que se produzcan una vez que la resolución sea firme.
Vigésimo segunda.- Justificación de la subvención.
1.- la justificación de la subvención ascenderá, como mínimo, al importe de la

cuantía concedida y se efectuará antes del día 1 de octubre del presente ejercicio,
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92,
debiendo presentarse conforme los modelos anexo iii y iV y comprender la
siguiente documentación:

a) memoria final detallada del proyecto o de las actividades realizadas, con indi-
cación de los objetivos y resultados conseguidos, y su correspondiente eva-
luación, que especifique en que se han empleado las facturas que aportan
en la justificación.

b) balance de ingresos y gastos. 
c) Justificación del destino dado a la subvención en cuestión.
los gastos de personal se acreditarán con las correspondientes nóminas firma-

das por el preceptor, así como con los justificantes de las pertinentes cotizaciones
a la seguridad social y a la retención e ingreso en la delegación de la agencia
estatal de la administración tributaria de las cantidades pertenecientes al
impuesto de la Renta de las Personas físicas. 

los honorarios profesionales se justificarán con las oportunas minutas junto
con el recibí o el adeudo bancario.

en el caso de otros gastos, la justificación se efectuará a través de factura, ori-
ginal o copia compulsada, que deberá cumplir los requisitos establecidos en el Rd
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1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación, incluyendo los siguientes elementos:

i. nombre o razón social y nif de la empresa que factura.
ii. fecha de emisión.

iii. importe total y, en su caso, desglosado por conceptos.
iV. iVa: base imponible, tipo, importe y, en su caso, certificación de exención

del impuesto.
V. adeudo bancario o informe del responsable de que la factura ha sido paga-

da. excepcionalmente y solo en casos de pagos efectuados en metálico se
admitirá informe del responsable de que el importe de la factura ha sido
pagado. en todo caso, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7
de la ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributa-
ria y presupuestaria de adecuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, el
pago en efectivo no podrá ser igual o superior a 2.500 €, por lo que los
pagos iguales o superiores deberán justificarse mediante la aportación del
correspondiente adeudo bancario. Para el cálculo del importe anterior, y tal
como dispone el mencionado artículo, se sumarán los importes de todas las
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bien-
es o la prestación de servicios facturación.
las facturas deberán ser todas de enero a septiembre del año 2015.
cuando las facturas se expidan por personas físicas en ejercicio de activi-
dades profesionales o artísticas. el beneficiario de la subvención, de confor-
midad con el Reglamento del iRPf R.d. 439/2007, deberá efectuar la
correspondiente retención por el iRPf y su abono en la aeat. sin dicho
requisito se entenderá que no está al corriente con sus obligaciones tributa-
rias y en consecuencia ese gasto no se puede considerar como elegible.
cuando presente junto con el original copia de las facturas para ser compul-
sadas, deberá anotarse en las originales que su importe ha sido objeto de
subvención por la diputación de Zamora en su totalidad o en el correspon-
diente porcentaje, sin esta diligencia en el original no se compulsarán las
correspondientes copias.

d/ certificaciones administrativas acreditativas de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias y con la seguridad social, si denegó expresamente
el consentimiento para que la diputación Provincial de Zamora solicite direc-
tamente a la agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería
general de seguridad social aquellos datos personales de los que es titular
y que se precisan para este procedimiento. en caso contrario, ésta se incor-
porará de oficio por la diputación Provincial de Zamora.

e/ declaración responsable de haberse realizado la actividad e índice de gas-
tos soportados por la actividad objeto de subvención, según el modelo en
anexo iV.

2.- se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en estas bases.

cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 18.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas. la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justifica-
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ción, realizada conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse en la memoria la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

Vigésimo tercera.- Pago.
estas subvenciones se abonarán por la diputación previa justificación por la

casa de Zamora beneficiaria del cumplimiento de la finalidad que motivó su otor-
gamiento.

Podrán realizarse pagos anticipados que suponen entregas de fondos con
carácter previo a la justificación. Pudiendo solicitar el beneficiario, en le plazo de
diez días desde la notificación de su concesión, el otorgamiento de un anticipo,
total o parcial, del importe de la subvención, debiendo estar aprobada la justifica-
ción del empleo de las subvenciones de ejercicios anteriores y aportar la justifica-
ción de no disponer de la liquidez suficiente para la previa y adecuada ejecución
de sus actividades.

la realización de pagos anticipados o abonos a cuenta podrá exigir la previa
garantía.

no se procederá a su abono a las casas de Zamora que tengan pendiente de
justificar alguna subvención concedida por esta diputación.

no podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social o sea deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro.

iV.-incumPlimientos
Vigésimo cuarta.- Pérdida de derecho al cobro y reintegro.
1.- transcurrido el plazo de justificación sin que ésta se haya presentado, se pro-

cederá a tramitar el expediente de pérdida del derecho al cobro de la subvención.
2.- en caso de incumplimiento del objetivo, condiciones o finalidad de la sub-

vención, que se señalan a continuación, esta diputación Provincial exigirá al bene-
ficiario el reintegro de las cantidades correspondientes, de acuerdo al procedimien-
to establecido en los artículos 41 y 42 de la ley 38/2003, general de subvenciones
y 21 y siguientes de la ordenanza general de subvenciones de esta diputación
Provincial.

son causas de incumplimiento, procediendo el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora, las siguientes: 

a/ ausencia total de la documentación justificativa o presentación de la misma
fuera de plazo.

b/ ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación o justi-
ficación incompleta.

c/ ejecutar las acciones subvencionables fuera del plazo establecido para ello.
d/ obtener la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando las

que la hubieran impedido
e/ no cumplir las obligaciones impuestas con motivo de la concesión de la sub-

vención.
f/ la falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue conce-

dida.
g/ incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión conteni-

das en el artículo 18.4 de la ley general de subvenciones.
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h/ Resistencia, obstrucción o negativa a la actuaciones de comprobación y con-
trol financiero de esta diputación Provincial.

Vigésimo quinta- Subsanación de los defectos en la justificación.
1.- antes de finalizado el plazo de justificación de las subvenciones, y en su

caso, las oportunas prórrogas, si del examen de la documentación justificativa se
dedujera que ésta es incompleta, se requerirá al interesado, otorgándole un plazo
de diez días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

2.- el servicio competente para comprobar la documentación lo será también
para la realización de este trámite de subsanación a través del órgano competente.

Vigésimo sexta.- Inspección, control y seguimiento.
la diputación podrá por las personas designadas al efecto, solicitar cualquier

información o documentación, así como efectuar visitas para comprobar cualquier
extremo relacionado con la programación para la que se concede subvención en
cualquier momento de su ejecución.

Vigésimo séptima.- Infracciones y sanciones administrativas.
1.- constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las

acciones y omisiones tipificadas en la ley general de subvenciones en sus artícu-
los 56 al 58.

2.- el régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capitulo
ii del titulo iV de la referida ley.

Zamora, 9 de abril de 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 47

R-201501539



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 48

R-201501539

ANEXO I: SOLICITUD SUBVENCIÓN 

 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
Finalidad de la subvención: 

Importe solicitado: Importe presupuesto: Importe o porcentaje de 
compromiso aportación: 

Convocatoria: Nº. BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 
 
Dirección: Municipio/Provincia: 
Datos bancarios para ingreso (20 dígitos                         /                   /                  / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Datos de identificación del representante( cuando el solicitante sea una razón social, Entidad u organismo): 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

Cargo o representación: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Dirección a efecto de notificaciones: Municipio/Provincia: 

Código Postal:  Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que acompaña a la solicitud): 

� Fotocopia del N.I.F./ CIF del beneficiario 

� Documento que acredite la personalidad del solicitante, y en su caso, la representación (copia de la Escritura de constitución o   
modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos, etc.) 

� Memoria explicativa, presupuesto detallado y financiación de la actividad o adquisición. 

� Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/o obtenidas  para la misma finalidad que la subvención solicitada. 

� Certificado del Secretario acreditativo del acuerdo adoptado por órgano competente por el cual se decide solicitar la 
subvención. 

� Certificado expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad 
Social. 

Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
Declaración responsable de cumplir los requisitos para obtener la condición de beneficiario: 
El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propia/en representación de la entidad 
solicitante, hace constar, bajo su responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa cumple con todos los 
requisitos para ser beneficiario de una subvención, exigidos en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación de Zamora, así como no estar 
incurso en procedimientos de cobro en vía de apremio de deudas contraídas con esta Diputación Provincial, declarando que son 
ciertos los datos que figuran en la presente solicitud. 
                 Firma del peticionario              Ante mí, Secretario General 
 
 
NOTA: según lo previsto en el art. 13.7 LGS y 11.3b) Ordenanza, esta declaración responsable podrá otorgarse ante cualquier 
autoridad administrativa (Secretario de la Entidad Local, Secretario de la Excma. Diputación de Zamora, …) o notario público 

Por todo lo cual, reúno todos los requisitos solicitados en las Bases y SOLICITO la concesión previos los 
trámites pertinentes, de una ayuda económica por el  importe reseñado, al objeto de poder realizar las 
actividades/obras indicadas. 

En ______________, a ____ de __________________ 201_ 
 

EL PETICIONARIO 
 
Fdo:___________________________ 

 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/U OBTENIDAS 

PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 
  

 
 
 

D. _________________________________________________________________, 
con D.N.I. _______________, con domicilio en _________________________, 
localidad ________________________, en concepto de ________________________, 
comparece en representación de la entidad __________________________________ 
con C.I.F. ___________, y domicilio social ____________________________  
localidad ___________________, provincia _____________________, C.P_________, 
teléfono _________________,  fax ___________________ 
 
DECLARO � SI* / � NO HABER SOLICITADO O RECIBIDO OTRAS AYUDAS PARA 
EL PROYECTO OBJETO DE SOLICITUD. 
 
* En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos firmo la presente declaración en 
 

Zamora, ______________de _________________________de 201______ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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 ANEXO III: JUSTIFICACIÓN 

 
 
Datos de identificación de la subvención : 
SECCIÓN GESTORA: 
 
Finalidad de la subvención: 

Importe concedido: Importe justificado: 

Convocatoria: Nº BOP: Fecha BOP: 

Datos de Identificación del beneficiario: 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 

Dirección: Municipio/Provincia: 

Datos bancarios para ingreso (20 dígitos):                   /                    /              / 
Código Postal: Teléfono: Fax: e-mail: 

Relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una X la documentación que 
acompaña a la justificación): 
� Certificado e índice de los gastos soportados por la actividad o adquisición objeto de la subvención, 

según anexo IV adjunto 
� Justificantes de los gastos 
� Certificado de la Delegación de Hacienda acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias 
� Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social  acreditativa de encontrarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma 
� Certificado, en su caso, del tipo de cambio de moneda extranjera en que se gestionó y ejecutó la 

subvención 
� Memoria final, detallada del proyecto, suscrita por el beneficiario, que describa los objetivos y 

resultados conseguidos 
� Balance de ingresos y gastos 
Observaciones/Otra documentación aportada: 

 
 

En _______________________, a ____ de __________________ 201_ 
 

(Firma del interesado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN PARA ENTIDADES PRIVADAS E ÍNDICE DE GASTOS 
SOPORTADOS POR LA ACTIVIDAD O ADQUISICIÓN OBJETO DE LA 

SUBVENCIÓN 
 
Datos de identificación  de beneficiario y  subvención : 
BENEFICIARIO:       CIF: 
FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN: 

Nº Descripción del gasto Proveedor Nº Factura Fecha fra. Importe 
       
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 TOTAL:     
Certificado (señalar lo que corresponda): 
 
D./Dª______________________________________________,Presidente de____________DECLARO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD que: 
 
� Que se ha realizado la actividad para la cual se otorgó la subvención / � Que los fondos han sido 
aplicados, ejecutados en su totalidad y pagados a la finalidad subvencionada y que los justificantes 
aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada/� Que la 
totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las obligaciones 
anteriores cumplen con los requisitos de la legalidad vigente/� Que  cumple con lo previsto en el artículo 
31.1 y 31.3 de la Ley General de Subvenciones y esta Entidad se encuentra al corriente con sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Que � sí* / � NO se han obtenido otras subvenciones o ayudas que se han aplicado a la finalidad 
subvencionada y que junto con la concedida por la Excma. Diputación Provincial de Zamora, no superan 
el coste total de la actividad. 
 

*En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas obtenidas: 
 
 
 

 
Observaciones: 
 

 
En ______________, a ____ de __________________ 201_ 

 
          

EL PRESIDENTE 
 
 

Fdo: D. _________________________________________ 
 

 
ILMO. SR PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA.- 
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ANEXO V: MODELO DE PRESUPUESTO EQUILIBRADO EN SUS VERTIENTES DE 
GASTOS E INGRESOS. 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 
 

CONCEPTO/ACTIVIDAD     IMPORTE /EUROS 
(Especificar coste detallado) 

 
 
 
 

TOTAL 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
 

IMPORTE/ EUROS 
  

 
1.- Aportación de la Casa de Zamora 
2.- Aportación de la Diputación Provincial de Zamora. 
3.- Otras previsiones de ingresos ( detallar ).     

 
TOTAL 

 
 

 
................a...de......................de 2.01_ 

 
 

EL  PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo: 
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ANEXO VI: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OSTENTAR LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 
38/2.003, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

 
 
 

DON  _____________________________________________, PRESIDENTE 
DE LA CASA DE ZAMORA ____________________________________________, 
con domicilio en ____________________________________________,  y C.I.F. 
___________________________en representación de ésta, enterado de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ________, de fecha 
_____________________________ de la convocatoria destinada a Casas de Zamora 
para actividades culturales y estando interesado en obtener subvención, 
 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
 
 

 Que la CASA DE ZAMORA EN ________________________________, no está 
incursa en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2.003, General de 
Subvenciones. 
 

En _________________________, a ______, de________________, de 2.01__ 
 
 
EL PRESIDENTE      * ANTE MÍ, 
            , 
 
 
 
 
Fdo.:          Fdo.:/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley General de Subvenciones y art. 11.3.b) 

de la Ordenanza General de esta Diputación, esta declaración responsable podrá otorgarse ante 

cualquier autoridad administrativa (Secretario de la Entidad Local, Jefe del Servicio de Cultura y 

Deportes  de esta Diputación Provincial) o notario público. 



III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

ÁREA DE OBRAS
Anuncio de formalización de contrato

al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 154 del texto refundido
de la ley de contratos del sector Público aprobado por Real decreto legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, se hace pública la formalización del contrato que se
detalla a continuación.

1.- Entidad adjudicatoria.
a) organismo: diputación Provincial de Zamora.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio administrativo del área de

obras.
c) número de expediente: 037/0321433.
d) dirección de internet del Perfil del contratante: www.diputaciondezamora.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: contrato de obra.
b) descripción: 

Núm. Exp. Denominación
037/0321433 “acondicionamiento del firme del camino entre las carreteras 

Za-305 y Za-330. tramo: entrala - tardobispo”

c) financiación: superávit presupuestario 2013.
d) división por lotes y número: no hay lotes.
3.- tramitación y procedimiento.
a)  tramitación: ordinaria.
b)   Procedimiento: abierto.
4.- Presupuesto base de licitación.
- importe neto: 256.198,36 €. iVa (21%): 53.801,66 €. 
- importe total: 310.000,02 €.
5.- Adjudicación.
a) fecha: 10 de marzo de 2015
b) contratista: “ute alvac, s.a. - elayco, s.l. (ute entrala)”.
c) importe de adjudicación: importe neto: 182.361,99 €. iVa (21%) 38.296,02 €.

importe total: 220.658,01 €.
6.- Formalización del contrato: 6 de abril de 2015.
Zamora, 8 de abril de 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.
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III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

ÁREA DE OBRAS
Anuncio

mediante decreto número 1899, de fecha 9 de abril de 2015, se aprobó inicial-
mente el proyecto de la obra denominada “Proyecto de reposición de señalización
vertical y repintado de señalización horizontal en la carretera Za-P-2639”, con un
presupuesto base de licitación de 69.393,37 euros y financiada con cargo al Plan
Provincial de carreteras de la anualidad 2015.

lo que en cumplimento de lo establecido en el artículo 121 del Real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley de contratos del sector Público, en relación con el artículo 93 del R.d.l.
781/1986, de 18 de abril, y 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones públicas y Procedimiento administrativo común; se
hace público para que durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia, pue-
dan formularse las alegaciones y reclamaciones oportunas sobre dicho proyecto,
que serán resueltas por esta corporación Provincial. en caso de no presentarse ale-
gación ni reclamación alguna, se entenderá aprobado definitivamente.

este proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el área de
obras de esta diputación Provincial.

Zamora, 10 de abril de 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.
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III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

ÁREA DE OBRAS
Anuncio

mediante decreto de Presidencia n.º 1900, de fecha 9 de abril de 2015, se
aprobó inicialmente el proyecto de la obra denominada “actualización del proyec-
to de acondicionamiento y refuerzo de firme de la carretera Za-P-2222. tramo:
badilla a Za-324”, de fecha marzo de 2015, redactado por el ingeniero de caminos,
canales y puertos don salvador hernández Juan, con presupuesto base de licita-
ción de 794.446,52 euros (iVa del 21% incluido).

lo que en cumplimento de lo establecido en el artículo 121 del Real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley de contratos del sector Público, en relación con el artículo 93 del R.d.l.
781/1986, de 18 de abril, y 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones públicas y Procedimiento administrativo común; se
hace público para que durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia, pue-
dan formularse las alegaciones y reclamaciones oportunas sobre dicho proyecto,
que serán resueltas por esta corporación Provincial. en caso de no presentarse ale-
gación ni reclamación alguna, se entenderá aprobado definitivamente.

este proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el área de
obras de esta diputación Provincial.

Zamora, 10 de abril de 2015.-el Presidente, fernando martínez-maillo toribio.
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III. Administración Local
ayuntamiento

ZAMORA
Edicto

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, se hace pública la notificación de decreto a
don david salcedo lópez, del expediente sancionador n.º 8/2015, contra el tramita-
do, por la presunta comisión de una infracción tipificada en el art. 15.1 de la ordenan-
za municipal de convivencia ciudadana y prevención de actos vandálicos, y que
podrá dar lugar a la imposición de sanción de multa de 30 € a 750 €, previa la trami-
tación de expediente sancionador que habrá de seguirse por las normas estableci-
das en el artículo 134 y siguientes de la ley de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común y Real decreto
1368/93, de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad sancionadora.

el expediente se encuentra a disposición del denunciado en la oficina de
tramitación de denuncias (otd), del excmo. ayuntamiento de Zamora, ubicada en
Ronda san torcuato, n.º 15, entrada c/ santa ana, n.º 7.

asimismo en el decreto dictado se ha procedido al nombramiento de instructor,
que podrá ser recusado por las causas y en los plazos establecidos en el art. 29 de
la ley de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
común, de 26 de noviembre.

Zamora, 1 de abril de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento
BENAVENTE

Edicto
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento
administrativo común, según la redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior, cuando los interesados en un procedimiento sean desco-
nocidos o se ignore el lugar de la notificación, o intentada no se hubiera podido
practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
ayuntamiento en su último domicilio, en el boletín oficial del estado, de la
comunidad autónoma o de la Provincia según cual sea la administración de la que
procede el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

no habiéndose podido practicar la notificación del interesado por ausente, se
pone de manifiesto mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de documento y procedimiento se
especifican a continuación.

en virtud de lo anterior, dispongo que los interesados o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante la secretaría del mismo, situa-
do en plaza del grano, n.º 3, de benavente, c.P. 49600, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el boletín
oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los actos
mencionados y constancia de tal conocimiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

asimismo se advierte a los interesados, que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.
INTERESADO DOMICILIO ASUNTO
RobeRto lóPeZ cifuentes ayoo de VidRiales exp. 2015/10 - Peña “la fragua”
en representación de Peña “la fragua”

benavente, 8 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
BENAVENTE

Notificación a obligados tributarios con domicilio desconocido
don Julián lucena herráez, tesorero del excmo. ayuntamiento de benavente,

Zamora, hago saber: 
no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a sus repre-

sentantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domi-
cilio fiscal, a pesar de haber sido intentado por dos veces para los conocidos en el
mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 112 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, general tributaria, mediante el
presente anuncio se les cita para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal, en el lugar y durante el plazo que a continuación se indica, a fin de
que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que
a cada uno le afecte.

PRocedimiento de Recaudacion
- Órgano para su tramitacion: Recaudación municipal.

- Actuación que se notifica: diligencia embargo bienes inmuebles.
los obligados tributarios o sus representantes deberán comparecer para ser

notificados en la oficina de Recaudación, sita en el edificio del excmo.
ayuntamiento de benavente, plaza del grano, n.º 3, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el boletín oficial de la Provincia. transcurrido dicho plazo sin comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. igualmente, se les tendrá por notificados de las
sucesivas actuaciones y diligencias manteniéndose el derecho que le asiste a com-
parecer en cualquier momento del mismo.

la relación de notificaciones pendientes con expresión del nombre, apellidos y
nif de los obligados tributarios y acto que se pretende notificar, es la siguiente.

APELLIDOS Y NOMBRES NIF EXPTES. ACTO A NOTIFICAR
ValdelectRic sm s.l. b49174444 2015/01 ebim embaRgo bienes inmuebles
PRomocion montecal b47076864 2015/02 ebim embaRgo bienes inmuebles
silVia santiago maRcos 11965030Q 2015/03 ebim embaRgo bienes inmuebles
Julio JimeneZ Rosillo y 12770923n 2015/05 ebim embaRgo bienes inmuebles
mª caRmen JimeneZ JimeneZ 52614638e 2015/05 ebim embaRgo bienes inmuebles
miguel angel galende feRnande y 11737132W 2015/08 ebim embaRgo bienes inmuebles
maRia PilaR nieto calaboR 11931981h 2015/08 ebim embaRgo bienes inmuebles

benavente, abril 2015.-el tesorero.
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III. Administración Local
ayuntamiento

TORO
Anuncio de exposición al público

aprobado provisionalmente el padrón de la tasa de entrada de vehículos a tra-
vés de aceras y reservas de vía pública para aparcamientos exclusivos, correspon-
diente al ejercicio 2015 por decreto de alcaldía n.º 20150240, de fecha 9 de abril
de 2015, se expone al público durante el plazo de 15 días, contados a partir de
aquel en que aparezca publicado en el boletín oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados y presentar las reclamaciones que con-
sideren oportunas.

transcurrido dicho plazo, en el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Por lo que respecta a la cobranza del referido padrón, se informa:
1. Plazo de ingreso en periodo voluntario: desde el día 6 de mayo de 2015

hasta el 6 de julio de 2015, ambos inclusive.
2. los obligados al pago que no hubieran efectuado la domiciliación bancaria

de los recibos, con el fin de facilitar su efectividad, recibirán en sus domicilios los
instrumentos cobratorios correspondientes. en caso de no recibirlos, podrán reco-
gerlos en la oficina de Recaudación ubicada en la Pza. mayor, 1.

3. lugar de pago: en las siguientes entidades bancarias colaboradoras:
- banco bilbao Vizcaya argentaria (bbVa).
- caja Rural de Zamora.
4. medios de pago: los establecidos en el artículo 24 del Reglamento general

de Recaudación, en relación con los artículos 60 a 65 de la ley 58/2003 general
tributaria.

5. advertencia: el vencimiento del plazo voluntario de pago establecido ante-
riormente sin haber satisfecho los importes adeudados, determinará el inicio del
procedimiento de apremio, con el devengo del recargo de apremio, intereses de
demora y posibles costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 160 y 161 de le ley general tributaria y el 91 y ss del Reglamento
general de Recaudación.

toro, 9 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

TORO
Anuncio de exposición al público

aprobado provisionalmente el padrón del impuesto de vehículos de tracción
mecánica, correspondiente al ejercicio 2015 por decreto de alcaldía n.º 20150239,
de fecha 9 de abril de 2015, se expone al público durante el plazo de 15 días, con-
tados a partir de aquel en que aparezca publicado en el boletín oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado por los interesados y presentar las recla-
maciones que consideren oportunas.

transcurrido dicho plazo, en el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Por lo que respecta a la cobranza del referido padrón, se informa:
1. Plazo de ingreso en periodo voluntario: desde el día 6 de mayo de 2015

hasta el 6 de julio de 2015, ambos inclusive.
2. los obligados al pago que no hubieran efectuado la domiciliación bancaria

de los recibos, con el fin de facilitar su efectividad, recibirán en sus domicilios los
instrumentos cobratorios correspondientes. en caso de no recibirlos, podrán reco-
gerlos en la oficina de Recaudación ubicada en la Pza. mayor, 1.

3. lugar de pago: en las siguientes entidades bancarias colaboradoras:
- banco bilbao Vizcaya argentaria (bbVa).
- caja Rural de Zamora.
4. medios de pago: los establecidos en el artículo 24 del Reglamento general

de Recaudación, en relación con los artículos 60 a 65 de la ley 58/2003 general
tributaria.

5. advertencia: el vencimiento del plazo voluntario de pago establecido ante-
riormente sin haber satisfecho los importes adeudados, determinará el inicio del
procedimiento de apremio, con el devengo del recargo de apremio, intereses de
demora y posibles costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 160 y 161 de le ley general tributaria y el 91 y ss del Reglamento
general de Recaudación.

toro, 9 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
VILLARALBO

Anuncio
solicitada licencia ambiental por d. Ricardo gallego martín, en representación

de explotación cunicola Riva, s.c., con c.i.f. J49274897, y con domicilio a efec-
tos de notificación en calle arcenillas, n.° 1, de moraleja del Vino (Zamora), para la
ampliación de explotación cunicola hasta 2.230 plazas de conejas madres, 936 pla-
zas de reposición y 15.600 plazas de cebo, en las fincas 1360, 1361 y 1362 del
polígono n.º 2 de este municipio, se tramita el oportuno expediente, en este
ayuntamiento.

en cumplimiento del art. 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por
término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el boletín oficial
de la Provincia de Zamora, para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

Villaralbo, 1 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

LUELMO
Anuncio

siendo definitivo el acuerdo de derogación de la ordenanza municipal regula-
dora de la venta ambulante en el municipio de luelmo de sayago, aprobada por el
Pleno de la corporación municipal en sesión celebrada el día 29 de octubre de
1998, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal, cuyo texto integro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la ley Reguladora de las haciendas locales.

anexo i
3.3.- Derogación si procede ordenanza venta ambulante.
la corporación teniendo en cuenta la importante función social que cumple en

este municipio la venta ambulante, al no existir en el mismo tiendas que puedan
surtir a los vecinos de los productos de primera necesidad, además de que la orde-
nanza existente ha quedado obsoleta por falta de adaptación a la múltiple norma-
tiva que afecta dicha actividad, acordó, en virtud de los artículos 22. 2. d) y 49 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, por una-
nimidad de los cinco miembros de la corporación asistentes a la sesión:

Primero.- aprobar provisionalmente la derogación de la vigente ordenanza
municipal reguladora de la venta ambulante en el municipio de luelmo de sayago,
aprobada en Pleno en fecha 29 de octubre de 1998. 

Segundo.- someter dicha ordenanza a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el boletín oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar recla-
maciones o sugerencias, que serán resueltas por la corporación. de no presentar-
se reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aproba-
da definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo, una vez aprobado definitivamente, en el
boletín oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

contra el presente acuerdo definitivo conforme al artículo 19 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas local y artículo 10.1 de la ley de la ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo
contencioso-administrativo, con sede en Valladolid, del tribunal superior de
Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este acuerdo en el boletín oficial de la Provincia.
no obstante podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

luelmo, 30 de marzo de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

VADILLO DE LA GUAREÑA
Anuncio

Por conformidad con la Resolución de alcaldía de fecha 29 de abril de 2010, ha
sido aprobada la enajenación de los bienes que seguidamente se citan mediante pro-
cedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adju-
dicación al precio más alto, y el Pliego de cláusulas administrativas Particulares:

POL. Nº Parc. Paraje Superf. Calificación Inscrip. Registral Valoración Servicios Técnicos
1 5035 Eras de Abajo 0,4049 Patrimonial T:1.296, L:48, F:150; Finca: 4547 6.000,00

se publica en el boletín oficial de la Provincia de Zamora y en el perfil de con-
tratante, por plazo  de quince dias, el anuncio de licitación del contrato de enajena-
ción de los bienes referenciados, para seleccionar al comprador de los  mismos,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) organismo: ayuntamiento de Vadillo de la guareña.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: secretaría.

1. dependencia: casa consistorial.
2. domicilio: Plaza españa, n.º 7.
3. localidad y código Postal: Vadillo de la guareña. 49420.
4. teléfono: 980607100.
5. telefax: 980607100.
6. correo electrónico: ayto.vadillo@yahoo.es
7. fecha límite de obtención de documentación e información: fecha de fina-

lización de licitación.
d) número de expediente: 1/2014.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: compraventa.
b) descripción del objeto: enajenación de bienes inmuebles de naturaleza rústica.
c) división por lotes y número de lotes/unidades: lote único.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación:

POL. Nº Parc. Paraje Superf. Calificación Inscrip. Registral Presupuesto base de licitación
1 5035 Eras de Abajo 0,4049 Patrimonial T:1.296, L:48, F:150; Finca: 4547 6.000,00 euros
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5. Garantías exigidas: exento.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) fecha límite de presentación: Quince días hábiles desde la publicación en el

boletín oficial de la Provincia de Zamora. 
b) modalidad de presentación: ordinaria.
c) lugar de presentación: oficina de secretaría del ayuntamiento.

1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: Plaza españa, 7.
3. localidad y código Postal: Vadillo de la guareña.- 49420.
4. dirección electrónica: ayto.vadillo@yahoo.es

7. Apertura de ofertas:
a) dirección: Plaza mayor, 5.
b) localidad y código Postal: Vadillo de la guareña.- 49420.
c) fecha y hora: el primer lunes hábil posterior a la finalización del plazo para

presentación de ofertas.
Vadillo de la guareña, 24 de marzo de 2015.-el alcalde.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 65

R-201501360



III. Administración Local
ayuntamiento

EL PEGO
Anuncio de aprobación definitiva

aprobado definitivamente el Presupuesto general del ayuntamiento para el
2015, y comprensivo aquel del Presupuesto general de este ayuntamiento, bases
de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el art.
169 del texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales aprobado por
Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Resumen PoR caPitulos
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.500,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000,00
3 tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.250,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.750,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.150,00

B) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.000,00

B) Operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.650,00

Gastos
Capítulo Euros

A) Operaciones corrientes
1 gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.500,00
2 gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 107.400,00
3 gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.600,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00

B) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.650,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
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Capítulo Euros
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.650,00
Plantilla de PeRsonal

Personal funcionario:
- una plaza de funcionario con habilitación nacional. 
- subescala: secretaría-intervención. 
- nivel 26.
Personal laboral:
- una plaza de administrativo.
- dos plazas de operarios de servicios múltiples.
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el tribunal correspondiente de la comunidad
autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

el Pego, 6 de abril de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento
GUARRATE

Anuncio de aprobación definitiva
aprobado definitivamente el Presupuesto general del ayuntamiento para el

2015, y comprensivo aquel del Presupuesto general de este ayuntamiento, bases
de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el art.
169 del texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales aprobado por
Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Resumen PoR caPitulos
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.000,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050,00
3 tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.500,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.250,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.550,00

B) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.000,00

B) Operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.350,00

Gastos
Capítulo Euros

A) Operaciones corrientes
1 gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.000,00
2 gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 117.050,00
3 gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100,00

B) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.700,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500,00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 68

R-201501540



Capítulo Euros
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.350,00
Plantilla de PeRsonal

Personal funcionario:
- una plaza de funcionario con habilitación nacional. 
- subescala: secretaría-intervención. 
- nivel 26.
Personal laboral:
- una plaza de administrativo.
- una plaza de operario de servicios múltiples.
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el tribunal correspondiente de la comunidad
autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

guarrate, 9 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
ABEZAMES

Anuncio
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real decreto

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace
pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de esta
corporación en sesión de fecha 26 de marzo de 2015, el cual estará a disposición
de los interesados en la sede del ayuntamiento.

abezames, 9 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

CASASECA DE LAS CHANAS
Anuncio

Por don José antonio borrego de la fuente, en representación propia, se ha
solicitado licencia ambiental y de obras de almacén para maquinaria y productos
agrícolas y venta de maquinaria agrícola sin motor, con emplazamiento en c/
Pontejos n.° 32 y 34 de casaseca de las chanas (Zamora).

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 11/2003, de 8 de
abril de Prevención ambiental de castilla y león, se somete el expediente de licen-
cia ambiental, a información pública en la secretaría de éste ayuntamiento duran-
te el plazo de veinte días, a partir de la publicación del presente anuncio en el
boletín oficial de la Provincia, al objeto de ser examinado por los interesados, e
interponer en su caso las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas.

casaseca de las chanas, 23 de marzo de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

VILLANUEVA DE CAMPEÁN
Anuncio

doña ángela alonso gonzález, alcaldesa-Presidenta del ayuntamiento de
Villanueva de campeán (Zamora), expone:

Que por bodegas tritón, s.l., se ha solicitado licencia ambiental, autorización
de uso excepcional de suelo rústico y licencia de obra para ampliación de bodega
y crianza sita en el paraje denominado “cantagrillos”, en las parcelas n.º 146 y 148
del término municipal de Villanueva de campeán.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, se abre un
periodo de información pública de diez días a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia, para que todo
aquel que se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

el expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la secretaría de este ayuntamiento.

Villanueva de campeán, 13 de marzo de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

CASTRILLO DE LA GUAREÑA
Anuncio elección de Juez de Paz titular y sustituto

don diego fernando gallego olea, alcalde-Presidente del ayuntamiento de
castrillo de la guareña, hago saber:

Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nom-
bradas Juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4
y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de treinta días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta
alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc.

los aspirantes deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
1.- certificado de nacimiento.
2.- declaración jurada de no estar incurso en ninguna causa de incompatibili-

dad e incapacidad para desempeñar el cargo.
3.- certificado de antecedentes penales.
4.- fotocopia del d.n.i.
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá

libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.
lo que se publica para general conocimiento.
castrillo de la guareña, 7 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

VENIALBO
Anuncio de aprobación definitiva

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora del funcionamiento del
telecentro municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local.

oRdenanZa ReguladoRa del funcionamiento 
del telecentRo municiPal

tÍtulo i. disPosiciones geneRales.
artículo 1. Fundamento.
la presente ordenanza, con base en el art. 84,1.a) de la ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las bases de Régimen local, establece las condiciones generales de
uso y funcionamiento del telecentro ubicado en las dependencias municipales.

el telecentro es un servicio prestado por el ayuntamiento de Venialbo orienta-
do impulsar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el muni-
cipio así como a promocionar el empleo y la formación á través de las nuevas tec-
nologías, contando para ello con el adecuado equipamiento (ordenadores persona-
les, impresoras, acceso a internet con línea de alta velocidad, navegadores, pro-
gramas de correo electrónico, programas ofimáticos,...).

artículo 2. Objetivos del Telecentro.
los objetivos que pretenden cumplirse son:
- difundir las posibilidades y ventajas de las tecnologías de la información para

el desarrollo de la zona.
- formar a las personas en la utilización y la compresión de las herramientas

básicas de teletrabajo y comercio electrónico para su posterior incorporación
en el mercado laboral.

- Promover de forma activa las iniciativas en el ámbito del teletrabajo, el comer-
cio electrónico para su posterior incorporación en el mercado laboral.

- mejorar la capacidad de desarrollo económico, tecnológico y social de la comar-
ca, facilitando la adecuación de las empresas locales a las nuevas tecnologías.

- fijación de la población rural así como la atracción de los trabajadores con un
alto grado de cualificación en el ámbito rural.

tÍtulo ii. noRmas ReguladoRas de la utiliZación del telecentRo
artículo 3. Destinatarios.
serán destinatarias del servicio de telecentro todas aquellas personas, tanto

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 74

R-201501552



físicas como jurídicas, que soliciten el uso de las instalaciones. cuando se trate
de menores de edad será necesario la presentación de autorización paterna.

se reservará el derecho de admisión, que será decidido, en sentido positi-
vo o negativo, en primera instancia por el responsable del telecentro quien
dará cuenta al concejal del área con carácter semanal y será resuelto por la
alcaldía.

artículo 4. Servicios del Telecentro.
los servicios que se prestaran serán los siguientes:
- conexión a internet.
- formación en nuevas tecnologías proporcionando los conocimientos necesa-

rios para utilizarlas.
- otros servicios: impresiones, fax, escáner.
articulo 5. Horario.
el horario del telecentro se determinará en función de las necesidades que

vayan surgiendo.
artículo 6. Reserva previa.
Para utilizar los ordenadores deberá solicitarse previamente autorización al per-

sonal del telecentro.
se establecen turnos de 30 minutos y no se garantiza el periodo reservado si

el retraso es superior a 10 minutos.
la reserva podrá efectuarse ante el responsable del telecentro y siempre den-

tro del horario del telecentro.
artículo 7. Prioridades de uso.
cuando las necesidades en el uso de las instalaciones así lo aconsejen, sé

podrán establecer el uso de las mismas en orden a las siguientes prioridades:
- Proyectos de teletrabajo, formación y teleformación
- búsqueda de empleo.
- Realización de trabajos y actividades académicas.
- otros.
artículo 8. derechos y deberes de los usuarios.
son derechos de los usuarios del telecentro:
- utilización de los elementos informáticos y de las instalaciones destinadas al

público.
- utilización de cd's y disquetes nuevos siempre bajo la supervisión del res-

ponsable del telecentro. en este caso se abonará el coste de mercado corres-
pondiente al cd o disquete.

son obligaciones de los usuarios del telecentro:
- el usuario deberá rellenar una ficha, en la que se recogerán sus datos perso-

nales y otros datos de interés.
- abonar la tasa establecida en cada caso.
- Respetar las normas de comportamiento para el buen desarrollo de las actividades

y el mantenimiento de las instalaciones. dentro de estas normas destaca guardar
silencio, respetar a los demás, no comer, beber ni fumar dentro del telecentro.

- Queda prohibido acceder a páginas web con contenido pornográficos o terro-
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ristas, el usuario es el responsable de la visualización en pantalla de los docu-
mentos seleccionados.

- está prohibido descargar software. cuando se requiera obtener un programa
o aplicación se deberá solicitar autorización al responsable y habrá de ser
informado positivamente por él.

- no podrán efectuarse modificaciones en la configuración de los equipos, salvo
que lo considere necesario el responsable del telecentro. el uso indebido de
los equipos y las modificaciones en la configuración conllevará la suspensión
inmediata y definitiva de utilización del telecentro.

- utilizar responsablemente los equipos así como dispensar un buen uso de los
mismos.

el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente relaciona-
das, incluidas en las normas de comportamiento, serán causa inmediata de dene-
gación de acceso al telecentro.

los daños generados de mala fe por dolo o negligencia se imputarán a la per-
sona que los haya causado y deberá responder de los mismos. caso de ser menor
de edad, el responsable directo será el padre, madre o tutor.

artículo 9. Régimen disciplinario.
los daños generados de mala fe por dolo o negligencia se imputarán a la per-

sona que los haya causado y deberá responder de los mismos. caso de ser menor
de edad, el responsable directo será el padre, madre o tutor.

el Responsable del telecentro, queda facultado para interpretar las presentes
normas y obligar a su cumplimiento, pudiendo ordenar la inmediata expulsión del
telecentro de aquellos usuarios que hicieran un uso indebido de las instalaciones.

ante la reiteración de incidencias por parte de un usuario el Responsable del
telecentro, podrá iniciar expediente de expulsión definitiva por el plazo que se esta-
blezca que será acordada, en su caso, previa audiencia al interesado, por
Resolución de la alcaldía.

cualquier usuario sancionado por el responsable del telecentro, podrá presen-
tar reclamación en queja, ante la alcaldía, en el plazo de 7 días desde el inciden-
te, quien resolverá confirmando o anulando la sanción a la que se refiera.

Disposición final primera.
la presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el boletín oficial

de la Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido
en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, Reguladora de las bases del Régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Venialbo, 7 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

CASTROVERDE DE CAMPOS
Anuncio

de conformidad con la resolución de la alcaldía de esta corporación de fecha
12 de marzo de 2015, por medio del presente anuncio de licitación, se da publici-
dad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 del Real decreto
legislativo 3/2011 de 14 de noviembre que aprueba el texto Refundido de la ley
de contratos del sector Público, al expediente de contratación cuyos datos se indi-
can a continuación.

1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de castroverde de campos , (Zamora).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaria ayuntamiento de

castroverde de campos, (Zamora).
2.- Objeto del contrato.
a) necesidades a satisfacer: constituye el objeto del contrato, el arrendamien-

to de las instalaciones de piscina municipal y local de servicios del Pabellón
municipal "el círculo".

b) división por lotes y número: no.
c) lugar de ejecución: castroverde de campos, (Zamora).
d) Plazo de ejecución: cuatro años.
3.- Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4.- Presupuesto.
el presupuesto base de licitación del contrato será de 20.000 € más (iVa excluido). 
5.- Garantías.
garantía provisional: no se exige, en virtud de lo dispuesto en el art. 103 del

tRlcsP.
garantía definitiva: de conformidad con lo señalado en los artículos 95 y

siguientes del tRlcsP, el licitador que presente la oferta económicamente más
ventajosa deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía
de un 5 % del importe de adjudicación, excluido el iVa.

6.- Obtención de documentación e información.
a) entidad: secretaría del ayuntamiento de castroverde de campos, (Zamora).
b) domicilio: Plaza la inmaculada, s/n.
c) localidad y código Postal: 49110 castroverde de campos, (Zamora).
d) teléfono: 980664655
f) obtención de documentos e información. Perfil de contratante: www.castro-

verdecampos.es - convocatorias.
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7.- Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica: la prevista en el

Pliego de condiciones económico - administrativas.
b) clasificación: Para participar en el presente procedimiento será exigible cla-

sificación empresarial detallada en los Pliegos - no se exige clasificación.
8.- Criterios de selección previa.
los indicados en el Pliego de condiciones económico - administrativas.

9.- Criterios de valoración de ofertas.
los indicados en el Pliego de condiciones económico - administrativas.
10.- Presentación de las solicitudes de participación.
a) fecha límite de presentación: hasta las 14 horas en que se cumplan 15 días

hábiles desde la publicación en el perfil de contratante y boletín oficial de la
Provincia. cuando el último día sea inhábil, o coincida en sábado, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la prevista en el Pliego.
c) lugar de presentación: secretaria, también admisible por correo según el

pliego.
- entidad: ayuntamiento de castroverde de campos, (Zamora).
- domicilio: Plaza la inmaculada, s/n.
- localidad y código postal: 49110 castroverde de campos, (Zamora).

d) admisión de variantes al proyecto: no serán admisibles.
11.- Apertura de las solicitudes de participación.
de conformidad con lo previsto en el pliego.

12.- Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria y donde puede obtenerse el pliego. 

Página Web www.castroverdecampos.es
castroverde de campos, 16 de marzo de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

PELEAS DE ABAJO
Anuncio

siendo definitivo, al no haberse presentado reclamaciones durante la exposi-
ción pública, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por el Pleno del
ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2015, de apro-
bación del reglamento para la exclusión de la facturación electrónica, se hace
público el texto íntegro del mismo:

REGLAMENTO POR EL QUE SE EXCLUYE DE LA OBLIGACIÓN DE
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA A LAS FACTURAS DE HASTA 5.000 EUROS

Preámbulo.
la potestad reglamentaria viene atribuida a los ayuntamientos por el art. 4.1 a)

de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, que
se manifiesta en la capacidad para desarrollar, en el marco de sus competencias, lo
dispuesto en las leyes autonómicas y estatales. en consecuencia, en el ejercicio de
esta potestad, el ayuntamiento puede dictar disposiciones de carácter general, de
rango inferior a la ley, no pudiendo contener preceptos opuestos a esta. la presen-
te disposición de carácter general tiene su fundamento en el art. 4 de la ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
Registro contable de facturas en el sector Público, cuando establece: “no obstan-
te, las administraciones Públicas podrán excluir reglamentariamente de esta obliga-
ción de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000
euros...”. Por otra parte, la exclusión no impide que los proveedores hagan uso
voluntario de la facturación electrónica para las facturas de hasta el citado importe.

Artículo único.
el ayuntamiento de Peleas de abajo excluye de la obligación de facturación

electrónica a las facturas de hasta cinco mil euros (5.000 euros).
Disposición final.
el presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado en el boletín oficial

de la Provincia, cuando haya transcurrido el plazo de quince días previsto en los
arts. 65.2 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las bases del
Régimen local.

contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el boletín oficial de la Provincia, ante la sala de lo contencioso-administrativo del
tribunal superior de Justicia, en la forma señalada en la ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Peleas de abajo, 10 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
PELEAGONZALO

Anuncio de aprobación inicial e información pública
el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo

de 2015, acordó por unanimidad de los miembros presentes la modificación de la
ordenanza de suministro de agua potable a domicilio, en el sentido de cortar el
agua a los deudores.

a las personas que no paguen dos recibos de agua, basura y alcantarillado se
les cortará el suministro de agua potable, y para volver a enganchar tendrán que
abonar al ayuntamiento 300 €.

también se acordó que se saquen los contadores a la vía pública.
dicho expediente se somete a información pública y audiencia de los interesa-

dos por un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el boletín oficial de la Provincia, para presentación,
en su caso, de reclamaciones y sugerencias, estando el mismo de manifiesto para
su examen en la secretaría del ayuntamiento en horario de oficina.

finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado recla-
maciones, el acuerdo se elevará a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo.

Peleagonzalo, 9 de abril de 2015.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

LOSACINO
Anuncio

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace
pública la aprobación de un plan económico-financiero por el Pleno de esta
corporación, en sesión de fecha 17 de marzo de 2015, el cual estará a disposición
de los interesados en la sede del ayuntamiento.

losacino, 9 de abril de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

LOSACINO
Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del ayuntamiento de losacino,
adoptado en fecha 24 de febrero de 2015, sobre transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas
de créditos de personal, que se hace público resumido por capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria Descripción Euros

920 623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje (copiadora) 1.000
920 622 Edificios (local en Muga) 10.054
920 632 Edificios (rep. local en Vide de Alba) 1.436

Total gastos 12.490

Bajas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria Descripción Euros

1532 619 Inversión en obras repos. infraest. y bienes uso gen. 12.490
Total gastos 12.490

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

losacino, 9 de abril de 2015.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

OTERO DE BODAS
Anuncio

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 101 y ss. de la ley orgánica del
Poder Judicial y el Reglamento de Jueces de Paz 3/1995, se procederá por el
Pleno de la corporación municipal proponer a la sala de gobierno del tribunal
superior de Justicia de castilla y león el nombramiento de Juez de Paz de este
municipio.

los interesados pueden presentar la solicitud en la secretaría de este
ayuntamiento durante el plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia. con la
solicitud acompañarán los siguientes documentos:

- certificado de nacimiento.
- fotocopia del dni.
- declaración jurada de no estar incurso en causas de incapacidad o incompa-

tibilidad para desempeñar dicho cargo.
Requisitos:
- ser español.
- ser mayor de edad.
- Residir en el municipio.
no estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad establecida en el

Reglamento de Jueces de Paz y de la l.o.P.J.
otero de bodas, 9 de abril de 2015.-el alcalde
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III. Adminustración Local
otRas entidades locales

MANCOMUNIDAD NORTE-DUERO
Anuncio

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real decreto 1463/2007,
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley
18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la
aprobación de un plan económico-financiero por la asamblea de concejales de esta
corporación, en sesión de fecha 6 de febrero de 2015, el cual estará a disposición
de los interesados en la sede de la mancomunidad norte duero.

Villalube, 10 de febrero de 2015.-el Presidente.
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III. Administración Local
otRas entidades locales
MANCOMUNIDAD SAYAGUA

Edicto
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la ley 7/1985 y 212 del

Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales, se expone al público en
la secretaría de esta entidad, durante el plazo de quince días hábiles, la cuenta
general de esta mancomunidad correspondiente al ejercicio de 2014, para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

bermillo de sayago, 8 de abril de 2015.-el Presidente.
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IV. Administración de Justicia
Junta electoRal PRoVincial de ZamoRa

Edicto 
doña isabel santos borlán, secretaria de la Junta electoral Provincial de

Zamora.
ceRtifico: 

Que la Junta electoral Provincial de Zamora, en el día de la fecha, ha tomado
el siguiente acuerdo:

a los fines de lo previsto en el art. 204 de la loReg procede distribuir los
diputados Provinciales asignados a la provincia de Zamora entre los partidos judi-
ciales, que a efectos electorales son los existentes en la fecha de las elecciones
de 1979. a la vista de la certificación de la delegación Provincial de la oficina del
censo electoral y, tras deliberación, la Junta acuerda la distribución que se plasma
en el siguiente cuadro:

Partido judicial Residentes Número Corrección N.° residentes/ Número definitivo
a 1-1-2014 de diputados N.° diputados de diputados

benavente 37710 5,08 5 7417,28 5
Puebla de sanabria 9495 1,28 1 9495 2
toro 16845 2,27 2 8422,5 2
Villalpando 8000 1,08 1 8000 1
Zamora 113382 15,29 15 7558,8 15
Total 185432 25 24 25

Para que tenga lugar su publicación en el boletín oficial de la Provincia expido
el presente en Zamora, a 10 de abril de 2015.-la secretaria de la J.e.P.
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IV. Administración de Justicia
Junta electoRal PRoVincial de ZamoRa

Edicto
doña isabel santos borlán, secretaria de la Junta electoral Provincial de

Zamora, hago saber que:
Recibidos en esta Junta electoral Provincial de Zamora, de las Juntas

electorales de Zona, la relación de locales oficiales y lugares públicos gratuitos
para la celebración de la campaña electoral en las próximas elecciones locales y
a las cortes de castilla y león, a celebrar el próximo día 24 de mayo de 2015, por
acuerdo de esta Junta electoral y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
57 de la loReg, se hace pública dicha relación en el boletín oficial de la
Provincia, expidiéndose el presente edicto. 

Zamora, 13 de abril de 2015.-la secretaria de la Junta electoral Provincial.
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Junta electoRal de Zona de benaVente
Relación de lugares de celebración de actos electorales y colocación de propa-

ganda electoral remitida por los ayuntamientos.
ayuntamiento de alcubilla de nogales

- local para actos de campaña electoral - salón de actos de la antigua casa
consistorial de alcubilla de nogales, sito en c/ Rollo, s/n. 

- lugar de colocación de Propaganda electoral - la torre de la Plaza mayor.
ayuntamiento de aRcos de la PolVoRosa

- local para actos de campaña electoral. salón cultural del ayuntamiento.
Previa petición en el ayuntamiento y en orden riguroso de solicitud 

- lugar de colocación de Propaganda electoral - postes del alumbrado
público.

ayuntamiento de aRRabalde 
- local para actos de campaña electoral. salón de actos del edificio cívico

social de arrabalde, sito en la calle calvario, núm. 20.
- horario: todos los días a partir de las 22:00 h.
- lugar de colocación de Propaganda electoral. Viejo frontón municipal, y el

muro de contención de la Plaza mayor en arrabalde.
ayuntamiento de ayoó de VidRiales

- local para actos de campaña electoral: bajo del ayuntamiento.
- lugar de colocación de Propaganda electoral: Vallas de las antiguas escue-

las situadas en la calle carracedo.
ayuntamiento de baRcial del baRco

- local para actos de campaña electoral - local de la hermandad.
- horario: todos los días a cualquier hora.
- lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral - farolas del alum-

brado público del municipio.
ayuntamiento de benaVente

- local para actos de campaña electoral: casa de la cultura, sita en c/
encomienda, s/n, aforo 130 personas, de lunes a domingo en horario de
mañana y tarde, salfo que otras actividades lo impidan, y sala de
Reuniones del centro cívico y social sita en avda. el ferial con aforo de
40 personas. 

- horario: de lunes a domingo en horario de mañana y tarde.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - farolas: todas las existen-

tes en la ciudad y Vallas en Plaza mayor, 1 y Plaza de la madera, 1 y avda. el
ferial, 1.

ayuntamiento de bRetó de la RiVeRa
- local para actos de campaña electoral -salón de actos del ayto. sito en Plaza

de manuel barbillo, s/n.º.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - fachada del ayuntamiento

antiguo en c/ sacramento.
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ayuntamiento de bRetocino
- local para actos de campaña electoral - edificio del ayuntamiento de esta

localidad, cualquier día a partir de las 21:00 horas.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - se halla disponible la denomi-

nada “caseta de la báscula”; en cuanto al sistema llamado de banderolas
cualquiera de las farolas existentes en la localidad. 

ayuntamiento de bRime de sog
- local para actos de campaña electoral - salón del piso bajo del ayuntamiento

en c/ santibáñez n.º 4, de lunes a viernes desde las 17:00 horas a 22:00
horas.

- lugar de colocación de Propaganda electoral - fachada del teleclub, en c/
la iglesia, s/n. de brime de sog.

ayuntamiento de bRime de uRZ
- local de actos de campaña electoral: centro social calle escuelas n.º5 todos

los días de 16 a 19 horas.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - Paneles- fachada sito en casa

consistorial, calle escuela n.º 5.
ayuntamiento de buRganes de ValVeRde

- local para actos de campaña electoral: todos los días de la campaña de 20
a 23 horas.

- Burganes de Valverde - escuelas viejas.
- Olmillos de Valverde - salón de usos múltiples.
- horario: en ambos lugares, cualquier día de 20:00 a 23:00 horas. 
- lugares de colocación de Propaganda electoral: en ambos pueblos “caseta

de la báscula” y cualquiera de las farolas existentes en cualquiera de los dos
municipios para las banderolas. 

ayuntamiento de calZadilla de teRa
- local para actos de campaña electoral :
- En Calzadilla de Tera - en escuelas nuevas c/ travesía eras, 1.
- En Olleros de Tera - escuelas nuevas, calle eras, núm. 1.
- lugares de colocación de Propaganda electoral: calzadilla de tera - Paneles-

fachada sitos en escuelas nuevas c/ travesía eras,1. olleros de tera.-
Paneles - fachada de escuelas nuevas, calle eras núm. 1. 

ayuntamiento de camaRZana de teRa
- locales para actos de campaña electoral:
- Camarzana de Tera - salón cultural del ayuntamiento, c/ carretera, 27.
- San Juanico el Nuevo - local de las escuelas Viejas.
- Cabañas de Tera - local de las escuelas Viejas.
- Santa Marta de Tera - edificio municipal de la Plaza mayor, 1.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Camarzana de Tera - Pared de la pista de baile
- San Juanico el Nuevo - fachada escuelas Viejas.
- Cabañas de Tera - fachada escuelas Viejas.
- Santa Marta de Tera - edificio municipal de la Plaza mayor. 
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ayuntamiento de castRogonZalo
- local para actos de campaña electoral - el centro de convivencia sito en la

Plaza mayor n.º 5, aforo 200 personas, todos los días y horas.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - Paneles instalados en la Plaza

mayor y la báscula municipal.
ayuntamiento de coomonte

- locales Para actos de campaña electoral: casa de cultura de coomonte,
sábados de 11:00 a 14:00 horas.

- lugares para colocación de propaganda electoral: farolas de alumbrado públi-
co del domicilio y tablones de anuncios en el ayuntamiento de coomonte.

ayuntamiento de cubo de benaVente
- local para actos de campaña electoral - escuelas viejas, en calle de arriba,

de lunes a domingo de 17:00 a 22:00 h.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - fachada de las escuelas vie-

jas, en calle de arriba, de esta localidad.
ayuntamiento de fResno de la PolVoRosa

- local para actos de campaña electoral -casa consistorial, c/ Vecilla, núm. 24,
de lunes a viernes a partir de las 18 horas.

- lugar de colocación de Propaganda electoral - Postes y farolas del alumbra-
do de la localidad, mediante el sistema de banderolas y caseta de músicos,
sita en la calle morales, núm. 3.

ayuntamiento de fRieRa de ValVeRde
- local para actos de campaña electoral - salón de sesiones del ayuntamiento

todos los días de 19:00 a 22:30 h. 
- lugares de colocación de Propaganda electoral - Postes del alumbrado públi-

co y depósito de abastecimiento.
ayuntamiento de fuente encalada 

- local para actos de campaña electoral - salón de reuniones del ayuntamiento
de 19:00 a 23:00 horas.

- lugares de colocación de Propaganda electoral - Postes de alumbrado públi-
co y columnas del ayuntamiento situado en la calle alfonso, Xiii.

ayuntamiento de fuentes de RoPel
- local para actos de campaña electoral - sala de usos múltiples, sito en c/ las

balas n.º 40. los días de campaña de 10.00 a 21.00 h.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - edificio del toril, c/

lavanderas, n.º 16 y edificio de báscula municipal en c/ Pomares s/n. 
ayuntamiento de gRanucillo de VidRiales

- local para actos de campaña electoral:
- Granucillo de Vidriales - local casa consistorial, c/ Rector casas 1
- Cunquilla de Vidriales - local consultorio médico, c/ alfonso Xiii s/n.
- Grijalba de Vídriales - local sito en centro social, c/ adelante s/n.
- horario de mítines: todos los días de 16.00 a 19.00
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
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- Granucillo de Vidriales - Paneles-fachada sitos en casa consistorial. calle
Rector casas, núm. 1.

- Cunquilla de Vidriales - Paneles-fachada sitos en consultorio médico. c/
alfonso Xiii, s/n.

- Grijalba de Vidriales - Paneles-fachada sitos en centro social. c/ adelante, s/n. 
ayuntamiento de maiRe de castRoPonce

- local para actos de campaña electoral - casa cultura, de maire, sábados de
11:00 a 14:00 horas.

- lugares de colocación de Propaganda electoral - Paredes de la fachada
ayuntamiento viejo escuelas n.º-3, denominado casa de la cultura.

ayuntamiento de manganeses de la PolVoRosa
- local para actos de campaña electoral - salón de actos del ayto., Plaza

iglesia, 3. todos los días de 17:00 a 21:00 h.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - frontón municipal, c/

obispo Julián barrio s/n.
ayuntamiento de matilla de aRZón 

- local para actos de campaña electoral -casa consistorial sita en Plaza san
salvador 1. de lunes a Viernes a partir de las 18 horas.

- lugares de colocación de Propaganda electoral - antiguo depósito municipal
de agua, postes y farolas de la localidad para el sistema de banderolas.

ayuntamiento de melgaR de teRa
- local para actos de campaña electoral:
- Melgar de Tera - casa consistorial (salón Planta baja) todos los días de la

semana sin límite de horario.
- Pumarejo de Tera - casa de cultura (salón) todos los días de la semana sin

límite de horario.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Melgar de Tera - Pared del ayuntamiento viejo.
- Pumarejo de Tera - Pared de la casa de cultura. 

ayuntamiento de miceReces de teRa
- local para actos de campaña electoral:
- Micereces de Tera - antiguas escuelas.
- Abraveses de Tera - edificio del ayuntamiento.
- Aguilar de Tera - edificio del ayuntamiento.
- horario: todos los edificios podrán ser utilizados todos los días durante la

campaña electoral por las tardes.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - fachadas viejas de los

ayuntamientos de aguilar de tera, abraveses de tera y micereces de tera. 
ayuntamiento de milles de la PolVoRosa

- local para actos de campaña electoral - salón de sesiones del ayuntamiento,
todos los días desde las 19 horas a las 22’30 horas, por orden riguroso de soli-
citud.

- lugar de colocación de Propaganda electoral - Postes del alumbrado público
y depósito de abastecimiento.
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ayuntamiento de moRales del Rey
- local para actos de campaña electoral:
- Morales del Rey - salón cultural sito en calle el Parque n.º5 de morales del

Rey, de lunes a Viernes a partir de las 18 horas.
- Vecilla de la Polvorosa - salón cultural, en calle eras s/n, de luns a Viernes

a partir de las 18 horas.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Morales del Rey - Postes y farolas del alumbrado Público ( a través del siste-

ma de banderola). 
- Vecilla de la Polvorosa - Postes y farolas del alumbrado Público ( a través del

sistema de banderola) y antigua fragüa.
ayuntamiento de moRales de ValVeRde

- local para actos de campaña electoral:
- Morales de Valverde - salón edificio municipal, c/ san Pedro, s/n, en cual-

quier día y hora.
- San Pedro de Zamudia - salón social, c/ la iglesia, 3, cualquier día y hora.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Morales de Valverde - fachada edificio municipal, calle san Pedro, s/n.
- San Pedro de Zamudia - fachada escuelas viejas. 

ayuntamiento de naVianos de ValVeRde
- local para actos de campaña electoral - salón de la casa consistorial, calle

iglesia, s/n, cualquier día y hora.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - fachada de las escuelas.

ayuntamiento de oteRo de bodas
- local para actos de campaña electoral - salones culturales todos los días y horas.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - en la Plaza mayor. 

ayuntamiento de PobladuRa del Valle
- local para actos de campaña electoral - escuelas en c/ hospital, s/n, de 17 a

20:00 horas.
- lugares de colocación de Propaganda electoral: fachadas de la escuela, en

c/ hospital, s/n. banderolas en las farolas del municipio
ayuntamiento de Pueblica de ValVeRde

- local para actos de campaña electoral:
- Pueblica de Valverde - salón de reuniones del ayuntamiento, c/ morales, n.º.

11, lunes y sábados de 20:00 a 22:00 horas. 
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Pueblica de Valverde - todas las farolas de alumbrado público del municipio

y tablón de anuncios del ayuntamiento, calle morales, núm. 11.
- Bercianos de Valverde - forolas del alumbrado Público y local usos múltiples. 

ayuntamiento de Quintanilla de uRZ
- local para actos de campaña electoral - local casa consistorial, c/ iglesia,

n.º 1, horario de 16:00 a 19:00 horas todos los días.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - Paneles-fachada sitos en

casa consistorial, c/ la iglesia, 1.
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ayuntamiento de QuiRuelas de VidRiales
- local para actos de campaña electoral:
- Quiruelas de Vidriales - local del ayuntamiento, todos los días por la tarde.
- Colinas de Transmonte - local de casa de cultura, todos los días por la tarde.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Quiruelas de Vidriales - fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
- Colinas de Trasmonte - fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
ayuntamiento de san cRistóbal de entReViÑas

- local para actos de campaña electoral:
- San Cristóbal de Entreviñas - centro de día, todos los días de 16:00 a 24:00

horas.
- Santa Colomba de las Carabias - centro social de 16:00 a 24:00 horas.
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- San Cristóbal de Entreviñas - calle calvario.
- Santa Colomba de las Carabias - depósito de agua.

ayuntamiento de san PedRo de ceQue
- local para actos de campaña electoral - salón del piso bajo del ayuntamiento

en c/ ayuntamiento, n.º 9, de san Pedro de ceque. 
- lugares de colocación de Propaganda electoral - escuelas viejas en Plaza de

las escuelas s/n de san Pedro de ceque.
ayuntamiento de santa colomba de las monJas

- local para actos de campaña electoral - salón de actos de la casa
consistorial sita en Plaza mayor n.º1 de santa colomba de las monjas.

- lugares de colocación de Propaganda electoral - caseta del depósito y depó-
sito (viejo), chiqueros y farolas de la calle salida benavente y calle cascajal.

ayuntamiento de santa cRistina de la PolVoRosa
- local para actos de campaña electoral - salón de actos de la casa de la

cultura sita en c/ carretas, martes, miércoles y Viernes de las semanas esta-
blecidas a todas las horas.

- lugares de colocación de Propaganda electoral - Para pancartas y carteles
colgados en postes o farolas: c/ Pedro toro y la avda. de la constitución. Para
carteles, la trasera de la Plaza de la iglesia y la fachada de la cochera muni-
cipal, sita en la c/ bufa la Pluma

ayuntamiento santa cRoya de teRa
- local para actos de campaña electoral - casa consistorial, salón planta baja.

los viernes de 20:00 a 22:00 horas.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - frontón (c/ eras s/n).

ayuntamiento de santa maRia de la Vega
- local para actos de campaña electoral - casa consistorial c/ cebadales s/n.

de 19:00 a 23:00 horas. todos los días.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - Pared del frontón municipal situa-

do en la Plaza el directorio y en el local del teleclub, sito en Plaza de la iglesia.
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ayuntamiento de santa maRia de ValVeRde
- local para actos de campaña electoral - salón que dispone el ayuntamiento

en edificio municipal.
- lugares de colocación de Propaganda electoral - farolas y contenedores

dentro del municipio.
ayuntamiento de santibaÑeZ de teRa

- local para actos de campaña electoral:
- Santibáñez de Tera - edificio del ayuntamiento (local casa consistorial).
- Sitrama de Tera - edificio del ayuntamiento.
- horario: todos los días de la campaña electoral por las tardes.
- lugares para la colocación de Propaganda electoral:
- Santibáñez de Tera - fachadas viejas de este ayuntamiento.
- Sitrama de Tera - fachadas viejas de este ayuntamiento. 

ayuntamiento de santibaÑeZ de VidRiales
- local para actos de campaña electoral - salón de actos del albergue munici-

pal situado en la calle camino de benavente, n.º 7. 
- lugar de colocación de Propaganda electoral - Postes de las farolas propie-

dad de ayuntamiento en las 8 localidades que integran este municipio (san
Pedro de la Viña, Rosinos, Villaobispo, bercianos, moratones, Pozuelo,
tardemézar y santibáñez de Vidriales). 

ayuntamiento de santoVenia del esla
- local para actos de campaña electoral - salón de actos del ayuntamiento sito

en Plaza españa, n.º 1.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - depósito viejo de agua sito en

Plaza españa, s/n.
ayuntamiento de la toRRe del Valle

- local para actos de campaña electoral - teleclub sito en Plaza de las
escuelas, s/n, los días de campaña de 17:00 a 20:00 horas.

- lugar de colocación de Propaganda electoral - tablones de anuncios del
ayuntamiento, Postes y farolas existentes en la localidad

ayuntamiento de uÑa de Quintana
- local de actos de campaña electoral - salón del piso bajo del ayuntamiento,

calle José antonio, s/n, de 17:00 a 22:00 horas. 
- lugar de colocación de Propaganda electoral - fachada de escuelas Viejas,

calle José antonio de esta localidad
ayuntamiento de Vega de teRa

- local para actos de campaña electoral:
- Vega de Tera - Casa Consistorial, C/ Iglesia, n.º 12
- Milla de Tera - centro social, c/ iglesia, s/n
- Junquera de Tera - centro social, c/ carretera, s/n
- Calzada de Tera - centro social, c/ grande, s/n
- lugares de colocación de Propaganda electoral:
- Vega de Tera - Paneles-fachada en casa consistorial. calle iglesias núm. 12.
- Milla de Tera - Paneles-fachada en centro social. calle iglesia s/n.
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- Junquera de Tera - Paneles-fachada en centro social. calle carretera s/n.
- Calzada de Tera - Paneles-fachada en centro social. calle grande s/n

ayuntamiento de VillabRaZaRo
- local para actos de campaña electoral - centro cívico y social Villabrázaro,

casa de cultura Villabrázaro, y casa de la cultura de san Román del Valle,
todos los días y horas.

- lugar de colocación de Propaganda electoral - Plaza mayor. edificio casa
consistorial y zona de la báscula de Villabrázaro casa de la cultura de san
Roman del Valle. 

ayuntamiento de VillafeRRueÑa 
- local para actos de campaña electoral - casa consistorial, c/ ermita, n.º 11

de 19:00 a 23:00 horas.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - casa consistorial, c/ ermita,

n.º 11. 
ayuntamiento de VillageRiZ

- local para actos de campaña electoral -salón del local social, Plaza silos, n.º 1.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - Postes de las farolas del alum-

brado público.
ayuntamiento de VillanáZaR

- locales para actos de campaña electoral
- Villanázar: Planta baja del ayuntamiento carretera, Vecilla-mózar, s/n.
- Mózar: edificio de usos múltiples de la entidad local menor, calle santa maría

magdalena, s/n..
- Vecilla de Trasmonte: local social de la entidad local menor srta Vecilla-

mózar, s/n.
- todos los días a partir de las 20:00 horas.
- lugar de colocación de Propaganda electoral:
- Villanázar: caseta de autobús, c/ carretera.
- Mózar: caseta de autobús, Plaza mayor.
- Vecilla de Trasmonte: caseta de autobús, c/ benavente.

ayuntamiento de VillanueVa de aZoague
- local para actos de campaña electoral:
- Villanueva de Azoague - salón de usos múltiples sito en Plaza mayor, n.º 5.
- Castropepe - salón de usos múltiples en c/ carcavas, n.º 6.
- lugar de colocación de Propaganda electoral:
- Villanueva de Azoague - caseta de las canchas, bascula municipal y caseta

del muro.
- Castropepe - bascula municipal y farolas de la carretera de castropepe a la

n-630.
ayuntamiento de VillaVeZa del agua

- local para actos de campaña electoral - salón ayuntamiento, en cualquier día
y hora.

- lugar de colocación de Propaganda electoral -Postes del alumbrado
público.
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ayuntamiento de VillaVeZa de ValVeRde
- local para actos de campaña electoral - salón de la casa consistorial cual-

quier día y hora.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - fachada de la casa

consistorial

ayuntamiento de VillanueVa de las PeRas 
- local para actos de campaña electoral - salón del ayuntamiento en edificio

municipal.
- lugar de colocación de Propaganda electoral - farolas y contenedores den-

tro del municipio.
y para que se proceda a su publicación en el boletín oficial de la Provincia de

Zamora y sirva de notificación y comunicación, expido y firmo el presente en
benavente, a 11 de abril de 2015.-la secretaria de la Junta electoral de Zona.
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Junta electoRal de Zona de Puebla de sanabRia
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 l.o.R.e.g, adjunto le remi-

to los lugares designados por los distintos ayuntamientos para insertar propagan-
da electoral y los locales oficiales y lugares públicos gratuitos para la celebración
de la campaña electoral en las próximas elecciones municipales y autonómicas
que se celebrarán el día 24 de mayo de 2015 y que son los siguientes:
ayuntamiento de astuRianos

- Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen todos los
anejos del ayuntamiento de asturianos. lugar: antiguas escuelas.

- Para la colocación de propaganda electoral los contenedores y las farolas en
todas las localidades que forman este término municipal de asturianos.

ayuntamiento de ceRnadilla
- Para la celebración de actos de campaña electoral: 
- Cernadilla: sala de usos múltiples edificio del ayuntamiento.
- San Salvador de Palazuelo: edificio de antiguas escuelas
- Valdemerilla: edificio de antiguas escuelas
- Para la colocación de propaganda electoral se establecen los contenedores y

las farolas en todas las localidades que forman este término municipal de
cernadilla y en concreto las localidades de cernadilla, san salvador de
Palazuelo y Valdemerilla.

ayuntamiento de cobReRos
- Para la celebración de actos de campaña, se podrán usar los lugares que se

relacionan, durante los días que dure la campaña electoral, previa solicitud al
ayuntamiento con antelación suficiente detallando fecha y hora del acto:

- Cobreros (casa consistorial-mesa a). apto para su uso durante horario de mañana.
- San Román (casa escuela-mesa b). apto para su uso público en horario de

mañana y tarde.
- Para la colocación de propaganda electoral únicamente podrán adherirse car-

teles de propaganda electoral en los tablones de anuncios de los distintos
anejos del municipio, siempre tratando de no deteriorar o dañar el aspecto
exterior de los mismos.
no podrán colocarse carteles en árboles, viviendas, contenedores u otras
construcciones de uso público, siendo responsable de su limpieza quien los
coloque en dichos lugares sin autorización municipal. 

ayuntamiento de esPadaÑedo
- Para la celebración de actos de campaña electoral se establece la casa del

Pueblo de espadañedo.
- Para la colocación de propaganda los postes y farolas del alumbrado público

municipal.
ayuntamiento de feRReRas de aRRiba

- Para actos de campaña electoral se establecen los salones culturales y a
cualquier hora.

- Para la colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas,
serán las Plazas de la iglesia.
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ayuntamiento de galende
- Para actos de campaña electoral serán las escuelas extinguidas de las loca-

lidades que componen el municipio, exceptuando el Puente de sanabria que
se habilitará el Polideportivo.

- Para la colocación de carteles serán las fachadas de los edificios públicos, así
como los postes y farolas del tendido eléctrico.

ayuntamiento de heRmisende
- Para actos de campaña electoral, se establece el local de reuniones habitual

de cada localidad.
- Para la propaganda los postes, farolas y contenedores de propiedad muni-

cipal.
ayuntamiento de Justel

- Para actos de campaña electoral se establece el ayuntamiento de Justel.
- Para colocación de carteles electorales: los postes y farolas del alumbrado

público municipal.
ayuntamiento de lubián

- Para actos de campaña: el local de reuniones habitual de cada localidad.
- Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes, farolas

y contenedores de propiedad municipal.
ayuntamiento de manZanal de aRRiba

- Para la celebración de los actos de la campaña electoral los que se referen-
cian en la siguiente lista:

- Sagallos: local escuela; localización: dr. Romero, 1; número de plazas dispo-
nibles: 50, uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00 a 22:00
horas.

- Codesal: consultorio médico; localización: iglesia, 6; número de plazas dispo-
nibles: 50; uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00 a 22:00
horas.

- Folgoso de la Carballeda: consultorio médico; localización: callica, 33; núme-
ro de plazas disponibles: 30; uso habitual: uso público; horario disponible: de
20:00 a 22:00 horas.

- Linarejos: consultorio médico; localización: generalísimo, 9; número de pla-
zas disponibles: 30, uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00 a
22:00 horas.

- Pedroso de la C.: consultorio médico; localización: estación, 2; número de
plazas disponibles: 30, uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00
a 22:00 horas.

- Sandín: consultorio médico; localización: san miguel, 133; número de plazas
disponibles: 30; uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00 a 22:00
horas.

- Manzanal de A.: antigua escuela; localización: c/ Real , n.º 63; número de
plazas disponibles: 50; uso habitual: uso público; horario disponible: de 20:00
a 22:00 horas.

- Manzanal de Arriba: salón sesiones del ayuntamiento; localización: c/ Real,
n.º 61; número de plazas disponibles: 30, uso habitual: local oficial; horario
disponible: de 20:00 a 22:00 horas.
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- Para colocación gratuita de carteles, y en su caso, pancartas y carteles colga-
dos a postes o farolas por el sistema de banderolas, los que se referencian en
la siguiente lista:

- calles Públicas de las ocho localidades del municipio: farolas.
- localidades del municipio (8): tablones de anuncios.

ayuntamiento de manZanal de los infantes
- Para actos de campaña electoral, de uso gratuito, serán las antiguas escuelas

de los distintos pueblos del municipio en horario de 11:00 a 23:00 horas.
- Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes y faro-

las de propiedad municipal.
ayuntamiento de moleZuelas de la caRballeda

- Para actos de campaña electoral se establece el salón del ayuntamiento, en
calle las eras n.º 9, de esta localidad de molezuelas de la carballeda, de
lunes a domingo de 17:00 horas a 22:00 horas.

- Para la propaganda electoral, los lugares elegidos son los siguientes: en las
escuelas viejas, en el depósito del agua en Plaza mayor s/n de esta localidad
de molezuelas de la carballeda y en las escuelas viejas en c/ las eras n.º 9
de molezuelas de la carballeda. 

ayuntamiento de mombuey
- Para la celebración de actos de campaña electoral son:
- Mombuey: teleclub, desde las 21:00 horas a las 22:00,
- Fresno de la Carballeda: antiguas escuelas, desde las 20:00 a las 21:00,
- Valparaíso: antiguas escuelas, desde las 20:00 horas a las 21:00.
- Para la colocación gratuita de carteles y publicidad, serán los contenedores y

las farolas en las tres localidades.
ayuntamiento de muelas de los caballeRos

- Para la celebración de actos de campaña electoral: el ayuntamiento.
- Para la colocación de carteles electorales: Postes y farolas del alumbrado

público municipal.
ayuntamiento de Palacios de sanabRia

- Para la celebración de actos de campaña se establecen: las antiguas
escuelas de la localidad de Palacios de sanabria, sita en la ctra. sandín, s/n,
los sábados a las 20:00 horas.

- Para la colocación de propaganda: los paneles ubicados en el colegio Rural
agrupado, sito en la calle el teso, s/n, de la localidad de Palacios de
sanabria.

ayuntamiento de PedRalba de la PRadeRia
- Para la celebración de actos de la campaña electoral, los que se referencian

en la siguiente lista: salón de actos de la casa consistorial, en la Planta baja;
localización: Plaza mayor, s/n; número de plazas disponibles: 50; uso habitual:
uso público; horario disponible: disponible cuando sea requerido.

- Para la colocación de carteles y, en su caso pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema de banderolas, los que se referencian en la
siguiente lista:
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- localización: c/ santa lucía, en la localidad de Pedralba de la Pradería; bien
público en el que se va a colocar la información electoral: en poste de luz y
tablón de anuncios municipal.

- localización: c/ Plaza de la iglesia, en la localidad de lobeznos; bien público
en el que se va a colocar la información electoral: en poste de luz y tablón de
anuncios municipal.

- localización: c/ Plaza de las escuelas, en la localidad de calabor; bien públi-
co en el que se a colocar la información electoral: postes al lado de antiguas
escuelas y tablón de anuncios municipal.

- localización: c/ Principal, en la localidad de santa cruz de abranes; bien
público en el que se va a colocar la información electoral: edificio situado fren-
te a la iglesia y tablón de anuncios municipal.

- localización: c/ la Puebla, en la localidad de Rihonor de castilla; bien públi-
co en el que se va a colocar la información electoral: postes de luz y tablón de
anuncios municipal.

ayuntamiento de PeQue
- Para la celebración de actos concernientes a la campaña electoral (previa

comunicación): sala de usos múltiples sita en las antiguas escuelas.
- Para la colocación de propaganda: los postes situados en toda la localidad.

ayuntamiento de PÍas
- Para la colocación gratuita de carteles, pancartas y banderolas para actos de

la campaña electoral, serán los postes, farolas y contenedores de propiedad
municipal.

- Para la celebración de actos públicos, son el local de reuniones habitual de
cada localidad.

ayuntamiento de PoRto
- Para actos de campaña se establece: la sala de Reuniones del

ayuntamiento; localización: c/ Principal, 1; número de plazas disponibles: 30;
horario disponible: de 20:00 a 22:00 horas.

- Para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema de banderolas: las farolas y tablones de anun-
cios de las calles públicas del municipio. 

ayuntamiento de Puebla de sanabRia:
- Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen los

siguientes:
- Puebla de Sanabria: salón de actos de la casa consistorial, con capacidad

para 100 personas y horarios de disponibilidad desde las ocho a las veinticua-
tro horas.

- salón de actos del castillo, con capacidad para 300 personas y horario de dis-
ponibilidad desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

- Castellanos: salón social, con capacidad para 50 personas y horario de dis-
ponibilidad desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

- Ungilde: club de Jubilado, con capacidad para 50 personas y horario de dis-
ponibilidad desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

- Robledo: salón social, con capacidad para 30 personas y horario de disponi-
bilidad desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 100

R-201501556



- Para la colocación de propaganda se establecen:
- Puebla de Sanabria: Peña letrero y muro de Plaza de armas.
- Anejos (Ungilde, Robledo, Castellanos): todos los lugares considerados de

uso público.
ayuntamiento de ReQueJo

- Para los actos de campaña electoral se establece el salón de usos múltiples
(bajos ayto.), en la Plaza de guadalupe s/n; número de plazas disponibles: 50
personas; uso habitual: uso público; horario disponible: de lunes a domingo,
de 12:00 a 22:00 horas.

- Para la propaganda se establece el muro bajo la iglesia de san lorenzo,
situado en avda. Juan seisdedos, enfrente de la Plaza de guadalupe. 

ayuntamiento de RionegRo del Puente
- Para los actos de campaña electoral se establecen, previa comunicación de

día y hora, los siguientes lugares:
- Rionegro del Puente: sala de usos múltiples del ayuntamiento de Rionegro

del Puente (Palacio diego de losada).
- Santa Eulalia del Río Negro: sala de usos múltiples del local municipal.
- Valleluengo: sala de usos múltiples del local municipal.
- Villar de Farfón: sala de usos múltiples del local municipal.
- Para la propaganda electoral: Paredes y farolas de las distintas localidades

que forman parte de este ayuntamiento.
ayuntamiento de Robleda-ceRVantes

- Respecto a los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la cele-
bración de actos de la campaña electoral, el local destinado por este
ayuntamiento es la planta baja del antiguo ayuntamiento, sito en la calle
andrés sastre, s/n de Robleda, los martes, miércoles y jueves a partir de las
veinte horas hasta la finalización del acto de campaña electoral, durante el
periodo de campaña electoral.

- Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este
ayuntamiento son los postes del suministro eléctrico o farolas, así como los
contenedores existentes en todas las localidades que integran este municipio.

ayuntamiento de Rosinos de la ReQueJada
- Para los actos de campaña electoral se establece el ayuntamiento de Rosinos

de la Requejada, calle santa colomba, n.º 70, los miércoles y viernes a las
10:00 a 14:00 horas

- Para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados
a postes o farolas por el sistema llamado de banderolas las farolas antiguas
del alumbrado público situadas a lo largo de las distintas localidades del
municipio.

ayuntamiento de san Justo
- los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la celebración de

actos de la campaña electoral son: las antiguas escuelas de cada uno de los
anejos de barrio de Rábano, coso, Rábano de sanabria, san ciprian de
sanabria, Rozas y san Justo, durante el periodo de campaña electoral.

- Para la colocación gratuita de carteles electorales se establecen los postes
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del suministro eléctrico o farolas, y las fachadas de las escuelas en cada uno
de los anejos del ayuntamiento.

ayuntamiento de tRefacio:
- Para actos de campaña electoral se establecen las antiguas escuelas de cada

uno de los anejos de Villarino, cerdillo, murias y trefacio, durante el periodo
de campaña electoral. 

- Para propaganda electoral, los postes del suministro eléctrico o farolas, y las
fachadas de las escuelas en cada uno de los anejos del ayuntamiento. 

ayuntamiento de VillaRdecieRVos:
- locales para la celebración de actos de campaña:
- En Villardeciervos: salón de la Juventud, cualquier día y a cualquier hora.
- En Cional: antigua casa consistorial, cualquier día y a cualquier hora.
- Para la colocación de propaganda electoral:
- En Villardeciervos: en el salón de la juventud.
- En Cional: antigua casa consistorial y local anejo a la antigua casa

consistorial.
lo que comunico a V.i. a los efectos oportunos.
Puebla de sanabria, a 10 de abril de 2015.-la secretaria de la Junta electoral

de Zona.
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Junta electoRal de Zona de toRo
doña cristina martín garcía, secretario de la Junta electoral de Zona de

toro, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 57.1 de la loReg, pongo
en conocimiento de la Junta electoral Provincial los locales oficiales y lugares
públicos reservados por los ayuntamientos para la realización gratuita de actos
de campaña electoral, que se contienen en la documentación adjunta, así como
los emplazamientos para la colocación gratuita de carteles y demás propagan-
da electoral.

toro, a 10 de abril de 2015.-la secretaria de la Junta electoral de Zona.
ayuntamiento de abeZames

- emplazamientos para propaganda: elementos de mobiliario urbano.
- locales y lugares para actos: dependencias del ayuntamiento. (todos los

días laborables a partir de las 18:00 horas).
ayuntamiento de asPaRiegos

- emplazamientos para propaganda: Pared exterior del frontón. farolas muni-
cipales.

- locales y lugares para actos: local casa consistorial, (durante cualquier día
y hora).

ayuntamiento de la bóVeda de toRo
- emplazamientos para propaganda: tableros de propaganda en la Plaza león

felipe y patio escolar.
- locales y lugares para actos: escuelas Públicas, (lab. de 18:00 a 22:00 h;

fest. 11:00 a 13:00 h). Plaza león felipe, (todos días de 11:00 a 22:00 h.).
salón usos múltiples, (todos días de 20:00 a 23:00 h.).

ayuntamiento de bustillo del oRo
- emplazamientos para propaganda: farolas de alumbrado público. 
- locales y lugares para actos: casa consistorial de 19:00 a 23:00 horas.

ayuntamiento de fResno de la RibeRa
- emplazamientos para propaganda: los que normalmente se vienen utilizando

en el municipio. 
- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento (todos los días

y horas a partir de las 20:00 horas).
ayuntamiento de fuentelaPeÑa

- emplazamientos para propaganda: los lugares habilitados en antiguo
comedor social, salón de actos y Plaza de la constitución.

- locales y lugares para actos: antiguo comedor social (lab. 20:00-23:00 y
fest. 12:00-14:00 y 16:00-23:00 h). salón de actos casa consistorial (lab. y
fest. 16:00-23:00). Plaza de la constitución (todos días 10:00-23:00).

ayuntamiento de fuentesecas
- emplazamientos para propaganda: farolas de alumbrado público. 
- locales y lugares para actos: - casa consistorial de 19:00 a 23:00 horas.
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ayuntamiento de gallegos del Pan
- emplazamientos para propaganda: Paredes del edificio municipal en c/

central, n.º 6.
- locales y lugares para actos: salón del ayuntamiento (todos los días de 18:00

a 23:00 horas).
ayuntamiento de malVa

- emplazamientos para propaganda: Panel ubicado en la Plaza mayor.
- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento de 19:00 a

23:00 horas.
ayuntamiento de matilla la seca

- emplazamientos para propaganda: los que normalmente se vienen utilizando
en el municipio. 

- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento (todos los días
a partir de las 20:00 horas). 

ayuntamiento de moRales de toRo
- emplazamientos para propaganda: Paredes laterales de la biblioteca

municipal. Postes o farolas de alumbrado público.
- locales y lugares para actos: espacio abierto de la Plaza mayor. salones

“alberto gatón”.
ayuntamiento de PeleagonZalo

- emplazamientos para propaganda: Panel en la fachada del ayuntamiento.
- locales y lugares para actos: salón social del ayuntamiento (todos los días

por la tarde, previa petición).
ayuntamiento de Pinilla de toRo

- emplazamientos para propaganda: elementos del mobiliario urbano.
- locales y lugares para actos: dependencias del ayuntamiento (todos los días

laborables a partir de las 18:00 h).
ayuntamiento de PoZoantiguo

- emplazamientos para propaganda: elementos del mobiliario urbano.
- locales y lugares para actos: dependencias del ayuntamiento (todos los días

laborables a partir de las 18:00 horas).
ayuntamiento de sanZoles

- emplazamientos para propaganda: cristalera de la parada de autobús (ctra.
Zamora, n.º 41).

- locales y lugares para actos: local “la fraternidad” en c/ san sebastián, n.º
33, de 20:00 a 21:00 horas.

ayuntamiento de toRo
- emplazamientos para propaganda: carteles: Plaza mayor, Plaza mayor de

tagarabuena, Plaza del templo y aparcamiento público del hostal dña. elvira,
en paneles habilitados por los partidos políticos dispuestos en V invertida con
dimensiones que no excedan los 2 m. de ancho por 1,5 de alto. el ayuntamiento
facilitará los paneles. banderolas: los postes o farolas de la avenida carlos
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Pinilla y avenida luis Rodríguez de miguel. se excluyen las rotondas del toro
Vacceo y la de Ronda de capuchinos.

- locales y lugares para actos: teatro municipal carlos latorre (lab. 18:00-
22:00 horas y fest. 11:00-14:00 horas y 16:00-22:00 horas). salón del instituto
gonzález allende (lab. 18:00-22:00 horas y fest 11:00-14:00 horas y 16:00-
22:00 horas). Patio colegio hospital de la cruz (lab. 18:00-22:00 horas y fest.
11:00-14:00 horas y 16:00-22:00 horas). Plaza mayor de toro (lab. y fest.
11:00-22:00 horas). Plaza mayor de tagarabuena (lab. y fest. 11:00-22:00
horas). Plaza de san francisco (lab. y fest. 11:00-22:00 horas). nuevo
edificio de usos municipales de tagarabuena (lab. y fest. 16:00-22:00 horas).

ayuntamiento de ValdefinJas
- emplazamientos para propaganda: fachada del edificio del ayuntamiento en

Pza alfonso Xiii, n.º 1.
- locales y lugares para actos: salón de usos múltiples c/ eras s/n (todos los

días a partir de las 20:00 horas, previa petición).
ayuntamiento de Venialbo

- emplazamientos para propaganda: tableros en la plaza los negrillos frente a
la iglesia Parroquial.

- locales y lugares para actos: edificio de usos múltiples Plaza mayor 1 bis. de
20:00 a 21:00 horas.

ayuntamiento de VeZdemaRbán
- emplazamientos para propaganda: Panel en la fachada del edificio del

ayuntamiento en Plaza mayor, n.º 1.
- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento (todos los días

a partir de las 20:00 horas previa petición).
ayuntamiento de Villabuena del Puente

- emplazamientos para propaganda: Paredes de la casa consistorial. Plaza de
castilla y león, s/n.

- locales y lugares para actos: salón de actos de la casa consistorial. Plaza
de castilla y león s/n. (cualquier día y hora).

ayuntamiento de Villalonso
- emplazamientos para propaganda: elementos del mobiliario urbano.
- locales y lugares para actos: dependencias del ayuntamiento (todos los días

laborables a partir de las 18:00 horas).
ayuntamiento de Villalube

- emplazamientos para propaganda: Paredes del frontón municipal.
- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento (todos los días

de 19:00 a 21:00 horas).
ayuntamiento de VillaRdondiego

- emplazamientos para propaganda: Paneles en la Plaza mayor. Pancartas y
carteles en farolas del alumbrado público.

- locales y lugares para actos: salón de actos del ayuntamiento. el lugar públi-
co de la Plaza mayor.
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ayuntamiento de VillaVendimio
- emplazamientos para propaganda: Pozo viejo de abastecimiento, c/ sol.

depósito viejo de abastecimiento, c/ olmos. fuente del depósito, c/ olmos.
Postes de la luz de c/ sol, corredera del campillo y nueva. 

- locales y lugares para actos: Plaza mayor. salón de actos de la casa
consistorial de 10:00 a 23:00 horas.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 106

R-201501556



Junta electoRal de Zona de VillalPando
Relación de lugares para la colocación gratuita de carteles y de los locales y

lugares públicos para la realización gratutita de los actos de campaña electoral:
belVeR de los montes

- lugares: Pared del inmueble conocido como garaje municipal. Para bandero-
las, en postes de farolas municipales.

- locales: salón de actos del ayuntamiento, durante cualquier día y a cualquier
hora del día.

caÑiZo
- lugares: Pared conocida como “corral del cura”, sito en calle Real; Pared del

inmueble conocido como “telefónica”, sito en calle Real. Para banderolas,
farolas municipales.

- locales: salón de actos del ayuntamiento, durante cualquier día y a cualquier
hora del día.

castRonueVo
- lugares: Paredes exteriores de la caseta de la báscula en la Plaza Verde.
- locales: salón de actos del ayuntamiento, todos los días y a cualquier hora.

castRoVeRde de camPos
- lugares: frontón.
- locales: casa de la cultura, disponible todos los días de campaña electoral a

partir de las 20:00 horas
ceRecinos de camPos

- lugares: frontón municipal (parte trasera) situado en plaza d. toribio
meneses. contenedores de basura.

- locales: salón del ayuntamiento (Plaza d. toribio meneses, s/n) de lunes a
sábado de 15:00 a 22:00 horas, durante la campaña electoral.

cotanes del monte
- lugares: fachadas de los edificios municipales.
- locales: salón de plenos del ayuntamiento (consultar previamente días y

horas con el sr. alcalde-Presidente).
gRanJa de moReRuela

- lugares: Paredes de la caseta de espera de autobuses.
- locales: salón de servicios múltiples, desde las 17:00 a las 22:00 horas, de

cada uno de los días de la campaña electoral, con excepción de los días 25
de abril, 1 y 2 de mayo de 2015.

PobladuRa de ValdeRaduey
- lugares: Paredes exteriores del frontón municipal.
- locales: salón de actos del ayuntamiento, todos los días y a cualquier hora.

PRado 
- lugares: exterior del centro cultural, sito en calle amancio tomé, n.º 2.
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- locales: centro cultural sito en calle amancio tomé, n.º 2, todos los días de
20,00 a 23,00 horas.

Quintanilla del monte
- lugares: fachadas de los edificios municipales.
- locales: salón de plenos del ayuntamiento, situado en la casa consistorial,

Plaza mayor s/n (días y horarios, a consultar previamente con el sr. alcalde).
Quintanilla del olmo

- lugares: tablón de anuncios del ayuntamiento, sito en calle cerrada,
n.º 1. Para banderolas, todas las farolas de alumbrado público del muni-
cipio.

- locales: centro social “san José”, situado en la calle medio, s/n, pudiendo ser
utilizado los viernes de 19:00 horas a 21:00 horas.

ReVellinos
- lugares: fachadas del salón de la Juventud. 
- locales: salón de la Juventud, cualquier día y a cualquier hora.

san agustin del PoZo
- lugares: Paredes local de la báscula municipal, sito en calle el sol. 
- locales: edificio escuelas nuevas, sito en calle luna, de 20:00 a 24:00 horas.

san esteban del molaR 
- lugares: fachada del ayuntamiento
- locales: salón de actos del ayuntamiento, sito en la calle oriente, todos los

días durante la campaña electoral.
san maRtin de ValdeRaduey

- lugares: fachadas de los edificios municipales.
- locales: salón del club de jubilados, todos los días de la campaña electoral,

desde las 16:00 a las 21:00 horas.
san miguel del Valle

- lugares: caseta del pozo, en avenida de la constitución, s/n.
- locales: salón de actos del ayuntamiento, todos los días de 10:00 a 22:00

horas.
taPioles

- lugares: frontón municipal y fachadas de los edificios municipales.
- locales: salón de la casa consistorial, en Plaza de españa, n.º 2.

ValdescoRRiel
- lugares: fachada principal del local del teleclub, calle las Villas, n.º 19
- locales: salón de actos del ayuntamiento, sito en la calle las Villas s/n,

pudiendo utilizarse de 20:00 a 22:00 horas todos los días de la campaña elec-
toral.

Vega de Villalobos
- lugares: depósito del agua. báscula.
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- locales: local social del nuevo ayuntamiento, Plaza del Pozo 1, pudiendo uti-
lizarse durante la campaña electoral de lunes a domingo de 18:00 a 23:00
horas.

Vidayanes
- lugares: farolas del alumbrado público.
- locales: salón de actos del ayuntamiento, de 20:00 a 24:00 horas.

Villafáfila
- lugares: farolas del alumbrado público.
- locales: salón de actos del ayuntamiento, de 20:00 a 24:00 horas.

Villalba de la lamPReana
- lugares: entrada de la plaza de toros municipal y fachada de la casa

consistorial.
- locales: salón de actos de la planta baja de la casa consistorial, de lunes a

viernes de 16:00 a 22:00 horas.
Villalobos

- lugares: trasera del ayuntamiento.
- locales: local cultural y de usos múltiples, calle santa clara, n.º 14, estando

disponible todos los días de la campaña electoral durante todo el día.
VillalPando

- lugares: Postes y farolas ubicados en la carretera madrid-la coruña y en la
carretera de Villalpando a medina de Rioseco.

- locales: salón de actos del instituto miguel de cervantes, sito en la calle
altasangre de Villalpando, utilizable todos los días de 10:00 a 14:00 horas y
de 17:00 a 22:00 horas.

VillamayoR de camPos 
- lugares: fachada edificio Piruli, calle Pozo.
- locales: antigua biblioteca municipal, sita en Plaza de nueva españa, n.º 8,

todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
VillanueVa del camPo

- lugares: frontón del Jardín municipal.
- locales: cine municipal, ubicado en la Plaza de españa, n.º 1, pudiendo ser

utilizado el mismo todos los días de 20:00 a 24:00 horas durante el período de
la campaña electoral.

VillaR de fallaVes 
- lugares: exterior del edificio de la casa consistorial, sito en calle Pozo, n.º 2
- locales: centro socio-cultural, sito en carretera de castroverde s/n, todos los

días de 20:00 a 23:00 horas.
VilláRdiga

- lugares: fachadas de los edificios municipales.
- locales: local de usos múltiples del ayuntamiento, sito en la calle cañada, s/n

(días y horas, consultar previamente con el sr. alcalde).
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VillaRRÍn de camPos
- lugares: fachada del ayuntamiento.
- locales: escuela de Párvulos, sita en Plaza de españa, todos los días, previa

solicitud a la alcaldía.
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Junta electoRal de Zona de ZamoRa
Relación de locales y lugares públicos para la realización gratuita de actos de

campaña electoral.
alcaÑices

- salón toriles sito en Pz. mayor 1, de 16:00 a 20:00 horas.
- Anejo de Vivinera: escuela de 16:00 a 20:00 horas.
- Anejo de Alcorcillo: escuela de 16:00 a 20:00 horas.
- Anejo de Santa Ana: consultorio de 16:00 a 20:00 horas.

alfaRaZ de sayago
- salón de actos del ayuntamiento y club del jubilado de Viñuela de sayago,

lunes, miércoles y Viernes a partir de las 21:00 horas previa comunicación
con un día de antelación.

algodRe
- salón de actos del ayuntamiento, todos los días de la campaña electoral,

entre las 15:00 y las 22:00 horas.
almaRaZ de dueRo

- sala de usos múltiples del ayuntamiento. mientras dure la campaña electoral.
almeida de sayago

- salón cultural del ayuntamiento. calle calvo sotelo, número 7. de 9:00 a 24:00 horas.
andaVÍas

- sala de usos múltiples. cualquier día y hora.
aRcenillas

- salón del ayuntamiento, calle la cruz, n.º 2. todos los días a partir de las
21:00 horas.

aRgaÑÍn
- centro cultural del ayuntamiento. sito en c/ escuelas, 1. a partir de las 21:00

horas hasta 24:00 horas, previa petición de hora.
aRguJillo

- salón de actos de la casa consistorial. Plaza mayor, 1, a partir de las 14
horas, cualquier día.

aRQuillinos
- salón de actos del ayuntamiento. todos los días a cualquier hora.

benegiles
- salón del actos del ayuntamiento. cualquier día, cualquier hora.

beRmillo de sayago
- salón casa cultura. c) castañas, 5. todos los días y horas de 10:00 a 22:00

horas, incluidos los anejos.
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- Anejo de Torrefrades: locales de la escuela antigua.
- Anejo de Gáname: locales del antiguo ayuntamiento.
- Anejo de Fresnadillo: club de Jubilados.
- Anejo de Villamor de Cadozos: antiguo ayuntamiento.
- Anejo de Villamor de la Ladre: local de la asociación cultural.
- Anejo de Piñuel: club de Jubilados.
- Anejo de Fadón: antiguas escuelas. 

cabaÑas de sayago
- salón del teleclub. calle teniente coronel fuentes, nº 8 . sin especificar días

no horario.
caÑiZal

- salón de baile del municipio. c) calvo sotelo.
caRbaJales de alba

- edificio municipal del ayuntamiento. calle hospital, 4. días y horas con dispo-
nibilidad permanente ajustada a las solicitudes recibidas.

caRbellino
- salón de Plenos del ayuntamiento. Jueves de 20:00 a 22:00 horas.

casaseca de camPean
- local ubicado en el ayuntamiento. de 18 a 22 horas.

casaseca de las chanas
- salón de baile. calle Zamora, n.º 2. todos los días, de 18:00 a 23:00 horas.

castRillo de la guaReÑa
sala de actos de la casa consistorial. c/. Juan carlos i nº 2. los miércoles a

partir de las 20:00 horas.
caZuRRa

- salón de actos municipal. cualquier día de la campaña y a la hora elegida,
previo conocimiento al ayuntamiento y solicitud de las llaves.

ceRecinos del caRRiZal
- salón de actos del ayuntamiento. todos los días y a cualquier hora.

coReses
- salón de actos del ayuntamiento. sin horario determinado y cualquier día.

coRRales
- centro comarcal escolar luis casado. de 18:00 a 23:00 horas.
- Anejo de Fuentelcarnero: centro social municipal. de 18:00 a 23:00 horas.
- anejo de Peleas de arriba: centro social municipal. de 18:00 a 23:00 horas.

cubillos
- salón de actos de la casa consistorial. calle larga de arriba, 4. no especifi-

ca horario.
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cubo de tieRRa del Vino, el
- salón del ayuntamiento, calle mayor s/n. todos los días a partir de las 21:00

horas.
cuelgamuRes

- salón de actos del ayuntamiento y sala de usos múltiples. todos los días de
campaña, preferentemente tardes.

entRala
- local situado en Planta baja del nuevo ayuntamiento. calle Rinconada.

cualquier día y hora.
faRamontanos de tabaRa

- salón de actos de la casa consistorial, previa petición de día y hora.
faRiZa

- edificio del ayuntamiento (salón de actos/biblioteca) en 1.ª planta, Plaza de
la iglesia s/n. todos los días a partir de las 20:00 horas.

feRmoselle
- salón de actos del ayuntamiento, de 18:00 a 00:00 horas.

feRReRas de abaJo
- Panera. días laborales a partir de las siete de la tarde, festivos, mañana y tarde.
- Anejo de Litos: teleclub. no se preestablece horario.

feRReRuela
- escuela nueva (aula de música). Pz.. alfonso Xii, s/n. cualquier hora fuera

del horario escolar.
figueRuela de aRRiba

- local de servicios múltiples, calle la salud d/n, encima del comedor social,
previa petición con 48 horas de antelación.

fonfRÍa
- salón municipal, cualquier día y hora.
- Anejo de Bermillo de Alba: local municipal. cualquier día y hora.
- Anejo de Castro de Alcañices: local municipal. cualquier día y hora.
- anejo de ceadea: local municipal. cualquier día y hora.
- Anejo de Fornillos de Aliste: local municipal. cualquier día y hora.
- Anejo de Arcillera: local municipal. cualquier día y hora.
- Anejo de Moveros: local municipal. cualquier día y hora.

fResno de sayago
- centro cultural sito en c/ Plaza s/n, de lunes a domingos previa petición con

suficiente antelación.
fuentesaÚco 

- teatro municipal. todos los días de 18:00 a 22:00 horas previa petición al
ayuntamiento.
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fuentesPReadas 
- sala sibaria, todos los días preferentemente por las tardes.

gallegos del Rio
- centros culturales del Pueblo y demás pueblos anejos a este ayuntamiento.

gamones 
- salón sesiones del ayuntamiento a partir de las 21 horas hasta 24 horas, pre-

via petición de hora.
gema 

- salón de baile. calle Zamora nº 2. todos los días a partir de las 18:00 horas.
guaRRate 

- salón de baile (la Panera)., Plaza benjuméa nº 1
la hiniesta

- Pabellón municipal, calle andavías nº 10. todos los días a cualquier hora.
JambRina

- local municipal sito en c/ larga 76, todos los días de la semana de 20 a 22
horas.

losacino
- antiguas escuelas en calle la era s/n de muga de alba. todos los días de

19:00 a 22:00 horas.
- Anejo de Muga: antiguas escuelas Públicas.
- Anejo de Vide de Alba: escuelas de 20 a 22 horas.
- Anejo de Castillo de Alba: escuelas de 20 a 22 horas.

losacio
- salón de actos del edificio de servicios múltiples, en Plaza mayor. todos los

días de 18:00 a 22:00 horas.
luelmo

local del ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.
el madeRal

- salón cultural y centro social de la tercera edad.
madRidanos

- local servicios múltiples calle sol nº 2. días laborables de 19:00 a 23:00 horas. 
mahÍde

- sitio de costumbre, previa petición con suficiente antelación y siempre fuera
de los horarios de atención al público.

manganeses de la lamPReana
- salón de actos de la casa consistorial. 
- Anejo de Riego del Camino: teleclub. todos los días de 17:00 a 24:00 horas.
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manZanal del baRco
- centro cultural sito en c/ antonio márquez, 25, lunes y Jueves de 16:00 a

19:00horas, y martes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.
mayalde,

- salón de las escuelas. todos los días preferentemente por las tardes.
molacillos

- salón de actos de la casa consistorial. Plaza arzobispo mayoral, número 1.
sin especificar horario.

monfaRRacinos
- salón de usos múltiples, solicitando al ayuntamiento día y hora, excepto los

días 15, 16 y 17 de mayo.
montamaRta

- salón de actos del ayuntamiento. de 10:00 a 23:00 horas todos los días.
moRal de sayago

- local del ayuntamiento a partir de las 21:00 horas. 
moRaleJa de sayago

- salón de actos del ayuntamiento sito en plaza mayor. a partir de las 21:00
horas.
moRaleJa del Vino

- salón del ayuntamiento, Plaza mayor, 1.
moRales del Vino

- salón municipal en calle cortinal, número 13 y salón de reuniones en edificio
de usos múltiples, planta baja, plaza los caños, número 1. todos los días y
a partir de las 21:00 horas.

moRalina
- local del ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.

moReRuela de los infanZones
- salón de convivencia, sito en c/ fuentemiro s/n.

moReRuela de tábaRa
- salón de actos del ayuntamiento, previa petición de día y hora.
- Anejo de Santa Eulalia de Tabara: salón cultural, previa petición de día y hora.

muelas del Pan
- salón de actos del edificio sociocultural de servicios múltiples. Pz. mayor, 1.

local de las antiguas escuelas, crta. alcañices,14 en Ricobayo de alba.
centro cultural francisco añez, calle era, 30 en cerezal de aliste. local
social, calle única 49 en Villaflor. la disponibilidad de estos locales será todos
los día de la semana de 9:00 a 24:00 horas, previa comunicación al
ayuntamiento.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 115

R-201501556



muga de sayago
- centro social, calle alameda.

olmillos de castRo
- local del ayuntamiento, calle José folgado nº 9 en olmillos de castro.

locales de las antiguas escuelas en las localidades anejas de marquiz de
alba, naviazos de alba y san martín de tábara.

PaJaRes de la lamPReana
- salón de actos de la planta baja de la casa consistorial. de lunes a Viernes

de 18:00 a 22:00 horas.
Palacios del Pan

- sala de usos múltiples, previa petición al ayuntamiento.
el Pego

- salón de actos del ayuntamiento, carretera Zamora, s/n.
Peleas de abaJo

- salón del ayuntamiento. sin especificar horario.
PeÑausende

- centro cultural en c/ Plaza s/n en horario de lunes a domingos previa petición
con suficiente antelación.

el PeRdigón
- local situado en planta baja del ayuntamiento, sito en plaza españa, 1,

cualquier día y hora, previo aviso.
- Anejo de San Marcial: club de jubilados sito en c/ santo domingo 1 cualquier

día y hora previo aviso al ayuntamiento.
- Anejo de Tardobispo: antiguas escuelas, planta baja, crta. de ledesma s/n,

cualquier día y hora previo aviso al ayuntamiento.
PeReRuela

- salón social. c/ san Roque, n.º 2. de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 21:00
horas.

PeRilla de castRo
- salón de actos del edificio de ayuntamiento, calle iglesia, n.º 2. 

PiedRahÍta de castRo
- local salón sito en calle nueva, n.º 5. de 12:00 a 22:00 horas.

Pino del oRo
- local de servicios múltiples sito en c/ carretera s/n todos los días a cualquie-

ra hora.
el PiÑeRo

- salón de actos ubicado en casa consitorial, c) mayor, 28.
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PoZuelo de tabaRa
- salón de actos, ubicado en el ayuntamiento, Pz. mayor s/n, previa petición de

día y hora.
Rabanales

- local cultural. calle arriba. sin especificar horario.
- Anejo de Fradellos: casa concejo, en calle iglesia. sin especificar horario.
- Anejo de Mellanes: casa concejo, en calle fuente. sin especificar horario.
- Anejo de Matellanes: casa concejo, en calle iglesia. sin especificar horario.
- Anejo de Grisuela: casa concejo en calle casa Quemada. sin especificar

horario.
- Anejo de Ufones: casa concejo, en calle iglesia. sin especificar horario.

Rábano de aliste
- antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente
- Anejo de Tola de Aliste: antiguas escuelas, con posibilidad de utilización per-

manente.
- Anejo de Sejas de Aliste: antiguas escuelas, con posibilidad de utilización per-

manente.
- Anejo de San Mamed: antiguas escuelas, con posibilidad de utilización per-

manente.
RiofRÍo de aliste

- salón cultural. calle concejo s/n. 
- Anejo de Abejera de Tábara: salón cultural. calle concejo, s/n. 
- Anejo de Cabañas de Aliste: salón cultural. calle las Piedras. 
- Anejo de Sarracín de Aliste: salón cultural. calle Placica, s/n. 

Roales del Pan
- salón municipal, crta gijón-sevilla nº3. de lunes a jueves de 20:00 a 22:00

horas.
Roelos

- antiguas escuelas. lunes a sábado de 20:00 a 24:00 horas.
salce

- salón de Plenos del ayuntamiento, Plaza mayor s/n. lunes de 20:00 a 22:00
horas.

samiR de los caÑos
- ayuntamiento sito en Plaza chariz, 3; durante todos los días a partir de las

19:30 horas.
san cebRián de castRo

- salón de planta baja del inmueble del ayuntamiento sito en c/ del medio, n.º
2, de 10:00 a 22:00 horas. inmueble del ayuntamiento denominado “la nave”
calle carretera, n.º 28, de 10:00 a 22:00 horas en fontanillas de castro.

san miguel de la RibeRa
- local de usos múltiples. c) convento, 19.
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san PedRo de la naVe almendRa
- sala de usos múltiples. sin especificar horario.
- Anejo de Valdeperdices: antiguas escuelas. sin especificar horario.

santa claRa de aVedillo
- club de jubilados, Plaza de la iglesia s/n. todos los días a partir de las 21:00

horas.
santa eufemia del baRco

- salón de actos casa consistorial.
- Anejo de Losilla de Alba: edificio de antiguas escuelas. 
- Anejo de Losilla de San Pedro de las Cuevas: local antiguas escuelas.

san Vicente de la cabeZa
- Planta baja del ayuntamiento en calle Vega molino. sin especificar horario.
- Anejo de Bercianos de Aliste: escuelas Públicas. sin especificar horario.
- Anejo de Palazuelo de las Cuevas: escuelas Públicas. sin especificar horario.
- Anejo de Campogrande de Aliste: antiguas escuelas Públicas. sin especificar

horario.
san ViteRo

- bajo del ayuntamiento. todos los días de 20:00 a 23:00 horas,
- Anejo de San Juan del Rebollar: casa concejo. todos los días de 20:00 a

23:00 horas,
- Anejo de San Cristobal de Aliste: consultorio médico. todos los días de 18:00

a 21:00 horas.
- Anejo de El Poyo de Aliste: escuelas. todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
- Anejo de Villarino de Cebal: centro social. todos los días de 19:00 a 21:00 horas.

tábaRa
- salón del edificio del Reloj previo petición de día y hora.

toRRegamones
- salón cultural. c) corredera s/n. a partir de 19 a 24 horas, previa petición

toRRes del caRRiZal
- salón de usos múltiples, calle Regato gavia s/n. todos los días de 17:00 a

22:00 horas.
tRabaZos

- casa consistorial. calle concejo nº 1. cualquier día y hora y previa aviso al
ayuntamiento. 

- Anejo de Nuez de Aliste: caja de concejo, calle Plaza, n.º 14. cualquier día
y hora de la campaña electoral y previo aviso al ayuntamiento.

- Anejo de Latedo: casa del concejo, calle arriba, n.º 1. cualquier día y hora
previo aviso.

- Anejo de San Martín del Pedroso: local de san martín del Pedroso. calle
iglesia, 26. cualquier día y hora previo aviso.

- Anejo de Villarino Tras La Sierra: local municipal de Villarino en c/ san
mamed 16, cualquier día y hora, previo aviso.
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Vadillo de la guaReÑa
- casa consistorial, Plaza españa nº 1. de 19:00 a 23:00 horas

Valcabado
- salón de actos del ayuntamiento. Plaza ayuntamiento, 1.

Vallesa de la guaReÑa
- salón de baile sito en c/ cantalapiedra. sin especificar horario.
- Anejo de Olmo de la Guareña: salón de baile sito en c/ salida olmo. sin

especificar horario.
VegalatRaVe

- local del ayuntamiento, c/ la Vereda s /n. sin especificar horario.
Videmala

- antigua escuela de niñas. todos los días a partir de las 19,00 horas.
VilladePeRa

- local del ayuntamiento. a partir de las 21:00 horas.
Villaescusa

- salón municipal ubicado en la casa consistorial, Plaza mayor n1 º - bajo.
todos los días de 9:00 a 22:00 horas, previa solicitud al ayuntamiento.

VillalaZán
- local de servicios múltiples, calle casasnuevas nº1. días laborables de

19:00 a 23:00 horas.
VillalcamPo

- escuelas, Plaza el sagrado. cualquier día a las 20:00 horas.
- Anejo de Carbajosa de Alba: edificio ayuntamiento. calle iglesia, s/n. cual-

quier día, a las 20:00 horas.
VillamoR de los escudeRos

- salón cultural, salón bajos del ayuntamiento. sin especificar horario.
VillanueVa de camPeán

- local municipal sito en callejón de san Pedro nº 20 en horario de 20 a 22
horas.

VillaRalbo
- salón de actos sito en la casa consistorial, Plaza amílcar ferrón nº 1.

VillaR del buey
- salón cultural en Plaza mayor, 6. cualquier hora.
- Anejo de Cibanal: escuela de niños. calle Plaza, 1. cualquier hora.
- Anejo de Pasariegos: casa concejo, en Plaza iglesia, 1.cualquier hora.
- Anejo de Formariz: escuelas suprimidas en Plaza escuelas, 1. cualquier hora.
- Anejo Fornillos de Fermoselle: escuelas suprimidas en calle Pozo, 1. cualquier hora.
- Anejo Pinilla de Fermoselle: escuelas suprimidas en calle blanca, 1. cualquier hora.
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VillaRdiegua de la RibeRa
- local del ayuntamiento, a partir de las 21:00 horas.

Villaseco del Pan
- edificio usos múltiples en calle iglesia s/n, cualquier día y hora previa comu-

nicación con 2 días de antelación. excepto fines de semana.
ViÑas

- centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
- Anejo de Vega de Nuez: centro cultural, con posibilidad de utilización perma-

nente.
- Anejo de Ribas: centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
- Anejo de San Blas: centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

ZamoRa
- Pabellón ángel nieto. todos los días de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 22:00

horas. excepto los días 8 de mayo en horario completo y los días 9, 10,13, 14,
15, 17, 20, 21 en horario de tarde.

- la alhóndiga del Pan. todos los días de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 22:00
horas. excepto día 15 de mayo en horario de mañana y días 20, 21 y 22 de
mayo en horario completo.

Relación de lugaRes PaRa colocación 
de PRoPaganda electoRal

alcaÑices
- farolas de las calles públicas y tablones de anuncios de las cuatro localida-

des del municipio.
alfaRaZ de sayago

- tablones de anuncios y farolas.
algodRe

- Paredes del edificio de las escuelas.
almaRaZ de dueRo

- Postes, farolas y báscula municipal.
almeida de sayago

- tableros en la Plaza de españa.
andaVÍas

- tablón de anuncios. calles y vías.
aRcenillas

- frontón municipal de deportes, calle esperanza s/n.
aRgaÑÍn

- farolas y Postes de la luz.
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aRguJillo
- Paredes frontón de pelota en c) Zamora s/n, paredes del matadero en c)

Zamora s/n.
aRQuillinos

- frontón municipal.
benegiles

- Paredes de edificios públicos.
beRmillo de sayago

- Pared lateral oeste del ayuntamiento.
- Anejo de Torrefrades: Pared lateral oeste antiguas escuelas.
- Anejo de Gáname: Pared lateral este antiguo ayuntamiento.
- Anejo de Fresnadillo: Pared lateral oeste club de Jubilados.
- Anejo de Villamor de Cadozos: Pared lateral este antiguo ayuntamiento.
- Anejo de Villamor de la Ladre: Pared lateral oeste asociación cultural.
- Anejo de Piñuel: Pared lateral este antiguas escuelas.
- Anejo de Fadón: Pared frontal antiguas escuelas.

cabaÑas de sayago
- c/ teniente coronel fuentes, 8.

caÑiZal
- farolas de alumbrado público de las calles del municipio.

caRbaJales de alba
- fachada del ayuntamiento sito en Pz. mayor, 1, fachada de las oficinas c)

hostipal nº 4, las cuatro calles y el transformador de la molinera.
caRbellino

- báscula municipal.
casaseca de camPean

- Paneles con soporte colocados en Pz. del ayuntamiento.
casaseca de las chanas

- Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano.
castRillo de la guaReÑa

- Paredes juego de pelota en Plaza de la constitución.
caZuRRa

- calle escuelas y los trinquetes.
ceRecinos del caRRiZal

- frontón municipal.
coReses

- tableros que disponga el ayuntamiento.
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coRRales 
- Paneles con soporte colocados en las plazas.
- Anejo de Fuentelcarnero: Paneles con soporte colocados en las plazas.
- Anejo de Peleas de Arriba: Paneles con soporte colocados en las plazas.

cubillos 
- cara norte de la pared norte del frontón municipal sito en Pz. de la

iglesia, 1.
cubo de tieRRa del Vino, el

- frontón municipal de deportes, calle garcía de la serna s/n.
cuelgamuRes 

- salón de actos del ayuntamiento y sala de usos múltiples, y postes y farolas
por el sistema de banderolas.

entRala
- Postes o farolas por banderolas en las zonas públicas y en las antiguas

escuelas.
faRamontanos de tabaRa

- Panel ubicado en la Plaza mayor,
faRiZa 

- Pared del frontón, Plaza de la iglesia, s/n.
feRmoselle

- barandilla de la calzada de la Plaza mayor.
feRReRas de abaJo

- contenedores, exterior e interior panera.
- Anejo Litos: contenedores.

feRReRuela
- muros de las escuelas y postes de electricidad, teléfonos y farolas.

figueRuela de aRRiba
- este municipio no tiene destinado lugar alguno para colocación de carteles.

está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de basura y
fachada de la casa consistorial.

fonfRÍa
- centro social.
- Anejo de Bermillo de Alba: antiguas escuelas.
- Anejo de Brandilanes: antiguas escuelas.
- Anejo de Castro de Alcañices: antiguas escuelas.
- Anejo de Ceadea: antiguas escuelas.
- Anejo de Fornillos de Aliste: centro social.
- Anejo de Arcillera: centro social.
- Anejo de Moveros: centro social.
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fResno de sayago
- lugares de costumbre.

fuentesaÚco
- Paneles ubicados en la Plaza mayor.

fuentesPReadas
- Postes y farolas por el sistema de banderolas.

gallegos del RÍo
- centros culturales de gallegos del Río y demás pueblos anejos a este ayuntamiento.

gamones
- farolas y postes de la luz.

gema
- Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano.

guaRRate 
- báscula. 

la hiniesta 
- escuela y pabellón municipal. calle andavías nº 10

JambRina
- en c/ larga y Plaza mayor.

losacio
- fachada del ayuntamiento en Plaza mayor, n.º 3.

losacino
- Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en los cascos urbanos de

losacino, Vide de alba, muga de alba y castillo de alba.
luelmo

- banderolas.
el madeRal

- Valla jardín centro médico y Pozo de elevación de aguas.
madRidanos

- farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.
mahÍde

- este municipio no tiene destinado lugar específico alguno para la colocación
de carteles. está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de
basura y fachada de edificios públicos.

manganeses de la lamPReana
- Paredes de los edificios municipales, excepto la casa consistorial.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 48 - MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2015 Pág. 123

R-201501556



- Anejo Riego del Camino: Paredes de los edificios municipales, excepto la
casa consistorial.

manZanal del baRco
- banderolas en farolas de alumbrado público.

mayalde
- salón de las escuelas y postes y farolas por el sistema de banderolas.

molacillos
- Postes públicos.

monfaRRacinos
- Paneles disponibles y alrededores del pabellón polideportivo.

montamaRta
- Paneles instalados en Pz. mayor, pared de la báscula municipal en Pz. del sol

y pared trasera del frontón municipal.
moRal de sayago

- banderolas.
moRaleJa de sayago

- tablón de anuncios y farolas.
moRaleJa del Vino

- banderolas en las farolas de la Plaza mayor.
moRales del Vino

- soportales del edificio del antiguo ayuntamiento en Plza. excma. diputación, n.º 8 y
valla de protección de las escuelas municipales y la carretera de salamanca (n. 630).

moRalina
- banderolas.

moReRuela de los infanZones
- fachada sur del edificio de la casa consistorial, sita en Pz. españa de

enrique Prieto y carmen catalán, por problemas de espacio sólo se puede
colocar un cartel por partido.

moReRuela de tabaRa
- Panel ubicado en la Plaza mayor, tanto en moreruela como en santa eulalia

de tábara.
- Anejo Santa Eulalia de Tábara: Panel ubicado en la Plaza mayor.

muelas del Pan
- edificio almacén municipal.

muga de sayago
- Paredes del centro social, calle alameda.
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olmillos de castRo
- fachada del ayuntamiento Viejo, calle José folgado, n.º 8. fachadas de loca-

les municipales de las localidades anejas marquiz de alba, naviazos de alba
y san martín de tábara.

PaJaRes de la lamPReana
- Pared trasera del frontón municipal.

Palacios del Pan
- tablón de anuncios.

el Pego
- fachada del ayuntamiento Viejo, calle soria s/n.

Peleas de abaJo
- báscula y parque público.

PeÑausende
- lugares de costumbre.

el PeRdigón
- Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
san maRcial

- Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de
banderolas.

taRdobisPo
- Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
PeReRuela

- farolas y banderolas del alumbrado público.
PeRilla de castRo

- fachada del edificio del ayuntamiento, calle iglesia n.º 2.
PiedRahÍta de castRo

- Paredes de los inmuebles del ayuntamiento sito en c/ nueva, n.º 5 y c/
ayuntamiento, n.º 6.

Pino del oRo
- Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano de Pino del oro.

el PiÑeRo
- Paredes de la antigua casa consistorial en avda. diputación, n.º 2.

PoZuelo de tabaRa
- Panel ubicado en Plaza mayor.
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Rabanales
- lugares de costumbre.

Rábano de aliste
- tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
- Anejo de Sejas: tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas

escuelas.
- Anejo de Tola: tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas

escuelas.
- Anejo de San Mamed: tablones de anuncios, farolas, fachadas de las anti-

guas escuelas.
RiofRío de aliste

- salón de actos.
- Anejo de Abejera: salón cultural.
- Anejo de Cabañas de Aliste: salón cultural.

saRRacÍn de aliste
- salón cultural.

Roales
- salón municipal. crta. gijón-sevilla nº 3

Roelos
- fachada del centro socio cultural (antiguas escuelas).

salce
- no hay lugares disponibles.

samiR de los caÑos
- Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano de samir

de los caños.
san cebRián de castRo

- Paredes de los inmuebles del ayuntamiento, calle medio, n.º 2 y la nave.
Paredes de la nave calle carretera, n.º 28 y las del inmueble del teleclub calle
la iglesia en fontanillas de castro.

san miguel de la RiVeRa
- Paredes del corral de concejo sita en avd. félix Rodríguez de la fuente s/n,

y, paredes de la conocida “casa de los maestros”, en c) toro 17 y 19.
san PedRo de la naVe almendRa

- tablón de anuncios.
santa claRa de aVedillo

- camino fuentes s/n y Plaza mayor s/n (junto al centro médico).
santa eufemia del baRco

- fachada lateral casa consistorial, trva. era
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- Anejo Losilla de Alba: fachada de antiguas escuelas.
- Anejo de San Pedro de las Cuevas: fachada del frontón.

san Vicente de la cabeZa
- lugares de costumbre.

san ViteRo
- bajo del ayuntamiento
- Anejo San Juan del Rebollar: casa concejo.
- Anejo San Cristóbal de Aliste: consultorio médico.
- Anejo El Poyo de Aliste: escuelas.
- Anejo de Villarino de Cebal: centro social.

tábaRa
- cartelera ubicado en la Plaza mayor.

toRRegamones
- Postes de luz, farolas.

toRRes del caRRiZal
- tablones, postes publicitarios y farolas en avenida castilla y león.

tRabaZos
- soportes colgado en báculos de luminarias del alumbrado público municipal

en calle martín.
- Anejo Nuez de Aliste: Postes de las farolas de alumbrado público sitas en c/

Plaza y Plza. de Ricasenda.
VillaRino tRas la sieRRa

- fachada exteriores antiguo local municipal.
Vadillo de la guaReÑa

- Paredes del frontón, calle manuel Pablos nº 1.
Valcabado

- fachada norte del edificio del ayuntamiento, sito en Pz. del ayuntamiento 1,
si bien por problemas de espacio sólo se pueden colocar un cartel por partido.
Vallesa de la guaReÑa

- fachada del salón de baile.
- Anejo de Olmo de la Guareña: frontón.

VegalatRaVe
- la cara este del ayuntamiento. c) Vereda s/n.

Videmala 
- antiguas escuelas de niños.

VilladePeRa
- banderolas.
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Villaescusa
- frontón situado en Pza. Palacio.

VillalaZán
- farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.

VillalcamPo
- soportales escuelas en Plaza el sagrado y caseta de Parada de autobuses

en calle la Paz.
- Anejo de Carbajosa de Alba: fachada de las escuelas. c/ era, s/n.

VillamoR de los escudeRos
- fachada del antiguo centro de recepción de leche, lateral y trasera del salón

cultural. Pozo de sondeo en ntra. señora y Viejo matadero.
VillanueVa de camPeán

- Plaza mayor y c/ escuelas.
VillaRalbo

- tableros colocados en el exterior de la casa consistorial, Plaza amílcar
ferrón.

VillaR del buey
- fachada exterior frontón de pelota en calle los bubillos s/n.
- Anejo de Pasariegos: superficie frontón de pelota. Plaza iglesia.
- Anejo de Cibanal: fachada edificio municipal. en Plaza mayor, 1.
- Anejo de Formariz: Pared este del frontón de pelota. Plaza escuelas, 1.
- Anejo de Fornillos de Fermoselle: fachada antigua casa consistorial. calle Pozo, 1.
- Anejo de Pinilla de Fermoselle: Pared este escuela suprimida. calle blanca, 1.

VillaRdiegua de la RibeRa
- banderolas

Villaseco del Pan
- frontón en calle iglesia s/n.

ViÑas
- tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
- Anejo de Vega de Nuez: tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
- Anejo de Ribas: tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
- Anejo de San Blas: tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cul-

tural.
ZamoRa
Relación de soportes de alumbrado para propaganda electoral:

- arapiles : 39.
- arenales: 17.
- alfonso Peña: 19.
- ángel nieto: 6.
- amargura: 8. 
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- Plaza de alemania: 4. 
- alfonso iX: 7.
- almaráz: 12. 
- antón de centenera: 17. 
- bolón: 24. san blas: 28. 
- carretera de cubillos: 17. 
- Paseo concha: 11. 
- carretera carrascal: 7. 
- condes de alba y aliste: 8. 
- Plaza del cuartel Viejo: 6. 
- Plaza de cristo Rey 10, 
- candelaria Ruiz del árbol: 25. 
- cabañales: 30. 
- colón: 13. 
- Plaza de la cruz: 4. 
- doctor fleming: 12. 
- diego de almagro: 11. 
- donantes de sangre (urb. las Viñas) 57.
- Plaza de la encomienda: 6. 
- entrepuentes: 22. 
- carretera estación: 40. 
- carretera fermoselle: 56. 
- fray toribio de motolinia: 23. 
- Ronda de la feria: 15. 
- avenida de la feria: 45. 
- avenida frontera: 39. 
- guerrero Julián sánchez: 8. 
- avenida de galicia: 65. 
- hernán cortés: 32. 
- carretera de la hiniesta: 33.
- ignacio gazapo: 7. 
- avenida de Vigo: 14 
- imperial: 12. 
- Juan sebastián elcano: 13. 
- leopoldo alas "carín": 15. 
- magallanes 16, 
- avenida mengue: 20. 
- las merinas: 21. 
- nuestra señora de las mercedes: 27. 
- nuestra señora del tránsito: 11.
- obispo nieto: 14. 
- avenida Portugal: 30. 
- Pisones: 10, 
- Prado tuerto: 11.
- avda. Príncipe de asturias: 31.
- Puentica: 10. 
- Peñausende: 17. 
- Ponce de cabrera: 7.
- Peña de francia: 6. 
- Plaza de toros: 12. 
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- avda. Requejo: 
desde plaza de la marina hasta cardenal cisneros: 16. 
desde cardenal cisneros hasta Reyes católicos: 26. 
desde Reyes católicos hasta alto de los curas: 30, 
desde el alto de los curas hasta el final: 35.

- avda. Reyes católicos: 41. 
- santiago alba bonifaz , 16. 
- santa inés: 2. 
- salud: 8. 
- ctra, de salamanca: 44, 
- bajada de san Pablo: 3. 
- Ronda de san torcuato: 10, 
- trascastillo: 19.
- tres cruces: 20. 
- Víctor gallego: 8. 
- Valdivia: 11. 
- Valorio: 11. 
- calle Villalpando: 96. 
- cardenal cisneros: 

de ctra. de la aldehuela a avda. Requejo: 58. 
de avda. Requejo a tres cruces: 34. 
de tres cruces a Villalpando: 16. 
de Villalpando a ctra. de la hiniesta: 76. 

Relación de vallas publicitarias que se utilizará gratuitamente en la campaña electoral.
- avda. Portugal; Jardines eduardo barrón: 2. 
- avda. Requejo; Zona plaza de la marina y templete: 3. 
- avda. Reyes católicos: 2. 
- barrio cabañales: 1. 
- barrio san frontis: 1. 
- barrio Pinilla: 1. 
- Puerta de la feria: 2. 
- Plaza de castilla y león: 2. 
- Plaza mayor: 3. 
- Plaza de Viriato: 2. 
- calle candelaria Ruiz del árbol: 2. 
- Parque león felipe (calle magallanes): 2. 
- barrio Villarina: 2. 
- barrio de san lázaro: 2. 
- barrio de san José obrero: 3. 
- barrio de san isidro: 2. 
- barrio de olívares: 2. 
- Total: 34.
las cuales tendrán unas dimensiones de 3,66 x 1,83 y serán colocadas por el

encargado de obras.
Zamora, 13 de abril de 2015.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de PRimeRa instancia e instRucción n.º 1

BENAVENTE
n.i.g.: 49021 41 1 2015 0008022. eXPediente de dominio. Reanudación del tRacto
0000025/2015. sobre otRas mateRias. demandante: d. Vicente PRieto mateos. Procuradora sra.
maRÍa Rosa fontanillas centeneRo. demandado: ministeRio fiscal, ministeRio fiscal.

Edicto
doña maría del carmen santos Rodríguez secretaria del Juzgado de Primera

instancia e instrucción número 1 de benavente. 
Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente

de dominio. Reanudación del tracto 0000025/2015 a instancia de d. Vicente Prieto
mateos expediente de dominio de las siguientes fincas:

1. - Rústica número 48 del plano general, finca terreno dedicado a cereal-seca-
no, al sitio de osilga, ayuntamiento de san Pedro de ceque, que linda norte con
camino de servicio, sur con gregorio mateos Paz (finca número 49), este con cami-
no de servicio y oeste con zona excluida. tiene una extensión superficial de vein-
ticinco áreas y ochenta centiáreas y es, por tanto indivisible conforme a la legisla-
ción vigente de Reforma y desarrollo agrario.

se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de benavente, ayuntamiento
de san Pedro de ceque, al tomo 1657, libro 14, folio 45, finca registral n.º 1763.

Referencia catastral: 4921 5a00 1000480000mJ.
según certificación del Registro de la Propiedad de benavente, la citada finca

aparece inscrita a nombre de d.ª manuela Peláez martínez, en pleno dominio.
inscripción de fecha 20 de septiembre de 1984.

y siendo esta misma la titular catastral.
2.- Rústica número 549 del plano general que se describe así: 
finca rústica; terreno dedicado a cereal-secano, al sitio de los sobaderos,

ayuntamiento de san Pedro de ceque, que linda norte y oeste con concepción
Pérez antón (finca 548), sur con amparo mateos cifuentes (finca número 550),
este con cañada propiedad del ayuntamiento. tiene una extensión superficial de
cuatro áreas y treinta centiáreas y es, por tanto indivisible conforme a la legislación
vigente de Reforma y desarrollo agrario.

se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de benavente,
ayuntamiento de san Pedro de ceque, al tomo 1657, libro 14, folio 45, finca regis-
tral número 1763.

según certificación del Registro de la Propiedad de benavente, la citada finca
aparece inscrita a nombre de don eugenio charro bermejo, en pleno dominio.
inscripción de fecha 18 de octubre de 1984.

Referencia catastral: 49215a001005490000mm
siendo la titular catastral manuela charro fernández.
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Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se con-
voca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edic-
to puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

en benavente, a diecisiete de marzo de dos mil quince.-el/la secretario/a
Judicial.
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